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INICIATIVA LEGISLATIVA 

PROYECTO DE LEY 

8-11/PL-000003, Proyecto de Ley por el que se 
modifica la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de 
Cajas de Ahorros de Andalucía (procedente del 
Decreto-Ley 1/2011, de 26 de abril) 

 

Plazo de presentación de enmiendas al articulado 
Orden de publicación de 17 de junio de 2011 

PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

Finalizadas las comparecencias informativas ante 
la Comisión de Economía, Innovación y Ciencia, el 
pasado día 16 de junio de 2011, respecto del 
Proyecto de Ley 8-11/PL-000003, por el que se modifica 
la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de Ahorros 
de Andalucía (procedente del Decreto-Ley 1/2011, de 26 
de abril), de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 113.1 del Reglamento de la Cámara, los ilustrísimos 
señores Diputados y los grupos parlamentarios tienen 
de plazo para presentar enmiendas al articulado al ci-
tado Proyecto de Ley, mediante escrito dirigido a la 
Mesa de la Comisión, hasta el próximo día 27 de junio 
de 2011. 

Sevilla, 17 de junio de 2011. 
El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía, 

José Antonio Víboras Jiménez. 

 

8-11/PL-000005, Proyecto de Ley del Turismo de 
Andalucía 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 22 de junio de 2011 
Envío a la Comisión de Turismo, Comercio y Deporte 
Apertura del plazo de quince días hábiles, a partir de su publi-
cación, para la presentación de enmiendas a la totalidad 
Orden de publicación de 22 de junio de 2011 

PROYECTO DE LEY DEL TURISMO DE ANDALUCÍA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La presente Ley del Turismo de Andalucía se fun-
damenta en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, que atribuye a la Comunidad Autó-
noma la competencia exclusiva en materia de turismo, 
que incluye, en todo caso, la ordenación, la planifica-
ción y la promoción del sector turístico. Por su parte, 

el artículo 37.1.14.º del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía establece como uno de los principios recto-
res de las políticas públicas de la Comunidad Autó-
noma el fomento del sector turístico, como elemento 
económico estratégico de Andalucía. Transcurridos 
más de diez años desde la aprobación de la primera 
Ley del Turismo de Andalucía, la presente norma tie-
ne como objetivo consolidar un marco jurídico general 
y homogéneo del que emane toda la producción nor-
mativa en materia de turismo de nuestra Comunidad 
Autónoma, en ejercicio de la competencia exclusiva 
señalada. 

El turismo se configura como la actividad del sector 
servicios que mayores repercusiones, en términos de 
renta y empleo, genera en Andalucía, constituyendo 
un recurso de primer orden que se encuentra en cons-
tante dinamismo y siendo, durante las últimas déca-
das, una de las principales palancas dinamizadoras 
de nuestro crecimiento y desarrollo socioeconómico. 

Mantener este importante papel nos exige abordar 
numerosos retos presentes y futuros derivados de fac-
tores tan diversos como una creciente competencia a 
nivel internacional, la atención a un nuevo concepto 
de turista mucho más exigente y un nuevo escenario 
económico que engloba la actividad turística. Todo 
ello nos obliga a estar más alerta al devenir de los 
acontecimientos diarios para afrontar los retos que 
nos plantea esta actividad y desarrollar fórmulas que 
aprovechen al máximo las oportunidades que también 
hoy nos brinda este dinámico sector productivo. 

El entorno económico y social y la realidad turística 
existente, caracterizada por la elevada competencia, 
las nuevas tecnologías y las redes sociales aplicadas 
a las actividades productivas, la globalización y sobre 
todo la presencia de una clientela turística más autó-
noma a la hora de diseñar sus viajes y más interesada 
en la búsqueda de experiencias enriquecedoras moti-
van un cambio que siente las bases para un nuevo 
modelo de desarrollo turístico. Se hace necesaria una 
nueva cultura basada en la sostenibilidad, en la res-
ponsabilidad, la innovación y la calidad. 

Andalucía sigue ocupando una posición de privile-
gio en la lista de los destinos turísticos más demanda-
dos, y, para mantener esa posición, y en consonancia 
con los objetivos establecidos en la Comunicación de 
la Comisión Europea de 30 de junio de 2010, con la 
que se pretende definir una política que ayude al sec-
tor turístico a adecuarse a los rápidos cambios provo-
cados por la crisis económica de ámbito internacional, 
a la variación de comportamiento de los y las turistas, 
a los problemas provocados por el envejecimiento de 
la población y por la estacionalidad, se apuesta por la 
calidad y la innovación, aprovechando los valores dife-
renciales de la oferta turística, para que Andalucía sea 
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un referente en sostenibilidad, creatividad y rentabili-
dad económica y social. 

El objetivo es alcanzar una calidad integral en los 
diversos servicios, establecimientos y destinos turísti-
cos, incorporando la accesibilidad como objetivo a al-
canzar en las estrategias de actuación. 

Esta nueva regulación se adapta al nuevo marco es-
tablecido en el Estatuto de Autonomía para Andalucía y 
a la regulación de las competencias de las Administra-
ciones Locales establecida por la Ley 5/2010, de 11 de 
junio, de Autonomía Local de Andalucía, que exigía una 
revisión de la normativa turística de máximo rango. Con 
la misma se pretende dar respuesta a la necesidad de 
reflejar y actualizar aspectos de la realidad turística que 
aconsejan una concreción normativa específica, en as-
pectos tales como la valoración de la dimensión territo-
rial del turismo, la consideración de una nueva clasifi-
cación de la oferta turística, distinguiendo entre 
servicios turísticos y actividades con incidencia en el 
ámbito turístico, suprimiendo figuras obsoletas, la adap-
tación a las nuevas formas de negocio turístico que es-
tán apareciendo en la realidad económica, el mayor peso 
de las políticas de calidad e innovación, la incorpora-
ción de obligaciones adicionales de información a la 
persona usuaria, la necesidad de definir el suelo califi-
cado como turístico o la simplificación de trámites y 
procedimientos para el acceso a la actividad turística 
con motivo de la transposición de la Directiva Europea 
de Servicios, la Directiva 2006/123/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, 
relativa a los servicios en el mercado interior para eli-
minar trabas injustificadas al acceso a la actividad tu-
rística y agilizar los trámites para la creación de nue-
vas empresas. 

La Ley hasta la fecha vigente y su desarrollo re-
glamentario han prestado una atención especial a la 
ordenación de los servicios turísticos, como son los de 
alojamiento, intermediación u organización de activi-
dades de turismo activo. Sin embargo, la oferta turísti-
ca presenta otros componentes relacionados con el 
entorno donde se desenvuelve la vivencia de la per-
sona usuaria de servicios turísticos, mereciendo es-
pecial atención aspectos como la correcta conserva-
ción de los recursos y la apropiada configuración de 
los espacios del destino turístico. 

El nivel de satisfacción viene determinado por la ex-
periencia global que se obtiene, no sólo de los servicios 
turísticos prestados, sino, junto a ello, de todo el con-
glomerado de elementos relativos al entorno; la orde-
nación del turismo tiene, pues, una significativa di-
mensión territorial, ambiental y paisajística. 

Pese a la relevancia del aspecto territorial en la or-
denación turística, ni la legislación sobre ordenación 
del territorio ni la propia Ley del Turismo andaluzas 
contenían en sus respectivos instrumentos de planifi-
cación objetivos, previsiones de carácter específica-
mente turístico-territorial que se hace necesario incor-

porar a esta nueva Ley, que prevé una serie de 
instrumentos de planificación y ordenación de los re-
cursos turísticos de Andalucía, siendo el Plan General 
del Turismo el instrumento básico y esencial para todo 
el ámbito geográfico de la Comunidad Autónoma. En 
esta Ley se establecen también otros instrumentos 
que deberán ajustarse a las especificaciones y direc-
trices del citado Plan. Se trata de los Marcos Estraté-
gicos para la Ordenación de los Recursos y las Activi-
dades Turísticas; la Estrategia de Turismo Sostenible 
de Andalucía; los Programas de Recualificación de 
Destinos; los Planes Turísticos de Grandes Ciudades 
y los Programas de Turismos Específicos. 

Con estos instrumentos será posible establecer po-
líticas turísticas diferenciadas y sostenibles para los 
distintos territorios de que se compone Andalucía y 
para los diferentes segmentos que conforman el sis-
tema turístico regional. En este proceso es de gran 
importancia el establecimiento de mecanismos de co-
laboración y participación entre las Administraciones 
Públicas y la iniciativa privada. 

Asimismo, se contempla la caracterización del sue-
lo de uso turístico con el objeto de garantizar el desti-
no final del mismo a dicho uso. 

Otra de las apuestas de esta norma es la de dar 
cabida a todas las empresas, tanto turísticas como 
aquellas otras que incidan en este ámbito, entendien-
do el turismo no sólo como la satisfacción de las ne-
cesidades básicas de quienes nos visitan como turis-
tas, sino como una atención integral a estas personas, 
lo que supone la consideración de otras actividades 
con incidencia en el sector, que implican a las peque-
ñas y medianas empresas andaluzas, contribuyendo 
así al desarrollo económico y cultural de nuestra región. 

La presente Ley, en lo relativo a la regulación de 
los establecimientos de alojamiento turístico, recoge 
nuevas formas de gestión y de explotación tales como 
el régimen de la propiedad horizontal con motivo del 
desarrollo de estas modalidades en los mercados in-
ternacionales y cuya demanda está en aumento en 
nuestro territorio, por la capacidad de las mismas para 
sostener y revitalizar la oferta turística. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto y finalidad de la Ley. 

1. El objeto de la presente Ley es la ordenación, la 
planificación y la promoción del turismo sostenible. 

2. En el marco del Estatuto de Autonomía la pre-
sente Ley tiene como finalidad: 
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a) El impulso del turismo sostenible como sector 
estratégico de la economía andaluza, generador de 
empleo y desarrollo económico. 

b) La promoción de Andalucía como destino turísti-
co, atendiendo a la realidad cultural, medioambiental, 
económica y social, favoreciendo la desestacionaliza-
ción y garantizando el tratamiento unitario de su mar-
ca turística. 

c) La determinación de las competencias de las di-
ferentes Administraciones Públicas de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en relación con el turismo. 

d) La protección de los recursos turísticos de 
acuerdo con el principio de sostenibilidad. 

e) La mejora de la competitividad del sector turístico, 
basada en la incorporación estratégica de criterios de 
calidad, la profesionalización de los recursos humanos, 
la innovación y la sostenibilidad. 

f) La erradicación de la clandestinidad y la compe-
tencia desleal en la actividad turística. 

g) La defensa y protección de las personas usua-
rias de los servicios turísticos. 

h) El fomento del turismo como instrumento de co-
municación y conocimiento entre los pueblos y culturas. 

i) La mejora de la accesibilidad de los recursos y 
servicios turísticos. 

Artículo 2. Definiciones. 

A los efectos de la presente Ley, se entiende por: 
a) Turismo: las actividades que las personas reali-

zan durante sus viajes y estancias en lugares distintos 
a su entorno habitual, por períodos temporales deter-
minados. 

b) Recurso turístico: cualquier bien o manifestación 
diversa de la realidad física, geográfica, natural, social 
o cultural de Andalucía susceptible de generar flujos 
turísticos con repercusión en la situación económica 
de una colectividad. 

c) Servicio turístico: la actividad que tiene por obje-
to atender alguna necesidad, actual o futura, de las 
personas usuarias turísticas o de aquellas otras per-
sonas que lo demanden, relacionada con su situación 
de desplazamiento de su residencia habitual y que, 
asimismo, haya sido declarada por esta Ley o por sus 
reglamentos de desarrollo. 

d) Actividades con incidencia en el ámbito turístico: 
aquellas actividades relacionadas con el turismo que 
favorecen el movimiento y la estancia de turistas y 
contribuyen a la dinamización del sector turístico y 
que, asimismo, presentan una vinculación funcional 
susceptible de generar una sinergia económica entre 
los mismos. 

e) Administración turística: aquellos órganos y enti-
dades de naturaleza pública con competencias espe-
cíficas sobre la actividad turística. 

f) Empresa turística: cualquier persona física o jurí-
dica que, en nombre propio y de manera habitual y 
con ánimo de lucro, se dedica a la prestación de algún 
servicio turístico. 

g) Establecimiento turístico: el conjunto de bienes, 
muebles e inmuebles, que, formando una unidad fun-
cional autónoma, es ordenado y dispuesto por su titu-
lar para la adecuada prestación de algún servicio tu-
rístico. 

h) Trabajador o trabajadora del sector turístico: 
Aquella persona que presta sus servicios retribuidos 
por cuenta ajena dentro del ámbito de organización y 
dirección de una empresa turística. 

i) Persona usuaria de servicios turísticos o turista: 
La persona física que, como destinataria final, recibe 
algún servicio turístico. 

TÍTULO II 
DISTRIBUCIÓN DE COMPETENCIAS 
Y ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

CAPÍTULO I 
Competencias 

Artículo 3. Competencias de la Administración de la 
Junta de Andalucía. 

1. De conformidad con las competencias estableci-
das en el artículo 71 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, corresponden a la Administración de la 
Junta de Andalucía: 

a) La formulación, planificación y aplicación de la 
política de la Comunidad Autónoma en relación con el 
turismo. 

b) La regulación de los servicios turísticos incluyendo 
los derechos y deberes específicos de las personas 
usuarias y de las prestadoras de servicios turísticos. 

c) La ordenación y gestión del Registro de Turismo 
de Andalucía. 

d) Las potestades de inspección y sanción sobre 
las actividades turísticas en los términos establecidos 
en esta Ley. 

e) La declaración de Municipio Turístico, de cam-
pos de golf de interés turístico, y la declaración de in-
terés turístico de fiestas, acontecimientos, itinerarios, 
rutas, publicaciones, obras audiovisuales, así como 
cualquier otra que se determine reglamentariamente. 

f) La protección y promoción interna y externa de la 
imagen turística de Andalucía incluyendo la suscrip-
ción de acuerdos con entidades extranjeras y la crea-
ción de oficinas. 

g) La planificación y ordenación del turismo y de los 
recursos turísticos de interés para Andalucía, sin me-
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noscabo de las atribuciones que a cada Consejería 
competente le correspondan, y la coordinación, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 5 de esta 
ley, de las actuaciones que en esa materia ejerzan las 
entidades locales. 

h) La fijación de los criterios, la regulación de las 
condiciones y la ejecución y el control de las líneas 
públicas de ayuda y promoción del turismo. 

i) La regulación y, en su caso, la habilitación para el 
ejercicio de las profesiones del sector, así como el 
fomento del desarrollo de competencias profesionales 
en el ámbito turístico. 

j) La potenciación de aquellas medidas y actuacio-
nes que posibiliten el desarrollo y la implantación de 
políticas de calidad turística en los destinos, recursos, 
servicios y empresas turísticas de Andalucía. 

k) El apoyo a la innovación y la modernización tec-
nológica de las empresas y establecimientos turísticos, 
así como la generación y transferencia de conocimiento 
al sistema turístico andaluz como herramienta de mejo-
ra continua. 

l) La participación en los órganos de los Paradores, 
en los términos previstos por la legislación estatal, con 
el fin de facilitar la coordinación entre los estableci-
mientos turísticos de titularidad de la Junta de Andalu-
cía y la Red de Paradores del Estado. 

m) La gestión y elaboración de las estadísticas tu-
rísticas en Andalucía. 

n) La cooperación con la Administración del Estado y 
otras Comunidades Autónomas en materia de turismo. 

ñ) Cuantas otras competencias relacionadas con el 
turismo se le atribuyan en esta Ley o en otra normati-
va de aplicación. 

2. Las competencias señaladas en el apartado an-
terior podrán ser transferidas o delegadas en las enti-
dades locales, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 17 y 19 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, 
de Autonomía Local de Andalucía. 

Artículo 4. Competencias de los municipios. 

1. Son competencias propias de los municipios en 
materia de turismo las determinadas en el artículo 9.16 
de la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

2. La Junta de Andalucía podrá transferir o delegar 
a los municipios cualesquiera otras competencias en 
materia de turismo de acuerdo con lo previsto en la 
sección 4ª del Capítulo II del Título I de la Ley 5/2010, 
de 11 de junio. 

Artículo 5. Las relaciones interadministrativas. 

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma, las rela-
ciones entre los diversos entes públicos con competen-

cias turísticas se ajustarán a los principios de coordina-
ción, cooperación, colaboración y descentralización. 

2. El Consejo de Gobierno podrá coordinar el ejer-
cicio de las competencias de las entidades locales en 
materia de turismo en los términos previstos en los ar-
tículos 58 y 59 de la Ley 5/2010, de 11 de junio. A tal 
efecto, podrá definir los objetivos de interés autonómi-
co y determinar las prioridades de acción pública en 
relación con la actividad turística a través de los corres-
pondientes instrumentos de planificación, previa au-
diencia de los entes locales afectados, directamente o 
a través de las entidades que los representen. 

3. La coordinación que realice la Administración de la 
Junta de Andalucía no podrá afectar en ningún caso a la 
autonomía de las entidades locales y se llevará a cabo, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 58.1 de 
la Ley 5/2010, de 11 de junio. 

CAPÍTULO II 
Órganos en materia de turismo de la 

Administración de la Junta de Andalucía 

Artículo 6. Órganos. 

1. La Junta de Andalucía ejercerá sus competencias 
administrativas sobre el turismo a través de la Consejería 
que en cada momento las tenga atribuidas. 

2. Adscritos a la Consejería competente en materia 
de turismo existirán los siguientes órganos: 

a) El Consejo Andaluz del Turismo. 
b) La Comisión Interdepartamental en Materia de 

Turismo. 

Artículo 7. El Consejo Andaluz del Turismo. 

1. Sin perjuicio de la existencia de otros órganos 
consultivos de carácter general, el Consejo Andaluz 
del Turismo es el órgano consultivo y de asesoramien-
to de la Administración de la Junta de Andalucía en 
materia de turismo. 

2. En el Consejo Andaluz del Turismo estarán re-
presentadas las entidades locales andaluzas a través 
de la asociación de municipios y provincias de carác-
ter autonómico de mayor implantación. 

Asimismo, formarán parte del citado Consejo las or-
ganizaciones empresariales, sindicales y de consumi-
dores y usuarios más representativas, así como aque-
llas otras que se establezcan reglamentariamente. 

3. Su organización y régimen de funcionamiento se 
establecerá reglamentariamente, pudiendo crearse 
comisiones de acuerdo con lo que se disponga en sus 
normas de régimen interior. 
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Artículo 8. La Comisión Interdepartamental en Mate-
ria de Turismo. 

1. La Comisión Interdepartamental en Materia de 
Turismo es el órgano de coordinación y consulta in-
terna de la Administración de la Junta de Andalucía. 

2. Dicha Comisión actuará bajo la presidencia de la 
persona titular de la Consejería competente en mate-
ria de turismo y en la misma estarán representadas, al 
menos, las distintas Consejerías cuyas materias ten-
gan relación directa o indirecta con la actividad turísti-
ca. Su composición y competencias se determinarán 
reglamentariamente. 

TÍTULO III 
DE LA PLANIFICACIÓN Y DE LA ORDENACIÓN DE LOS 

RECURSOS TURÍSTICOS 

CAPÍTULO I 
Objetivos generales y acciones 

Artículo 9.Objetivos generales. 

Las Administraciones Públicas, dentro del ámbito de 
sus respectivas competencias y conforme al principio 
de sostenibilidad, estimularán la mejora de la calidad y 
de la competitividad de la oferta turística andaluza. 

Artículo 10. Acciones de ordenación y fomento. 

La consecución de los objetivos generales de la 
Ley se llevará a cabo mediante el apoyo y el impulso 
de las acciones siguientes: 

a) La creación de infraestructuras y de servicios 
que faciliten un desarrollo empresarial eficiente en el 
sector, promoviendo un incremento de la competitivi-
dad de las empresas turísticas. 

b) La diversificación de los productos turísticos, así 
como la incorporación de nuevas ofertas de activida-
des vinculadas al turismo que potencien la cualifica-
ción de los destinos turísticos andaluces. 

c) El desarrollo turístico sostenible en el medio rural 
y litoral basado en las características diferenciales del 
territorio. 

d) El uso eficiente y sostenible del suelo como re-
curso, destinando los espacios más idóneos para un 
uso turístico a la implantación de aquellas actividades 
susceptibles de generar mayor nivel de empleo y valor 
añadido en la economía local. 

e) La preservación y, en su caso, mejora del atracti-
vo de los espacios culturales o naturales objeto de fre-
cuente visita turística, facilitando su transitabilidad y la 

comprensión de los valores que los caracterizan y man-
teniendo su especificidad y su integridad ambiental. 

f) La mejora de la calidad de la urbanización de los 
espacios en los que se desenvuelve la estancia de las 
personas turistas, con el fin de potenciar su dotación 
con equipamientos específicos. 

g) La mejora de la calidad, de la accesibilidad y de 
la modernización de los servicios y de los estableci-
mientos turísticos. 

h) La renovación de las edificaciones y de las insta-
laciones de los establecimientos turísticos que supon-
gan una mejora en la gestión y control de sus activida-
des mediante la utilización de las mejores técnicas 
disponibles menos contaminantes o menos lesivas para 
el medio ambiente, en especial las medidas tendentes 
a la eficiencia energética y de gestión de residuos, así 
como otras medidas dirigidas a la adaptación a los 
efectos del cambio climático. 

i) La rehabilitación de espacios y edificios de interés 
patrimonial, sin menoscabo de las competencias atri-
buidas a la Consejería competente en materia de Pa-
trimonio Histórico, con destino al desarrollo de activida-
des turísticas o a la prestación de servicios turísticos. 

j) El desarrollo profesional de los recursos huma-
nos para la mejora de la competitividad del sector tu-
rístico. 

k) La adopción de medidas que supongan un mejor 
escalonamiento estacional del turismo para la ade-
cuada utilización de las infraestructuras e instalacio-
nes turísticas. 

l) El desarrollo de programas de actividades de 
promoción, creación y comercialización de productos 
turísticos de interés para Andalucía, así como el forta-
lecimiento de la cooperación e interlocución social. 

m) El establecimiento de criterios generales y re-
comendaciones para la consideración y tratamiento 
del paisaje en la política turística. 

CAPÍTULO II 
Ordenación de los recursos turísticos 

Sección 1.ª. De los instrumentos y programas turísticos 

Artículo 11. Plan General del Turismo. 

1. El Plan General del Turismo constituirá el ins-
trumento básico y esencial en la ordenación de los re-
cursos turísticos de Andalucía. 

Cualquier instrumento de planificación que se desarro-
lle en materia de turismo deberá ajustarse a las espe-
cificaciones y directrices que se contemplen en el Plan 
General del Turismo. 

2. El Plan General del Turismo tiene la consideración 
de Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio 
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de los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, 
de Ordenación del Territorio de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, y estará sometido a la evaluación 
ambiental de planes y programas prevista en la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Cali-
dad Ambiental. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno acordar la 
formulación del Plan, a propuesta de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de turismo. El 
Decreto de formulación establecerá los objetivos gene-
rales del Plan, la composición y funciones de la comi-
sión de redacción, en la que estarán representadas las 
entidades locales andaluzas, a través de la asociación 
de municipios y provincias de carácter autonómico de 
mayor implantación y los agentes económicos y socia-
les más representativos, el procedimiento, plazo de 
elaboración, y los mecanismos de evaluación y se-
guimiento de su ejecución. 

4. El Plan tendrá el siguiente contenido: 
a) El diagnóstico de la situación del turismo en An-

dalucía, tendencias y escenarios previsibles. 
b) Las necesidades y objetivos básicos del turismo 

en Andalucía, con las orientaciones estratégicas ge-
nerales y por segmentos turísticos. 

c) Las prioridades de acción, así como los planes, 
instrumentos, programas y medidas necesarios para 
su desarrollo y ejecución. 

d) La estrategia de desarrollo turístico sostenible de 
la Comunidad Autónoma, así como el fomento de los 
recursos turísticos de Andalucía. 

e) La ordenación de la oferta turística en el territo-
rio, identificando los diferentes destinos turísticos, con 
el fin de garantizar el mayor equilibrio territorial y su 
sostenibilidad. 

f) La delimitación de ámbitos territoriales homogé-
neos para la ordenación de los recursos y las activi-
dades turísticas. 

g) El establecimiento de los criterios básicos del mo-
delo turístico sostenible aplicable a los ámbitos territo-
riales delimitados en el Plan. 

h) Las acciones de seguimiento y evaluación pre-
vistas. 

i) Cualquier otro contenido que establezca el De-
creto de formulación del Plan. 

5. El Plan podrá prever, oído el Consejo Andaluz 
del Turismo, Programas de Recualificación de Desti-
nos y Programas de Turismo Específico. 

6. En la elaboración del Plan General del Turismo 
se dará audiencia a las asociaciones de municipios y 
provincias, empresariales, sindicales y de consumido-
res más representativas, así como a aquellas otras 
entidades legítimamente interesadas. 

7. El proyecto del Plan General del Turismo será 
sometido a información pública y a audiencia de las 
Administraciones Públicas afectadas. 

8. El Plan será aprobado por Decreto del Consejo 
de Gobierno, previa consulta a la Comisión Delegada 

para Asuntos Económicos e informe del Consejo An-
daluz del Turismo y del Consejo Andaluz de Gobier-
nos Locales, y remitido al Parlamento de Andalucía 
para su conocimiento. 

9. La vigencia del Plan General del Turismo y, en 
su caso, la prorroga, será la que determine el Decreto 
de formulación del mismo, sin perjuicio de su revisión 
y modificación. 

10. En el seguimiento del Plan General del Turismo 
intervendrá también el Consejo Andaluz del Turismo 
para supervisar su desarrollo y el cumplimiento de sus 
planteamientos y objetivos. 

Artículo 12. Marcos Estratégicos para la Ordenación 
de los Recursos y las Actividades Turísticas. 

1. En los ámbitos territoriales establecidos por el 
Plan General del Turismo, y en desarrollo de sus de-
terminaciones, se podrán aprobar Marcos Estratégi-
cos para la Ordenación de los Recursos y las Activi-
dades Turísticas, que tendrán la consideración de 
Plan con Incidencia en la Ordenación del Territorio de 
los establecidos en la Ley 1/1994, de 11 de enero, y 
estarán sometidos a la evaluación ambiental de pla-
nes y programas prevista en la Ley 7/2007, de 9 de ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

2. Los Marcos Estratégicos tendrán al menos el si-
guiente contenido: 

a) El modelo turístico aplicable a cada territorio de-
finiendo los objetivos y estrategias para su desarrollo. 

b) La identificación de los recursos naturales, cultu-
rales y paisajísticos susceptibles de conformar pro-
ductos turísticos y los criterios básicos para su puesta 
en valor, uso sostenible y promoción. 

c) La evaluación de la incidencia ambiental del mo-
delo turístico propuesto, incluyendo los efectos del 
cambio climático, y su coherencia con el desarrollo 
sostenible. 

d) La evaluación de necesidades relativas a las in-
fraestructuras, dotaciones y equipamientos que posibi-
liten el modelo turístico propuesto. 

e) El establecimiento de criterios para la implanta-
ción de nuevos desarrollos turísticos. 

f) La identificación de espacios turísticamente satu-
rados o en peligro de estarlo para el desarrollo y apli-
cación, en su caso, de Programas de Recualificación 
de Destinos. 

g) El establecimiento de criterios para la implanta-
ción de campos de golf de interés turístico y otras ins-
talaciones turísticas de alcance territorial. 

3. Los Marcos Estratégicos para la Ordenación de 
los Recursos y las Actividades Turísticas podrán ela-
borarse con carácter previo a la aprobación del Plan 
General del Turismo, previa justificación del ámbito te-
rritorial correspondiente así como de las causas que 
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aconsejen esta excepcionalidad, debiendo adaptarse 
aquéllos a las determinaciones del Plan General del 
Turismo una vez aprobado. 

4. Corresponde al Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de Turismo, acordar la formulación 
de los Marcos Estratégicos para la Ordenación de los 
Recursos y las Actividades Turísticas y, una vez so-
metidos a información pública y audiencia de las Admi-
nistraciones afectadas, serán aprobados por Decreto 
del Consejo de Gobierno, previo informe del Consejo 
Andaluz del Turismo y del Consejo Andaluz de Gobier-
nos Locales. 

Artículo 13. Estrategia de Turismo Sostenible de An-
dalucía. 

1. La Estrategia de Turismo Sostenible constituye 
un conjunto integrado de medidas dirigidas a imple-
mentar un sistema de planificación turística estratégi-
ca del territorio objeto de dichas actuaciones. 

2. La Estrategia de Turismo Sostenible propondrá 
un modelo de planificación turística que, partiendo de 
la concertación local y centrado en la oferta turística 
del territorio, o de un producto o segmento turístico 
concreto, permita la consecución de los siguientes ob-
jetivos: 

a) Creación o mejora de productos turísticos. 
b) Fortalecimiento de la competitividad del sector 

turístico local. 
c) Creación, mantenimiento y mejora de espacios 

turísticos. 
d) Implantación de acciones de sostenibilidad me-

dioambiental y adaptación al cambio climático. 
e) Implantación de modelos de gestión integral de 

la calidad en los destinos turísticos y su incidencia en 
el itinerario de consumo turístico. 

f) Desarrollo de actuaciones que favorezcan la ac-
cesibilidad turística. 

3. La Estrategia de Turismo Sostenible será apro-
bada por Orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de turismo. 

4. La Estrategia de Turismo Sostenible comprende-
rá dos Iniciativas: 

a) La Iniciativa de Turismo Sostenible, que se defi-
ne como el conjunto de medidas dinamizadoras y par-
ticipadas de fomento, dirigidas a espacios con un im-
portante potencial turístico que cuentan con recursos 
patrimoniales naturales o culturales de interés. 

b) La Iniciativa de Ciudades Turísticas, que se defi-
ne como el conjunto de medidas dinamizadoras y par-
ticipadas de fomento, dirigidas a crear espacios turís-
ticos en redes de ciudades medias y, entre ellas, las 
declaradas por la UNESCO como Patrimonio de la 
Humanidad, y a establecer o consolidar rutas cultura-
les o itinerarios turísticos en los que, mediante una 

gestión integrada de los recursos patrimoniales en un 
marco geográfico coherente, sea posible ofertar pro-
ductos de turismo de naturaleza, cultural o monumen-
tal de gran atractivo. 

5. Las Iniciativas de Turismo Sostenible y las Inicia-
tivas de Ciudades Turísticas serán aprobadas por Or-
den de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de turismo. 

6. La Estrategia de Turismo Sostenible estará ba-
sada en la colaboración de los agentes públicos y pri-
vados del territorio objeto de planificación y articulada 
en torno al Promotor de Turismo Sostenible, en la que 
se incentivará la participación de la iniciativa privada 
junto a la pública. 

Artículo 14. Programas de Recualificación de Destinos. 

1. El Consejo de Gobierno podrá aprobar, a pro-
puesta de la Consejería competente en materia de tu-
rismo, Programas de Recualificación de Destinos en 
desarrollo y aplicación de previsiones contenidas en el 
Plan General del Turismo y, en su caso, en los Mar-
cos Estratégicos para la Ordenación de los Recursos 
y las Actividades Turísticas, en relación con espacios 
turísticamente saturados o en peligro de estarlo, aten-
diendo a su rápido crecimiento, fragilidad territorial y 
ambiental y densidad turística u otras circunstancias 
que produzcan desequilibrios estructurales. 

2. El procedimiento para la aprobación de los Pro-
gramas de Recualificación de Destinos se iniciará de 
oficio o a solicitud de los municipios interesados. 

3. Los Programas de Recualificación de Destinos, 
en cuya elaboración participarán los municipios afec-
tados, contendrán, entre otras, las siguientes determi-
naciones: 

a) Diagnóstico turístico-ambiental, identificando las 
áreas que presenten deficiencias o que requieran una 
actuación de mejora. 

b) Determinación y priorización de actuaciones que 
se dirijan hacia la mejora de la competitividad de los des-
tinos, el aumento de la calidad, la generación y el mante-
nimiento de empleo y la búsqueda de la sostenibilidad a 
través de acciones preventivas y de corrección. 

c) Marco financiero del Programa. 
d) Fórmulas de coordinación, cooperación y colabo-

ración entre las Administraciones Públicas implicadas. 
e) Período de vigencia. 
f) Propuestas para la celebración de convenios en-

tre las Administraciones Públicas implicadas para la 
ejecución de sus previsiones. 

4. Para facilitar la implantación de sus determina-
ciones, los Programas de Recualificación de Destinos 
podrán formular recomendaciones relativas a la orde-
nación del uso turístico a efectos de su incorporación 
al planeamiento urbanístico con ocasión de su formu-
lación, revisión o innovación. 
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Artículo 15. Planes Turísticos de Grandes Ciudades. 

1. A solicitud de los municipios, las ciudades con 
población de derecho superior a los cien mil habitan-
tes podrán ser objeto de planes turísticos específicos 
para la promoción y fomento del turismo. 

2. Los objetivos generales de este instrumento de 
planificación serán: 

• La puesta en valor y uso de recursos turísticos. 
• La adecuación del medio urbano al uso turístico. 
• El aumento de la calidad de los servicios turísticos 

de la ciudad. 
• La mejora del producto turístico existente y la 

creación de nuevos productos basados en la explota-
ción innovadora de los recursos. 

• La sensibilización e implicación de la población y 
agentes locales en una cultura de calidad turística. 

• El fortalecimiento de la competitividad del sector 
turístico local. 

3. Los Planes Turísticos de Grandes Ciudades se ar-
ticularán mediante la celebración de Convenios de Cola-
boración, que serán suscritos por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de turismo y la perso-
na titular del órgano competente de la administración lo-
cal. Mediante Orden de la persona titular de la Conseje-
ría competente en materia de turismo se determinarán 
los requisitos procedimentales mínimos y plazos, en su 
caso, para la suscripción de dichos Convenios. 

Artículo 16. Programas de Turismos Específicos. 

1. La Consejería competente en materia de turismo 
podrá, previa audiencia de las Administraciones afec-
tadas, oído el Consejo Andaluz del Turismo, elaborar 
y aprobar programas encaminados al desarrollo, man-
tenimiento y mejor aprovechamiento de sectores es-
pecíficos. Estos sectores específicos podrán ser los 
recogidos en el Plan General del Turismo, tales como 
turismo de sol y playa, cultural, de reuniones, rural y 
de naturaleza, de golf, de actividades saludables y be-
lleza, náutico, idiomático, ecuestre y de cruceros, u 
otros que puedan determinarse en los sucesivos pla-
nes generales del turismo que se aprueben. 

2. El ámbito territorial de los Programas de Turis-
mos Específicos puede ser autonómico o subregional. 

Sección 2.ª. Del Uso Turístico del Suelo y las 
Relaciones con la Ordenación del Territorio 

Artículo 17. Determinaciones de los Planes de Orde-
nación del Territorio de ámbito subregional en materia 
de turismo. 

1. Los Planes de Ordenación del Territorio de ámbi-
to subregional incorporarán determinaciones, en el 
ámbito de sus competencias, que permitan implemen-

tar el modelo turístico establecido para los distintos 
ámbitos territoriales en el Plan General del Turismo o, 
en su caso, en los Marcos Estratégicos para la Orde-
nación de los Recursos y las Actividades Turísticas. 

2. La incorporación de estas determinaciones se 
realizará de acuerdo con el modelo territorial adoptado 
por el Plan de Ordenación del Territorio de ámbito 
subregional y conforme a las directrices establecidas 
en el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía 
para las áreas turísticas. 

3. La Consejería competente en materia de turismo 
emitirá informe a los Planes de Ordenación del Territo-
rio de ámbito subregional en el plazo de un mes con ca-
rácter previo a su sometimiento al trámite de informa-
ción pública, sin perjuicio de la necesaria coordinación 
entre órganos administrativos durante su redacción. 

Artículo 18. Mantenimiento del uso turístico. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico, así 
como las unidades de alojamiento integrantes de los 
mismos, quedarán afectados a la prestación del servi-
cio de alojamiento turístico objeto de inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía, quedando prohibi-
do durante su vigencia destinarlos a un uso distinto, 
bajo cualquier título. 

2. Corresponde a los Ayuntamientos la vigilancia 
sobre el mantenimiento del uso de los establecimientos 
de alojamiento turístico conforme a la licencia municipal 
concedida, sancionando la utilización contraria a la or-
denación urbanística aplicable conforme a lo previsto 
en el artículo 222 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, 
sin perjuicio de incoar, en su caso, el correspondiente 
expediente de restauración de la legalidad urbanística. 

3. El cambio de uso del suelo turístico donde se ubi-
que un establecimiento de alojamiento turístico, o de par-
te del mismo, a uso residencial u otro uso distinto de los 
previstos en la presente ley exigirá la previa innovación 
del instrumento de planeamiento que la habilite, confor-
me a lo previsto en la Ley 7/2002, de 17 de diciembre. 

CAPÍTULO III 
El Municipio Turístico 

Artículo 19. Definición de Municipio Turístico y finali-
dad de su declaración. 

1. Se considera Municipio Turístico, y como tal po-
drá solicitar su declaración, aquel que cumpla los re-
quisitos que reglamentariamente se establezcan y en-
tre los cuales deberán figurar la población turística 
asistida, el número de visitantes y la oferta turística. 

2. La finalidad esencial para la declaración de Muni-
cipio Turístico es promover la calidad en la prestación 
de los servicios municipales al conjunto de la población 
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turística asistida mediante una acción concertada de 
fomento. 

3. A los efectos de esta Ley, se considera pobla-
ción turística asistida la constituida por quienes no os-
tenten la condición de vecinos o vecinas del municipio 
pero tengan estancia temporal en el mismo por razones 
de visita turística o pernoctación en alojamientos turísti-
cos. Su determinación se efectuará por los medios de 
prueba que reglamentariamente se establezcan. 

Artículo 20. Declaración. 

1. Para la declaración de Municipio Turístico se 
tendrán en cuenta, en especial, las actuaciones muni-
cipales en relación a: 

a) Los servicios públicos básicos que presta el mu-
nicipio respecto a la vecindad y a la población turística 
asistida. 

b) Los servicios específicos que tengan una espe-
cial relevancia para el turismo. 

2. La declaración de Municipio Turístico será com-
petencia del Consejo de Gobierno, oídos el Consejo 
Andaluz del Turismo y el Consejo Andaluz de Gobier-
nos Locales, a solicitud de la propia entidad, mediante 
acuerdo plenario del ayuntamiento correspondiente 
adoptado por mayoría absoluta del número legal de 
miembros de la corporación. 

3. La declaración de Municipio Turístico podrá ser 
revocada, previa audiencia de los órganos menciona-
dos en el apartado 2 y del municipio afectado, por al-
guna de las siguientes causas: 

a) Cuando se aprecie una progresiva disminución 
de la calidad de los servicios municipales que se pres-
ten a la población turística asistida. 

b) Cuando se produzca la pérdida de alguno de los 
requisitos que dieron lugar a la declaración, los cuales 
deberán ser acreditados por el Municipio Turístico ca-
da cuatro años. 

4. La declaración de Municipio Turístico podrá dar 
lugar a la celebración de convenios interadministrati-
vos en orden a compensar el incremento en la de-
manda de la prestación de los servicios. 

TÍTULO IV 
DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PERSONAS 
USUARIAS DE SERVICIOS TURÍSTICOS Y DE LAS 

EMPRESAS TURÍSTICAS 

CAPÍTULO I 
De las personas usuarias de servicios turísticos 

Artículo 21. Derechos. 

A los efectos de esta ley y sin perjuicio de lo esta-
blecido en la legislación sobre defensa y protección de 
los consumidores y usuarios u otra que resulte aplica-

ble, las personas usuarias de servicios turísticos ten-
drán derecho a: 

a) Recibir información veraz, suficiente, comprensi-
ble, inequívoca, racional y previa a la contratación so-
bre los servicios que se les oferten. 

b) Obtener los documentos que acrediten los tér-
minos de su contratación. 

c) Acceder a los establecimientos turísticos en los 
términos establecidos en la presente Ley. 

d) Recibir los servicios turísticos en las condiciones 
ofrecidas o pactadas y, en todo caso, que la naturaleza y 
calidad de su prestación guarde proporción directa con la 
categoría de la empresa o establecimiento turístico. 

e) Tener debidamente garantizada en el establecimien-
to su seguridad y la de sus bienes, así como su intimi-
dad, en los términos establecidos en la legislación vi-
gente y ser informadas de cualquier inconveniente 
coyuntural que pudiese alterar su descanso y tranqui-
lidad. 

f) Ser informadas inequívocamente de las instala-
ciones o servicios que supongan algún riesgo y de las 
medidas de seguridad adoptadas. 

g) Recibir factura o tique con el contenido previsto 
en la normativa vigente del precio abonado por el servi-
cio turístico prestado. 

h) Exigir que, en lugar de fácil visibilidad, se exhiba 
públicamente el distintivo acreditativo de la clasifica-
ción, aforo y cualquier otra información referida al ejer-
cicio de la actividad, conforme a lo establecido en la 
normativa correspondiente. 

i) Formular quejas y reclamaciones. 
j) Recibir de la Administración competente informa-

ción sobre los distintos aspectos de los recursos y de 
la oferta turística de Andalucía. 

k) Participar, a través de sus organizaciones más 
representativas, en los procedimientos de adopción de 
decisiones públicas que, relacionados con el turismo, 
pudieran afectarle. 

Artículo 22. Obligaciones. 

A los efectos de esta ley, y sin perjuicio de lo esta-
blecido en otra legislación aplicable, las personas 
usuarias de servicios turísticos tienen la obligación de: 

a) Observar las reglas de convivencia e higiene dic-
tadas para la adecuada utilización de los estableci-
mientos turísticos. 

b) Respetar las normas de régimen interior de los 
establecimientos turísticos, siempre que no sean con-
trarias a la ley. 

c) En el caso del servicio turístico de alojamiento, 
respetar la fecha pactada de salida del establecimien-
to dejando libre la unidad ocupada. 

d) Pagar los servicios contratados en el momento 
de la presentación de la factura o en el plazo pactado, 
sin que el hecho de presentar una reclamación impli-
que la exención de pago. 
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e) Respetar los establecimientos, instalaciones y 
equipamientos de las empresas turísticas. 

f) Respetar el entorno medioambiental, el patrimo-
nio histórico y cultural y los recursos turísticos de An-
dalucía. 

CAPÍTULO II 
De las empresas turísticas 

Artículo 23. Derechos. 

A los efectos de esta Ley y sin perjuicio de lo pre-
visto en otra legislación aplicable, son derechos de las 
empresas turísticas los siguientes: 

a) Ejercer libremente su actividad, sin más limita-
ciones que las dispuestas por las leyes. 

b) La inclusión de información sobre sus instalacio-
nes y las características de su oferta específica en los 
catálogos, directorios, guías y sistemas informáticos 
de la Administración turística destinados a tal fin. 

c) Acceder a las acciones de promoción conforme 
a los criterios que establezca en cada momento la 
Administración turística. 

d) Solicitar subvenciones, ayudas y programas de 
fomento que reglamentariamente se establezcan. 

e) El reconocimiento por parte de la Administración 
turística, en los supuestos previstos en la presente 
ley, de la clasificación administrativa de los estableci-
mientos de su titularidad. 

f) Participar, a través de sus organizaciones más 
representativas, en los procedimientos de adopción de 
decisiones públicas que, relacionados con el turismo, 
pudieran afectarles. 

g) Impulsar, a través de sus organizaciones, el 
desarrollo y ejecución de programas de cooperación pú-
blica y privada de interés general para el sector turístico. 

Artículo 24. Obligaciones generales 

Serán obligaciones generales de las empresas tu-
rísticas las siguientes: 

a) Publicitar los precios finales completos de todos los 
servicios que se oferten, incluidos los impuestos, desglo-
sando, en su caso, el importe de los incrementos o des-
cuentos que sean de aplicación a la oferta y los gastos 
adicionales que se repercutan a la persona usuaria. 

b) Expedir factura desglosada y con el contenido 
previsto en la normativa vigente de los servicios presta-
dos, de acuerdo con los precios ofertados o pactados. 

c) Cuidar del buen funcionamiento de los servicios 
y del correcto mantenimiento de todas las instalacio-
nes y equipamientos del establecimiento. 

d) Velar por la seguridad, intimidad, tranquilidad y 
comodidad de las personas usuarias del servicio turís-
tico, asegurando que reciban un buen trato por parte 
del personal de la empresa. 

e) Informar a las personas usuarias, de forma clara 
e inequívoca, de cualquier riesgo previsible que pudie-
ra derivarse de la prestación de los servicios o del uso 
de las instalaciones, así como de las medidas de se-
guridad adoptadas. 

f) Prestar los servicios conforme a la categoría del 
establecimiento, de acuerdo con los términos contra-
tados, con la publicidad emitida al respecto y con lo 
dispuesto en las reglamentaciones correspondientes. 

g) Exhibir, en lugar visible, conforme a lo estableci-
do en la normativa correspondiente, los distintivos 
acreditativos de la clasificación del establecimiento. 

h) Tener a disposición y facilitar a las personas 
usuarias de servicios turísticos las hojas de quejas y 
reclamaciones oficiales en materia de consumo. 

i) Facilitar a la Administración la información y docu-
mentación preceptiva para el correcto ejercicio de las 
atribuciones que legal y reglamentariamente le corres-
pondan y, en particular, a los servicios de inspección 
turística en el ejercicio de sus funciones. 

j) Prestar los servicios conforme al principio de sos-
tenibilidad, respetando y protegiendo el entorno me-
dioambiental, el patrimonio histórico y cultural y los re-
cursos turísticos de Andalucía en el ejercicio de sus 
actividades. 

k) Obtener, con carácter previo a su funcionamien-
to, las autorizaciones que sean preceptivas de acuer-
do a lo dispuesto en la legislación sectorial aplicable, 
en su caso. 

Artículo 25. Sobrecontratación. 

1. Las personas titulares de establecimientos de alo-
jamiento turístico no podrán contratar plazas que no 
puedan atender en las condiciones pactadas. En caso 
contrario, incurrirán en responsabilidad frente a la Admi-
nistración y las personas usuarias, que será objeto del 
procedimiento sancionador que se instruya al efecto. 

2. Las personas titulares de los establecimientos de 
alojamiento turístico que hayan incurrido en sobrecontra-
tación estarán obligadas a proporcionar alojamiento a las 
personas usuarias afectadas en otro establecimiento de 
la misma zona, de igual o superior categoría y en simi-
lares condiciones a las pactadas. 

Los gastos de desplazamiento hasta el estableci-
miento definitivo de alojamiento, la diferencia de pre-
cio respecto del nuevo, si la hubiere, y cualquier otro 
que se origine hasta el comienzo del alojamiento, se-
rán sufragados por el establecimiento sobrecontrata-
do, sin perjuicio de que éste, en su caso, pueda re-
percutir tales gastos a la empresa causante de la 
sobrecontratación. En el supuesto de que el importe 
del nuevo alojamiento sea inferior al del sobrecontrata-
do, su titular devolverá la diferencia a la persona usua-
ria. Las eventuales responsabilidades de las operado-
ras turísticas en esta materia serán depuradas en el 
procedimiento sancionador que se instruya al efecto. 
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Artículo 26. Obligaciones de información. 

1. Sin perjuicio de las obligaciones de información 
establecidas en la legislación sobre la defensa y pro-
tección de las personas consumidoras y usuarias u 
otra que resulte de aplicación, las empresas turísticas 
pondrán a disposición de las personas usuarias la si-
guiente información: 

a) Los datos identificativos, número de identifica-
ción fiscal, dirección de su establecimiento y aquellos 
otros datos que permitan la comunicación rápida y di-
recta con la empresa. 

b) Los datos de inscripción en el Registro de Tu-
rismo de Andalucía. 

c) Las condiciones y cláusulas generales, en su 
caso, utilizadas, así como la existencia en las mismas 
de cláusulas relativas a la legislación y jurisdicción 
aplicables al contrato. 

d) El precio del servicio, cuando esté fijado previa-
mente por la empresa o, en otro caso, a petición de la 
persona usuaria, o un presupuesto suficientemente 
detallado. 

e) Las principales características y condiciones de 
prestación del servicio ofertado, con objetividad y ve-
racidad. 

f) El seguro o garantías en su caso exigidas, y en 
particular, los datos de la entidad aseguradora y de la 
cobertura geográfica del seguro. 

2. Las empresas turísticas pondrán a disposición 
de las personas usuarias la información a que se re-
fiere el apartado anterior de forma clara e inequívoca, 
antes de la celebración del contrato o, cuando no 
haya contrato por escrito, antes de la prestación del 
servicio, en alguna de las formas siguientes: 

a) En el lugar de celebración del contrato o de 
prestación del servicio. 

b) Por vía electrónica, a través de una dirección fa-
cilitada por la empresa. 

c) Incluyéndola en toda documentación informativa 
que la empresa facilite a las personas usuarias en la 
que se presenten de forma detallada sus servicios. 

TÍTULO V 
DE LA ORDENACIÓN DE LA OFERTA TURÍSTICA 

CAPÍTULO I 
De los servicios, actividades 
y establecimientos turísticos 

Sección 1.ª. De los servicios turísticos y actividades 
con incidencia en el ámbito turístico 

Artículo 27. Servicios turísticos. 

1. Tienen la consideración de servicios turísticos 
los siguientes: 

a) El alojamiento, cuando se facilite hospedaje o es-
tancia a las personas usuarias de servicios turísticos. 

b) La intermediación, consistente en la organiza-
ción o comercialización de viajes combinados. 

c) La información turística, y los servicios de infor-
mación prestados por guías de turismo, cuando se fa-
cilite sobre los recursos o la oferta turística. 

d) La organización de actividades de turismo acti-
vo, siendo éstas las relacionadas con actividades de-
portivas que se practiquen sirviéndose básicamente 
de los recursos que ofrece la naturaleza en el medio 
en el que se desarrollen, a las cuales les es inherente 
el factor riesgo o cierto grado de esfuerzo físico o des-
treza, y las integrantes del turismo ecológico o ecotu-
rismo, siendo éstas las que se basan en el aprecio, 
disfrute, sensibilización, estudio e interpretación de los 
recursos naturales. 

e) La restauración y catering turísticos, referidos a 
aquellos establecimientos que se dedican de forma 
habitual y profesional, mediante precio, a servir a la 
persona usuaria de servicios turísticos comidas y be-
bidas para consumir en sus propias dependencias o 
en instalaciones ajenas al propio establecimiento. 

f) Las actividades dirigidas a la organización de 
congresos, convenciones u otro tipo de eventos vincu-
lados a la actividad empresarial. 

2. Reglamentariamente podrá reconocerse carácter 
turístico a otros servicios distintos de los señalados en 
el apartado anterior. 

3. La Consejería competente en materia de turismo 
ejercerá la ordenación y el control sobre los servicios 
turísticos desarrollados reglamentariamente, en los 
términos establecidos en la presente ley. 

Artículo 28. Actividades con incidencia en el ámbito 
turístico. 

Tienen la consideración de actividades con inci-
dencia en el ámbito turístico las siguientes: 

a) Las actividades deportivas, tales como las desarro-
lladas en estaciones de esquí, campos de golf, puer-
tos deportivos u otros. 

b) El ocio, entretenimiento y esparcimiento, espe-
cialmente parques temáticos, acuáticos, zoológicos o 
botánicos. 

c) Los balnearios, spas u otras instalaciones o acti-
vidades saludables relacionadas con el bienestar de 
las personas. 

d) Las actividades de intermediación de servicios 
turísticos no incluidas en la letra b) del apartado 1 del 
artículo anterior. 

e) Las actividades dirigidas a prestar servicios de 
recepción a las personas usuarias turísticas. 

f) Las actividades relacionadas con el conocimiento 
de la lengua castellana por personas extranjeras, así 
como la prestación de servicios que potencien el tu-
rismo cultural y el flamenco en Andalucía. 
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g) El transporte turístico, tales como autobuses con 
recorridos panorámicos, coches de caballos, alquiler 
de bicicletas u otros. 

Artículo 29. Libertad de establecimiento y de presta-
ción de los servicios turísticos. 

1. Cualquier persona prestadora de servicios turís-
ticos podrá establecerse libremente en Andalucía, sin 
más limitaciones que las derivadas del cumplimiento 
de las normas legales y reglamentarias que les sean 
de aplicación. 

2. Con carácter general, la presentación de una 
declaración responsable en los términos expresados 
en el artículo 37.2, la comunicación o el otorgamiento 
de una habilitación contemplados en el artículo 52 
permitirán acceder al ejercicio de la actividad. 

Quienes ejerzan legalmente una actividad turística 
en otra Comunidad Autónoma podrán desarrollarla en 
Andalucía sin necesidad de presentar la citada decla-
ración o comunicación. 

Las personas prestadoras de servicios turísticos 
establecidos en cualquier otro Estado miembro de la 
Unión Europea podrán prestar libremente servicios tu-
rísticos de carácter temporal en Andalucía sin necesi-
dad de presentar declaración responsable alguna. 

3. A efectos de libertad de establecimiento y de 
prestación de servicios, se consideran personas pres-
tadoras de servicios turísticos quienes realicen una 
actividad económica por cuenta propia y de manera 
habitual y remunerada conforme a la normativa de 
aplicación, debiendo figurar inscritos en el Registro de 
Turismo de Andalucía en los supuestos y en la forma 
que dispone la presente ley. 

La habitualidad se presumirá respecto de quienes 
ofrezcan la prestación de servicios turísticos a través 
de cualquier medio publicitario o cuando se preste el 
servicio en una o varias ocasiones dentro del mismo 
año por tiempo que, en conjunto, exceda de un mes, 
salvo que reglamentariamente se determine otro para 
determinados servicios turísticos, en razón de las pe-
culiaridades de los mismos. 

4. La publicidad por cualquier medio de difusión o 
la efectiva prestación de servicios turísticos sin haber 
cumplido el deber de presentación de la declaración 
responsable prevista en el artículo 37.2, de la comuni-
cación contemplada en el artículo 52.4 de esta ley o, 
en su caso, el otorgamiento de la correspondiente 
habilitación contemplada en el artículo 52.2, será con-
siderada actividad clandestina. 

Artículo 30. Signos distintivos y publicidad de los servi-
cios turísticos. 

En toda publicidad, anuncios, documentación, corres-
pondencia y tarifas de precios, así como las facturas de 

servicios turísticos desarrollados reglamentariamente, se 
deberán hacer constar, de manera legible e inteligible, 
los elementos propios de su clasificación administrativa, 
con los símbolos acreditativos de la misma que regla-
mentariamente se determinen y respetando una imagen 
igualitaria, plural y no estereotipada de mujeres y hom-
bres, así como el uso no sexista del lenguaje. 

Artículo 31. Precios de los servicios turísticos. 

1. Los precios de los servicios turísticos son libres. 
2. Las tarifas de precios, que estarán siempre a 

disposición de las personas usuarias, serán expuestas 
en lugar visible de los establecimientos turísticos. 

3. Las tarifas de precios, así como las facturas corres-
pondientes a los servicios turísticos efectivamente 
prestados o contratados, deberán estar desglosadas 
por conceptos y redactadas, al menos, en castellano. 

4. Los precios de todos los servicios que se oferten 
deberán ser finales y completos, incluidos los impues-
tos, desglosando, en su caso, el importe de los incre-
mentos o descuentos que sean de aplicación a la ofer-
ta y los gastos adicionales que se repercutan a la 
persona usuaria. 

Sección 2.ª. De los establecimientos 
de alojamiento turístico 

Artículo 32. Clasificación administrativa de los esta-
blecimientos de alojamiento turístico. 

1. En los términos que reglamentariamente se de-
terminen, los establecimientos turísticos serán clasifi-
cados por grupos, categorías, modalidades y, en su 
caso, especialidades, atendiendo, entre otras circuns-
tancias, a su ubicación territorial y a las características 
de los servicios ofrecidos. 

2. Excepcionalmente, mediante resolución motiva-
da y previo informe técnico, la Consejería competente 
en materia de turismo podrá exonerar del cumplimien-
to de algunos de los requisitos exigidos para otorgar 
una determinada clasificación a un establecimiento tu-
rístico. 

Se determinarán reglamentariamente tanto los requi-
sitos como los supuestos objeto de esta exoneración. 

3. La clasificación se mantendrá en vigor mientras 
subsistan las circunstancias existentes al reconocerla; si 
éstas se modifican, la Consejería competente en materia 
de turismo podrá revisarla, en su caso, de oficio o a ins-
tancia de parte interesada, mediante la tramitación del 
correspondiente procedimiento, en el que se dará au-
diencia a la persona titular del establecimiento. 

4. Cuando los requisitos exigidos para su recono-
cimiento sean modificados como consecuencia de 
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cambios normativos, las personas titulares de los es-
tablecimientos turísticos gozarán de un plazo de adap-
tación para el mantenimiento de su clasificación; si las 
personas titulares no efectuaran la adaptación, la 
Consejería otorgará la procedente. 

5. En los establecimientos de alojamiento turístico 
se exhibirán en lugar visible desde el exterior, el sím-
bolo acreditativo de su clasificación, en las condicio-
nes que reglamentariamente se determinen. 

Artículo 33. Clasificación sobre la base de una decla-
ración responsable. 

1. Las personas interesadas en la construcción, 
ampliación o reforma de un establecimiento de aloja-
miento turístico sujeto a clasificación administrativa 
presentarán ante el Ayuntamiento competente, junto 
con la solicitud de la licencia de obras, la documenta-
ción establecida reglamentariamente, con declaración 
responsable expresa de que el establecimiento pro-
yectado reúne los requisitos previstos en la normativa 
aplicable para ostentar una determinada clasificación 
turística de acuerdo con el grupo, categoría, modali-
dad y, en su caso, especialidad del establecimiento 
proyectado. 

2. En el plazo máximo de diez días desde la pre-
sentación de la solicitud, el Ayuntamiento remitirá la 
documentación y la declaración a las que se refiere el 
apartado 1 a la Consejería competente en materia de 
turismo, que comprobará la adecuación de la declara-
ción responsable a la normativa turística reguladora de 
la clasificación aplicable al establecimiento proyectado 
en el plazo de un mes a partir de la fecha de recepción 
de aquéllas, pudiendo reformular la clasificación pre-
tendida, lo que deberá ser objeto de notificación a la 
persona interesada y al Ayuntamiento. 

Transcurrido el plazo señalado en el párrafo ante-
rior sin que la Consejería hubiera comunicado o notifi-
cado objeciones, se considerará conforme con el pro-
yecto. 

3. Finalizadas las obras de construcción, amplia-
ción o reforma, la persona interesada presentará ante 
la Consejería competente en materia de turismo la 
documentación preceptiva y la declaración responsa-
ble a la que se refiere el artículo 37.2 de la presente 
Ley, incluyendo en esta última declaración expresa 
sobre la adecuación del establecimiento a la normati-
va reguladora de la clasificación de los establecimien-
tos turísticos cuyo reconocimiento se solicite. La Con-
sejería competente en materia de turismo deberá 
remitir copia de la resolución de inscripción del esta-
blecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía a 
los ayuntamientos afectados. 

Artículo 34. Requisitos de infraestructura, seguridad y 
medio ambiente de los establecimientos de alojamien-
to turísticos. 

1. En los términos que reglamentariamente se de-
termine, los establecimientos de alojamiento turísticos 
deberán cumplir los requisitos mínimos de infraestruc-
tura, los establecidos en materia de seguridad, los re-
lativos al medio ambiente, los relativos a la seguridad 
y la salud laboral en cumplimiento de la normativa de 
prevención de riesgos laborales, así como, en su ca-
so, los exigidos por otra normativa que resulte aplica-
ble. En el ámbito de sus procedimientos de autorización 
y control, los municipios exigirán la acreditación del 
cumplimiento de dicha normativa al tramitar las corres-
pondientes licencias, en su caso. 

2. En todo caso, los establecimientos turísticos de-
berán cumplir las normas vigentes sobre accesibilidad 
a los mismos de personas que sufran discapacidad. 

3. Las instalaciones de los establecimientos turísti-
cos se deberán conservar en adecuado estado, man-
teniendo los requisitos mínimos exigidos para su aper-
tura y funcionamiento. 

4. Los Ayuntamientos o, en su caso, la Consejería 
competente en materia de turismo podrán, en cual-
quier momento, requerir de las personas titulares de 
los establecimientos turísticos la ejecución de las 
obras de conservación y mejora conforme a la norma-
tiva que les sea aplicable. 

Artículo 35. Acceso y permanencia en los estableci-
mientos de alojamiento turísticos. 

1. Los establecimientos turísticos tienen la conside-
ración de públicos, sin que el acceso a los mismos 
pueda ser restringido por razones de raza, sexo, reli-
gión, opinión o cualquier otra circunstancia personal o 
social que suponga discriminación. 

2. El acceso y la permanencia en los estableci-
mientos turísticos podrá condicionarse al cumplimien-
to de sus normas de régimen interior, que no podrán 
contravenir lo dispuesto en la presente ley o su nor-
mativa de desarrollo. La existencia de dichas normas 
deberá anunciarse de forma visible en los lugares de 
acceso al establecimiento y darse a conocer a las 
personas usuarias de servicios turísticos. 

3. Las personas titulares de los establecimientos 
podrán impedir la permanencia en los mismos de las 
personas usuarias que incumplan alguno de los debe-
res que establece el artículo 22 de esta ley. 

4. Las personas titulares de los establecimientos 
turísticos podrán recabar el auxilio de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad para desalojar de los mismos a 
las personas que incumplan las reglas usuales de 
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convivencia social, sus normas de régimen interior, o 
que pretendan acceder o permanecer en los mismos 
con una finalidad diferente al normal uso del servicio. 

CAPÍTULO II 
Del Registro de Turismo de Andalucía 

Artículo 36. Objeto, fines y naturaleza del Registro de 
Turismo de Andalucía. 

1. El Registro de Turismo de Andalucía tendrá por 
objeto la inscripción de: 

a) Establecimientos de alojamiento turístico. 
b) Agencias de viajes que organicen o comerciali-

cen viajes combinados. 
c) Guías de turismo. 
d) Oficinas de turismo. 
e) Empresas organizadoras de actividades de tu-

rismo activo. 
f) Servicios turísticos que reglamentariamente se 

determinen. 
2. El Registro de Turismo de Andalucía está adscri-

to a la Consejería competente en materia de turismo, 
y tiene por finalidad básica servir de instrumento de 
conocimiento del sector de forma que facilite las acti-
vidades de control, programación y planificación atri-
buidas a la Administración turística, así como el sumi-
nistro de información a las personas interesadas. 

3. A efectos estadísticos y de conocimiento de la 
oferta turística andaluza, los servicios turísticos no 
desarrollados reglamentariamente y las actividades con 
incidencia en el ámbito turístico podrán ser objeto de 
anotación en el Registro de Turismo de Andalucía, para 
lo cual los titulares de los mismos podrán presentar la 
correspondiente comunicación previa, lo que conllevará 
su posible inclusión en los catálogos, directorios, guías 
y cualquier otro medio de difusión y promoción de la 
Consejería competente en materia de turismo. 

4. El Registro de Turismo de Andalucía tiene natu-
raleza administrativa y carácter público y gratuito. 

5. Reglamentariamente se determinarán sus nor-
mas de organización y funcionamiento, garantizando 
el registro sistemático de la variable de sexo siempre 
que sea pertinente. 

Artículo 37. Inscripción sobre la base de una declara-
ción responsable. 

1. Las personas y establecimientos turísticos a que 
se refiere el apartado primero del artículo anterior de-
berán figurar inscritos en el Registro de Turismo de 

Andalucía, aunque no ostenten la condición de perso-
nas empresarias o la prestación de los servicios turís-
ticos no se realice en establecimientos permanente-
mente abiertos al público. 

No obstante, no están obligadas a inscribirse las 
personas prestadoras de servicios turísticos legalmen-
te establecidas en otras Comunidades Autónomas y 
los nacionales de cualquier Estado miembro estable-
cidos en otros Estados miembros de la Unión Europea 
que operen de forma temporal en régimen de libre 
prestación, salvo, en este último caso, las personas 
que sean guías de turismo en los términos previstos 
en el artículo 52. 

2. Salvo los supuestos previstos en la normativa 
vigente, la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía se practicará de oficio previa presenta-
ción, por parte de quien esté legalmente habilitado 
para ello, de una declaración responsable manifes-
tando el cumplimiento de los requisitos establecidos 
en la normativa vigente relativos al servicio o al esta-
blecimiento y su clasificación, el compromiso de su 
mantenimiento durante el tiempo de vigencia de la ac-
tividad, así como la disposición, en su caso, de la do-
cumentación acreditativa que corresponda. La Conse-
jería competente en materia de turismo deberá remitir 
copia de la resolución de inscripción del servicio turís-
tico en el Registro de Turismo de Andalucía a los 
ayuntamientos afectados. 

La presentación de la declaración responsable a 
que se refiere este artículo bastará para considerar 
cumplido el deber de inscripción de la persona o el es-
tablecimiento en el Registro de Turismo de Andalucía, 
pudiendo iniciar la actividad, salvo en el caso de los 
guías de turismo en los supuestos exigidos por su 
normativa de desarrollo. 

3. Reglamentariamente se determinará la docu-
mentación complementaria que, en su caso, deba 
acompañarse a la declaración responsable, así como 
los términos y condiciones procedimentales para la 
realización de los trámites a los que se refieren los 
apartados anteriores. 

Artículo 38. Seguros de responsabilidad civil y otras 
garantías. 

En los términos que se determine reglamentariamente, 
y de conformidad con lo establecido en la Ley 17/2009, 
de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las activi-
dades de servicios y su ejercicio, se exigirá como 
requisito para la inscripción en el Registro de Turismo 
de Andalucía la suscripción de un seguro de respon-
sabilidad civil profesional adecuado u otra garantía 
equivalente que cubra los daños que se puedan pro-
vocar en la prestación de un servicio turístico. 
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CAPÍTULO III 
De los establecimientos y servicios 

turísticos en particular 

Sección 1.ª. De los establecimientos 
de alojamiento turístico 

Artículo 39. Tipos de establecimientos de alojamiento 
turístico. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico 
pueden ser de los siguientes tipos: 

a) Establecimientos hoteleros. 
b) Apartamentos turísticos. 
c) Campamentos de turismo o campings. 
d) Casas rurales. 
e) Cualquier otro que se establezca reglamenta-

riamente. 
2. Los establecimientos destinados a la prestación del 

servicio de alojamiento turístico deberán cumplir los re-
quisitos referidos a sus instalaciones, mobiliario, servicios 
y, en su caso, superficie de parcela que reglamentaria-
mente se determine, en función del tipo, grupo, catego-
ría, modalidad y especialidad a la que pertenezcan. 

3. Reglamentariamente, el Consejo de Gobierno po-
drá establecer requisitos mínimos adicionales para de-
terminadas clases de establecimientos de alojamiento 
turístico en función del tipo, grupo, categoría, modali-
dad y, en su caso, especialidad. 

De manera específica, atendiendo a la ubicación terri-
torial de los establecimientos, y respetando en todo caso 
las determinaciones de ordenación territorial y urbanísti-
ca, podrán establecerse requisitos consistentes en: 

a) La fijación de un parámetro mínimo, expresado 
en metros cuadrados, de parcela por cada plaza o 
unidad de alojamiento turístico. 

b) La determinación de la superficie de parcela mí-
nima necesaria para su emplazamiento. 

4. Sin perjuicio de las facultades de comprobación 
de otras determinaciones previstas en la legislación 
vigente, el cumplimiento de los requisitos a que se re-
fiere el presente artículo será objeto de comprobación 
por la Consejería competente en materia de turismo, 
así como por los ayuntamientos al tramitar, en su ca-
so, las correspondientes licencias urbanísticas o tras 
la recepción de la declaración responsable o comuni-
cación previa. 

5. Reglamentariamente se podrán establecer los 
requisitos exigibles para que pueda prestarse el ser-
vicio de alojamiento turístico en otros establecimien-
tos distintos de los mencionados en el apartado pri-
mero. 

Artículo 40. Principio de unidad de explotación. 

1. Los establecimientos de alojamiento turístico se-
rán gestionados bajo el principio de unidad de explo-
tación, correspondiéndole su administración a una 
única persona titular, sobre la que recae la responsa-
bilidad administrativa derivada de su funcionamiento. 

2. La unidad de explotación supone la afectación a 
la prestación del servicio de alojamiento turístico de la 
totalidad de las unidades de alojamiento integrantes 
de la edificación, o parte independiente y homogénea de 
la misma, ocupada por cada establecimiento, siendo 
ejercida la gestión del conjunto por una única empresa 
titular. 

3. Son actuaciones contrarias al principio de unidad 
de explotación, quedando, en consecuencia, prohibidas: 

a) Destinar las unidades de alojamiento a un uso 
distinto al de alojamiento turístico, ya sean residencia-
les u otros. 

b) La existencia de unidades de alojamiento, inte-
grantes de la edificación a que se refiere el apartado 2 
anterior, cuya explotación no corresponda a la empre-
sa titular. 

4. La empresa explotadora deberá poder acreditar 
fehacientemente ante la Administración turística, en 
los términos dispuestos reglamentariamente, la titu-
laridad de la propiedad u otros títulos jurídicos que la 
habiliten para la explotación de la totalidad de las 
unidades de alojamiento que constituyen el estable-
cimiento. 

5. La vigencia de la inscripción en el Registro de 
Turismo de Andalucía quedará condicionada al man-
tenimiento de las condiciones dispuestas en el pre-
sente artículo pudiendo, en caso contrario, dar lugar a 
la modificación o revocación de la misma, previa au-
diencia de la persona interesada y mediante resolu-
ción motivada. 

No obstante, no procederá la modificación o revo-
cación de la inscripción en el Registro de Turismo de 
Andalucía cuando, por causa no imputable a la em-
presa explotadora, las personas propietarias de las uni-
dades de alojamiento de un establecimiento en régimen 
de propiedad horizontal, en un porcentaje igual o inferior 
a un 10% del total de las unidades, vulneren el principio 
de unidad de explotación por haber incurrido en alguna 
de las infracciones tipificadas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 70 de esta ley, sin perjuicio de las acciones 
que procedan frente a tales infracciones. 

Artículo 41. Establecimientos en régimen de propie-
dad horizontal o figuras afines. 

1. Únicamente se podrán constituir en régimen de 
propiedad horizontal o figuras afines los estableci-
mientos de alojamiento turístico con categoría mínima 
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de cuatro estrellas, o de tres llaves, estando someti-
dos en todo caso al cumplimiento del principio de uni-
dad de explotación conforme a lo expresado en el ar-
tículo anterior. 

2. Los establecimientos a los que se refiere el apar-
tado anterior deben reunir las siguientes garantías: 

a) En el Registro de la Propiedad se hará constar, 
mediante nota marginal: 

1. La afección al uso turístico que recae sobre cada 
unidad de alojamiento. 

2. La cesión del uso de forma permanente a la em-
presa explotadora. 

b) Cada una de las personas propietarias se com-
prometerán, a que el inmueble en su conjunto, incluyen-
do las zonas comunes y todas las unidades de aloja-
miento, sea gestionado por una única empresa 
explotadora, mediante la suscripción del correspondiente 
contrato cuya vigencia no será inferior a diez años. 

3. En ningún caso las personas propietarias o ce-
sionarias podrán darle un uso residencial a las unida-
des de alojamiento, prevaleciendo su naturaleza mer-
cantil y turística sobre cualquier otro destino. 

A efectos de esta Ley, se considerará uso residencial: 
a) El reconocimiento en el contrato a que se refiere 

el apartado anterior de una reserva de uso, o de un 
uso en condiciones ventajosas, a las personas propie-
tarias de las unidades de alojamiento por un período 
superior a dos meses al año. 

b) El uso de la unidad de alojamiento por parte de 
las personas propietarias por un período superior al 
señalado en el párrafo anterior. 

4. Sin perjuicio de las obligaciones de información 
dispuestas en la normativa sobre defensa y protección 
de personas consumidoras y usuarias, las promotoras 
de inmuebles a las que se refiere el presente artículo 
deberán facilitar, a las personas adquirentes de uni-
dades de alojamiento, con carácter previo a la venta, 
un documento informativo, con carácter de oferta vin-
culante, en el que se consignará toda la información 
de manera exhaustiva sobre la afectación del inmue-
ble al uso turístico y demás condiciones establecidas 
en el presente artículo. 

Artículo 42. Clasificación por grupos de los estable-
cimientos hoteleros. 

1. Los establecimientos hoteleros se clasifican en 
cuatro grupos: 

a) Hoteles. Son aquellos establecimientos destina-
dos a la prestación del servicio de alojamiento turístico 
que ocupan la totalidad o parte independiente de un 
edificio o un conjunto de edificios, constituyendo sus 
dependencias una explotación homogénea con entra-

das propias y, en su caso, ascensores y escaleras de 
uso exclusivo, cumpliendo, además, los restantes re-
quisitos establecidos reglamentariamente. 

b) Hoteles-apartamentos. Son aquellos establecimien-
tos que, reuniendo los requisitos exigidos a los hoteles, 
cuentan, además, con las instalaciones adecuadas para 
la conservación, elaboración y consumo de alimentos y 
bebidas dentro de cada unidad de alojamiento, en los 
términos establecidos reglamentariamente. 

c) Hostales. Son aquellos establecimientos de alo-
jamiento que, por su dimensión, estructura o tipología 
o por las características de los servicios que ofrecen, 
no alcanzan los niveles exigidos a los hoteles, cum-
pliendo los requisitos específicos establecidos regla-
mentariamente. 

d) Pensiones. Son aquellos establecimientos de 
alojamiento que, por su dimensión, estructura o tipo-
logía o por las características de los servicios que 
ofrecen, no alcanzan los niveles exigidos a los hosta-
les, cumpliendo los requisitos específicos establecidos 
reglamentariamente. 

2. Sólo los hostales y las pensiones pueden ocupar 
partes no independientes de un edificio. 

3. Reglamentariamente se podrán crear otros gru-
pos de establecimientos hoteleros en función de pa-
rámetros como la calidad de las instalaciones y de los 
servicios ofertados. 

Artículo 43. Apartamentos turísticos. 

1. Son apartamentos turísticos los establecimientos 
destinados a prestar el servicio de alojamiento turísti-
co, compuestos por un conjunto de unidades de alo-
jamiento que cuentan con mobiliario e instalaciones 
adecuadas para la conservación, elaboración y con-
sumo de alimentos y bebidas, y que cumplen los res-
tantes requisitos establecidos reglamentariamente. 

2. Las unidades de alojamiento que integran estos 
establecimientos podrán ser, según su tipología cons-
tructiva y configuración, apartamentos, villas, chalés, 
bungalós o inmuebles análogos. 

3. Los establecimientos de apartamentos turísticos 
se clasifican en dos grupos: 

a) Edificios/complejos. Son aquellos establecimientos 
integrados por tres o más unidades de alojamiento que 
ocupan la totalidad o parte independiente de un edificio o 
de varios, disponiendo de entrada propia y, en su caso, 
ascensores y escaleras de uso exclusivo. 

b) Conjuntos. Son aquellos establecimientos integra-
dos por tres o más unidades de alojamiento ubicadas en 
un mismo inmueble o grupo de inmuebles, contiguos o 
no, ocupando sólo una parte de los mismos. 

4. Los apartamentos turísticos se someterán, en 
todo caso, al principio de unidad de explotación, de-
biendo cumplir, además, los restantes requisitos esta-
blecidos reglamentariamente. 
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Artículo 44. Compatibilidad en el mismo inmueble de 
distintos grupos o tipos de establecimientos. 

1. Será compatible la existencia en un mismo in-
mueble de hoteles y hoteles-apartamentos, siempre 
que sean de la misma categoría. 

2. Será compatible la existencia en un mismo in-
mueble de hoteles u hoteles-apartamentos con esta-
blecimientos de apartamentos turísticos pertenecien-
tes al grupo edificios/complejos, siempre que sean de 
similar categoría. 

A estos efectos, se entenderán de similar categoría 
los apartamentos turísticos de cuatro, tres, dos y una 
llave y los hoteles de cuatro, tres, dos y una estrella 
respectivamente, siendo también equiparables los 
apartamentos turísticos de cuatro llaves con los hote-
les de cinco estrellas. 

Artículo 45. Campamentos de turismo o camping. 

1. Son campamentos de turismo o camping aquellos 
establecimientos turísticos que, ocupando un espacio 
de terreno debidamente delimitado, acondicionado y 
dotado de las instalaciones y servicios precisos, se des-
tinan a facilitar a las personas usuarias de los servicios 
turísticos un lugar adecuado para hacer vida al aire li-
bre, durante un período de tiempo limitado, utilizando 
albergues móviles, tiendas de campaña u otros ele-
mentos análogos fácilmente transportables o desmon-
tables. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado ante-
rior, en los campamentos de turismo podrán construirse 
elementos fijos destinados a alojamiento, tipo bungaló, 
siempre que la superficie que ocupen no supere el lími-
te establecido reglamentariamente y sean explotados 
por la misma persona titular que la del campamento. 

3. Asimismo, podrán construirse elementos fijos, de 
planta baja únicamente, que tengan por objeto satis-
facer necesidades colectivas de las personas que 
acampen, tales como recepción, supermercado, res-
taurante o bar, bloques de servicios higiénicos y ofici-
nas, gerencia y los dedicados exclusivamente al per-
sonal de servicio. Este tipo de construcciones no 
podrá exceder del porcentaje de la superficie total del 
campamento que reglamentariamente se determine. 

4. Queda prohibida la venta de parcelas de los 
campamentos de turismo, así como la ocupación con-
tinuada de las mismas o de los elementos fijos a que 
se refiere el apartado 2 anterior, por una misma per-
sona usuaria, durante un período de tiempo superior 
al establecido reglamentariamente. 

5. En la instalación de campamentos de turismo se 
tendrá en cuenta la preservación de los valores natura-
les o urbanos, paisajísticos, históricos, artísticos, agrí-
colas, faunísticos y forestales del territorio de que se 

trate, así como la normativa que resulte de especial 
aplicación. 

6. Reglamentariamente se regularán los requisitos 
de establecimiento y funcionamiento de los campamen-
tos de turismo, las limitaciones respecto a su ubicación, 
así como la clasificación de los mismos atendiendo a su 
ubicación territorial, instalaciones y servicios. 

7. Quedan excluidos del ámbito de aplicación de la 
presente Ley los campamentos juveniles, los centros y 
colonias escolares de vacaciones y, en general, cua-
lesquiera de los establecimientos similares a los ante-
riores en los que la prestación del servicio de aloja-
miento turístico se realice de manera ocasional y sin 
ánimo de lucro. 

Artículo 46. Casas rurales. 

1. Son casas rurales aquellas edificaciones situa-
das en el medio rural que presentan especiales carac-
terísticas de construcción, ubicación y tipicidad, pres-
tan servicios de alojamiento y otros complementarios, 
que figuren inscritas como tales en el Registro de Tu-
rismo de Andalucía en los términos establecidos en la 
presente Ley. 

2. Reglamentariamente se determinarán los requi-
sitos que deberán reunir las casas rurales y los crite-
rios de clasificación de las mismas atendiendo, entre 
otras circunstancias, a su ubicación y características, 
así como a sus instalaciones y servicios. 

3. En caso de que la casa rural se implante en sue-
lo clasificado como no urbanizable, la inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía se entiende sin per-
juicio de su previa tramitación como actuación de inte-
rés público conforme con la normativa que le sea de 
aplicación. 

Sección 2.ª. Régimen de aprovechamiento por turno 
en establecimientos de alojamiento turístico 

Artículo 47. Régimen de aprovechamiento por turno. 

En caso de comercialización en régimen de aprove-
chamiento por turno de las unidades de alojamiento de 
cualquiera de los establecimientos de alojamiento tu-
rístico señalados en el artículo 39, el establecimiento 
deberá someterse al principio de unidad de explota-
ción y a las demás prescripciones de esta ley y a su 
normativa de desarrollo, en función del tipo de esta-
blecimiento y de la clasificación que le corresponda, 
además de a la legislación específica reguladora del 
aprovechamiento por turno. 

El período anual de aprovechamiento no podrá su-
perar el que se establezca en la normativa de desarro-
llo de cada tipo de alojamiento turístico. 
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Sección 3.ª. De la intermediación turística 

Artículo 48. Empresas de intermediación turística. 

1. Las empresas de intermediación turística que 
organicen o comercialicen viajes combinados perte-
necerán necesariamente al grupo de agencias de via-
jes, debiendo, a estos efectos, constituir una fianza en 
los términos establecidos reglamentariamente. 

Cualquier otra actividad de intermediación turística 
distinta de la organización o comercialización de via-
jes combinados se considerará actividad con inciden-
cia en el ámbito turístico. 

2. Reglamentariamente se determinarán los requi-
sitos exigidos a las agencias de viajes. 

Sección 4.ª. De la información turística y de los 
servicios de información 

Artículo 49. Información turística. 

1. La Consejería competente en la materia de 
turismo utilizará los medios y sistemas de infor-
mación oportunos con el objeto de proporcionar el 
conocimiento de la oferta y demanda turística, así 
como para garantizar la atención de peticiones de in-
formación externas. 

2. La Consejería competente en la materia de tu-
rismo fomentará el uso de las tecnologías de la infor-
mación y de la comunicación, tanto en la difusión de 
los recursos turísticos de Andalucía como en las rela-
ciones entre la Administración, el empresariado turís-
tico y quienes nos visitan como turistas. 

Artículo 50. Oficinas de turismo. 

Se consideran oficinas de turismo aquellas depen-
dencias abiertas al público que, con carácter habitual, 
facilitan a la persona usuaria orientación, asistencia e 
información turística, pudiendo prestar otros servicios 
turísticos complementarios. 

Artículo 51. Red de Oficinas de Turismo de Andalucía. 

1. Aquellas oficinas de turismo cuya titularidad os-
tente la Administración de la Junta de Andalucía se in-
tegrarán en la Red de Oficinas de Turismo de Andalu-
cía creada a tal efecto, pudiendo adherirse a esta Red 
aquellas otras oficinas de turismo de titularidad públi-
ca o privada que voluntariamente lo soliciten. 

2. Reglamentariamente se establecerán los servi-
cios comunes de la Red, los requisitos de integración 
en la misma y el distintivo o placa oficial de las ofici-
nas de turismo integradas en la misma. 

3. Para que las oficinas de turismo ajenas a la Ad-
ministración de la Junta de Andalucía puedan recibir 
subvenciones, ayudas o colaboración técnica y mate-
rial, será obligatoria su integración en la Red de Ofici-
nas de Turismo de Andalucía. 

Artículo 52. Guías de turismo. 

1. Se considera actividad propia de los guías de tu-
rismo la prestación, de manera habitual y retribuida, 
de servicios de información turística a quienes reali-
cen visitas a los bienes integrantes del Catálogo Ge-
neral del Patrimonio Histórico Andaluz. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, 
quedan excluidas las funciones de divulgación y difu-
sión desarrolladas por el personal de museos y con-
juntos o instituciones del patrimonio conforme a lo es-
tablecido en su normativa de aplicación. 

2. Quienes pretendan establecerse en Andalucía 
para desarrollar la actividad propia de los guías de tu-
rismo deberán estar en posesión de la correspondien-
te habilitación otorgada por la administración turística. 

Esta habilitación conllevará su inscripción en el 
Registro de Turismo de Andalucía en los términos que 
reglamentariamente se determinen. 

3. Las personas que sean guías de turismo habili-
tadas por otras Comunidades Autónomas podrán 
desarrollar libremente la actividad en Andalucía sin 
necesidad de presentar documentación o comunica-
ción alguna ni someterse al cumplimiento de requisi-
tos adicionales. 

4. Los guías de turismo ya establecidos en un Es-
tado miembro de la Unión Europea que deseen ejer-
cer la actividad de forma temporal en Andalucía en 
régimen de libre prestación deberán comunicarlo a la 
administración turística, antes de la primera actividad 
transfronteriza, en los términos y condiciones que se 
regulan en el artículo 13 del Real Decreto 1837/2008, 
de 8 de noviembre, por el que se incorpora al orde-
namiento jurídico español la Directiva 2005/36/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, relativa al recono-
cimiento de cualificaciones profesionales. 

TÍTULO VI 
PROMOCIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN 

CAPÍTULO I 
De la promoción de los recursos turísticos de la 
administración turística de la Junta de Andalucía 

Artículo 53. Definición. 

A efectos de esta Ley, se entiende por promoción 
turística el conjunto de actuaciones que realiza la 
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Consejería competente en materia de turismo, a tra-
vés de las cuales favorece el conocimiento del destino 
Andalucía y la fidelización de quienes nos visitan co-
mo turistas, y facilita la comercialización del producto 
turístico andaluz, en el mercado nacional e internacio-
nal, sin perjuicio de las competencias del Estado. 

Artículo 54. Principios de actuación. 

1. Andalucía en su conjunto se considera destino 
turístico global con tratamiento unitario en su promo-
ción fuera de su territorio. 

2. Se potenciará el destino turístico de Andalucía 
en el mercado nacional e internacional, favoreciendo 
el ajuste adecuado entre las acciones promocionales 
a desarrollar y las demandas del mercado. 

3. La promoción se orientará a los distintos seg-
mentos de mercado, diversificando una oferta turística 
auténtica y de calidad, que ofrezca una imagen de 
Andalucía como destino turístico singular. 

4. La Consejería competente en materia de turismo 
programará y ejecutará campañas de promoción para 
fomentar y mantener la imagen de calidad de Andalu-
cía como destino turístico. La promoción de esta ima-
gen de calidad deberá integrar la diversidad de desti-
nos turísticos de Andalucía y garantizar la utilización 
de una imagen de las mujeres y los hombres funda-
mentada en la igualdad de sexo, así como el uso no 
sexista del lenguaje. 

5. Asimismo, podrá crear y otorgar distintivos, así 
como conceder medallas, premios y galardones en 
reconocimiento y estímulo a las actuaciones desarro-
lladas en favor del turismo, mediante la correspon-
diente regulación que objetive los criterios y procedi-
mientos. 

6. Las Entidades Locales, cuando utilicen medios o 
fondos destinados específicamente por la Comunidad 
Autónoma para organizar actuaciones concretas de 
promoción turística, incorporarán el logotipo o eslogan 
que en cada momento haya determinado la Conseje-
ría competente en materia de turismo. 

Asimismo será de aplicación a las empresas priva-
das lo dispuesto en el apartado anterior. 

7. Se fomentará la participación de las Administra-
ciones Públicas y de los agentes sociales y asociacio-
nes empresariales más representativos del sector tu-
rístico en las actividades de promoción. 

Artículo 55. Planificación de la promoción turística. 

Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la 
promoción turística por la Consejería competente en 
materia de turismo se articularán a través de un plan 
específico de vigencia plurianual, que será aprobado 
por Orden de la persona titular de la citada Consejería 

y que, en todo caso, se someterá a las previsiones 
contenidas en el Plan General del Turismo. 

Artículo 56. Declaraciones de interés turístico de An-
dalucía. 

1. La Consejería competente en materia de turismo 
podrá declarar de interés turístico de Andalucía aque-
llas fiestas, acontecimientos, itinerarios, rutas, publi-
caciones y obras audiovisuales que supongan una 
manifestación y desarrollo de los valores propios y de 
tradición popular y que tengan una especial importan-
cia como atractivo turístico conforme a lo que se esta-
blezca reglamentariamente. 

2. En la declaración de interés turístico de fiestas o 
acontecimientos se valorarán, especialmente, entre 
otros requisitos, la existencia de aspectos originales y 
de calidad que aporten singularidad y su repercusión 
turística en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

CAPÍTULO II 
De la calidad turística 

Artículo 57. Calidad turística. 

La Administración de la Junta de Andalucía impul-
sará una estrategia de actuación en materia de cali-
dad turística orientada a la óptima y homogénea aten-
ción a las personas usuarias turísticas en su itinerario 
de consumo, a la satisfacción de sus expectativas y a 
su fidelización, a través de la mejora continuada de 
los servicios y productos que consume. 

Artículo 58. Objetivos 

La estrategia de calidad turística se articulará sobre 
establecimientos, servicios y destinos turísticos, con-
forme, entre otros, a los siguientes objetivos: 

a) Promover la implantación de modelos de gestión 
integral de calidad. 

b) Impulsar y fomentar la implantación y el mante-
nimiento de sistemas de gestión de calidad normali-
zados de amplio reconocimiento. 

c) Desarrollar programas específicos de actuación 
que incidan en la accesibilidad turística. 

d) Favorecer el análisis de las expectativas, de las 
necesidades y de la satisfacción turística y promover 
sistemas de autocontrol para los servicios turísticos. 

e) Promocionar los establecimientos, servicios y 
destinos turísticos que obtengan certificaciones o dis-
tinciones en materia de calidad turística, sostenibilidad 
medioambiental y accesibilidad. 
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Artículo 59. Planificación de la calidad turística. 

Las actuaciones a desarrollar en el ámbito de la es-
trategia de calidad turística por la Consejería compe-
tente en materia de turismo se podrán articular a tra-
vés de un plan específico de vigencia plurianual, que 
será aprobado por Orden de la persona titular de la 
misma, y que, en todo caso, se ajustará a las previ-
siones contenidas en el Plan General del Turismo. 

CAPÍTULO III 
De la innovación turística 

Artículo 60. Innovación turística. 

La Consejería competente en materia de turismo 
apoyará la innovación y la modernización tecnológica de 
las empresas, establecimientos y servicios turísticos, así 
como la generación y transferencia de conocimiento al 
sistema turístico andaluz, como instrumento estratégico 
para incrementar su competitividad y sostenibilidad. 

TÍTULO VII 
DE LA INSPECCIÓN TURÍSTICA 

Artículo 61. Funciones de la inspección turística. 

La inspección en materia de turismo tendrá las fun-
ciones siguientes: 

a) La comprobación y control del cumplimiento de 
la normativa vigente en materia de turismo, especial-
mente la persecución de las actividades clandestinas. 

La inspección podrá requerir la subsanación de las 
deficiencias apreciadas y, en su caso, proponer el inicio 
de los procedimientos sancionadores que procedan. 

b) La emisión de los informes técnicos que solici-
te la administración turística, en particular en casos 
de clasificación de establecimientos turísticos, fun-
cionamiento de empresas y seguimiento de la ejecu-
ción de inversiones subvencionadas. 

c) La información y asesoramiento a las personas 
interesadas, cuando así lo requieran, sobre sus dere-
chos y deberes, así como sobre la aplicación de la 
normativa turística vigente. 

d) Aquellas otras que, en función de su naturaleza, 
le encomiende la persona titular de la Consejería 
competente en materia turística. 

Artículo 62. Los servicios de inspección turística. 

1. Las funciones inspectoras en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía serán ejercidas por la Consejería 
competente en materia de turismo, a la que se adscri-

ben los correspondientes servicios de inspección, que 
tendrán la estructura que se determine reglamenta-
riamente. 

2. El personal funcionario de los servicios de ins-
pección de la Junta de Andalucía, en el ejercicio de su 
cometido en materia turística, tendrán la considera-
ción de agentes de la autoridad, disfrutando como ta-
les de la protección y facultades que a éstos les dis-
pensa la normativa vigente. A estos efectos, contarán 
con la correspondiente acreditación, que deberán ex-
hibir en el ejercicio de sus funciones. 

3. El personal de los servicios de inspección de tu-
rismo está obligado a cumplir el deber de secreto. El 
incumplimiento de esta obligación será sancionado 
conforme a las disposiciones vigentes en la materia. 
Asimismo, el personal inspector gozará de indepen-
dencia en sus apreciaciones, actuando de acuerdo 
con las previsiones de los planes de inspección y las 
instrucciones de sus superiores jerárquicos. 

4. En el ejercicio de sus funciones, el personal inspec-
tor debe observar el respeto y la consideración debidos a 
las personas interesadas y a las usuarias, informándoles, 
cuando así sean requeridos, de sus derechos y deberes, 
a fin de facilitar su adecuado cumplimiento. 

Artículo 63. Deberes de colaboración. 

1. Los servicios de inspección, además de solicitar 
documentación e información directamente relaciona-
da con el cumplimiento de sus funciones, podrán re-
cabar la cooperación de los servicios de inspección de-
pendientes de otras Consejerías y Administraciones 
Públicas en los términos previstos legalmente. Igual-
mente, podrán recabar la cooperación de las Fuerzas y 
Cuerpos de Seguridad, en los términos y por las vías 
previstas en la normativa vigente. 

2. La Consejería competente en materia de turismo 
vendrá obligada a comunicar a las Consejerías, enti-
dades públicas y Administraciones Públicas corres-
pondientes aquellas deficiencias detectadas en el 
ejercicio de su función por el personal del servicio de 
inspección de turismo que, pudiendo constituir infrac-
ciones, incidan en el ámbito competencial de aquéllas. 

Artículo 64. Obligaciones de las personas adminis-
tradas. 

1. Las personas titulares de las empresas y activida-
des turísticas, sus representantes legales o, en su de-
fecto, personas debidamente autorizadas están obliga-
dos a facilitar al personal funcionario de los servicios de 
inspección, en el ejercicio de sus funciones, el acceso 
a las dependencias e instalaciones y el examen de 
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documentos, libros y registros directamente relaciona-
dos con la actividad turística, así como a facilitar la ob-
tención de copias o reproducciones de la documenta-
ción anterior. 

2. Si no estuviesen presentes las personas referi-
das en el apartado anterior, el personal inspector deja-
rá a quien esté presente un requerimiento, indicando 
el plazo en que procederá a realizar la inspección, 
nunca inferior a veinticuatro horas, la cual habrá de 
ser facilitada por cualquier persona relacionada con el 
establecimiento que esté presente en ese momento. 

3. De no poderse aportar en el momento de la ins-
pección los documentos requeridos o necesitar éstos 
de un examen detenido, el personal inspector podrá 
conceder un plazo para la entrega de aquéllos o, en 
su lugar, citar a las personas titulares de las empresas 
y actividades turísticas, sus representantes legales o, 
en su defecto, personas debidamente autorizadas a 
comparecencia ante la administración autonómica. 

4. Si se le negase la entrada o acceso a los lugares 
objeto de inspección, no se le facilitara la documenta-
ción solicitada o no se acudiese a la oficina adminis-
trativa a requerimiento de la inspección de turismo, el 
personal inspector formulará mediante acta la necesa-
ria advertencia de que tal actitud constituye una obs-
trucción sancionable. 

Artículo 65. Planificación de las actuaciones inspectoras. 

1. El ejercicio de las actuaciones inspectoras se or-
denará mediante los correspondientes Planes de Ins-
pección Programada que se aprueben mediante Or-
den de la persona titular de la Consejería competente 
en materia de turismo. 

2. No obstante, podrán realizar actuaciones especí-
ficas que deban efectuarse conforme a los criterios de 
eficiencia, legalidad y seguridad jurídica. 

3. La actuación de la inspección de turismo se des-
arrollará, principalmente, mediante visita a los centros 
o lugares objeto de inspección. Igualmente, podrá 
desempeñar su función fiscalizadora solicitando de los 
responsables de las actividades turísticas la aporta-
ción de los datos precisos. 

4. Por cada visita de inspección que se realice, el 
personal funcionario actuante debe levantar el acta 
correspondiente en la que se expresará su resultado, 
que podrá ser: 

a) De conformidad con la normativa turística. 
b) De obstrucción al personal funcionario por parte 

de la persona titular, su representante o personal em-
pleado. 

c) De advertencia, cuando los hechos consistan en 
la inobservancia de requisitos fácilmente subsanables, 
y siempre que de los mismos no se deriven daños o 
perjuicios para las personas usuarias; en estos su-

puestos, el inspector puede advertir y asesorar para 
que se cumpla la normativa, consignando en el acta la 
advertencia, la norma aplicable y el plazo para su 
cumplimiento. 

d) De infracción. 
El contenido de los distintos tipos de actas se ajus-

tará, en lo que proceda, al establecido para las actas 
de infracción. 

Artículo 66. Actas de infracción. 

1. En las actas se reflejarán los datos identificativos 
del establecimiento o actividad, la fecha y hora de la 
visita, los hechos constatados, destacando, en su ca-
so, los relevantes a efectos de tipificación de la infrac-
ción y graduación de la sanción, así como los nom-
bres y apellidos de las personas inspectoras. Siempre 
que sea posible y sin perjuicio de lo que resultase de 
la posible instrucción del procedimiento sancionador, 
se contemplará asimismo: 

a) La infracción presuntamente cometida, con ex-
presión del precepto infringido. 

b) Las sanciones que, en su caso, se pudieran im-
poner. 

2. Las personas interesadas, o sus representantes, 
podrán hacer en el acto de inspección las alegaciones 
o aclaraciones que estimen convenientes a su defen-
sa, que se reflejarán en la correspondiente acta. 

3. Si la inspección aprecia razonadamente la exis-
tencia de elementos de riesgo inminente de perjuicio 
grave para las personas usuarias, deberá proponer al 
órgano competente para incoar el procedimiento san-
cionador la adopción de las medidas cautelares opor-
tunas a las que se refiere el artículo 84. 

4. Las actas deberán ser notificadas a la persona 
interesada en el momento de la inspección o en los 
diez días hábiles siguientes a la fecha de la inspec-
ción. Cuando la notificación se realice en el momento 
de la inspección las actas deberán ser firmadas por la 
persona titular de la empresa, por el representante le-
gal de ésta o, en caso de ausencia, por quien se en-
cuentre al frente del establecimiento, o, en último ex-
tremo, por cualquier dependiente, sin que implique la 
aceptación del contenido del acta. 

Las actas levantadas, en su caso, por agentes de 
la Administración colaboradora serán remitidas a la 
Delegación Provincial de la Consejería competente en 
materia de turismo, que proseguirá su tramitación. 

5. Las actas de la inspección de turismo, extendi-
das con arreglo a los requisitos señalados en los apar-
tados anteriores, tendrán valor probatorio respecto a 
los hechos reflejados en ellas constatados personal-
mente por la persona inspectora, sin perjuicio de las 
pruebas que en defensa de sus derechos o intereses 
puedan señalar o aportar las personas interesadas. 
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TÍTULO VIII 
RÉGIMEN SANCIONADOR DE LA ACTIVIDAD TURÍSTICA 

Y MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA 

CAPÍTULO I 
De las infracciones administrativas 

Artículo 67. Infracciones administrativas. 

1. Son infracciones administrativas en materia de 
turismo las acciones u omisiones tipificadas en la pre-
sente Ley. 

2. Las disposiciones reglamentarias de ordenación 
del turismo podrán, dentro del marco de lo establecido 
en la presente Ley, complementar o especificar las 
conductas contrarias a lo dispuesto en la misma. 

3. Las infracciones a la normativa turística se clasi-
fican en leves, graves y muy graves. 

4. La comisión de una infracción administrativa en 
materia de turismo dará lugar a la tramitación del corres-
pondiente expediente sancionador, conforme a lo pre-
visto en el presente título. 

Artículo 68. Infracciones leves. 

Se consideran infracciones leves: 
1. La publicidad o prestación de un servicio turístico 

habiendo cumplido el deber de presentación de la de-
claración responsable prevista en el artículo 37.2, pe-
ro no aportando en plazo los documentos que al efec-
to sean exigibles por las disposiciones turísticas que 
regulen dicha actividad. 

2. Las deficiencias en la prestación de los servicios 
contratados en relación con las condiciones anuncia-
das o acordadas. 

3. Las deficiencias relativas a la limpieza, funcio-
namiento de las instalaciones o mantenimiento de los 
equipamientos, de conformidad con la categoría del 
establecimiento. 

4. El trato descortés o incorrecto con la persona 
usuaria. 

5. La falta de distintivos, de símbolos acreditativos 
de la clasificación administrativa, de anuncios, señali-
zación o de información de obligatoria exhibición o 
que, exhibidos, no cumplan las formalidades exigidas. 

6. El incumplimiento de las obligaciones de infor-
mación dispuestas en el artículo 26 de esta Ley o en 
la legislación sobre viajes combinados, o el suministro 
de la misma de forma incompleta. 

7. El incumplimiento de las disposiciones sobre la 
publicidad de los precios de los servicios. 

8. La admisión de reservas en exceso, que originen 
sobrecontratación de plazas cuando la empresa in-

fractora facilite a la persona afectada alojamiento en 
las condiciones del artículo 25.2, párrafo primero. 

9. El retraso en el cumplimiento de las comunica-
ciones que exija la normativa turística. 

10. La inexactitud de los datos manifestados en la 
declaración responsable a que se refiere el artículo 37.2 
o en la comunicación prevista en el artículo 52.4 de 
esta Ley. 

11. El incumplimiento de las obligaciones formales 
establecidas por la legislación turística relativas a do-
cumentación, libros o registros, así como la no con-
servación de la documentación obligatoria durante el 
tiempo establecido reglamentariamente. 

Artículo 69. Infracciones graves. 

Se consideran infracciones graves: 
1. La realización o prestación clandestina de un 

servicio turístico, definida en el artículo 29.4. 
2. La mediación en la contratación de servicios que 

tengan la consideración de clandestinos conforme a 
esta Ley, o el suministro de información sobre los 
mismos por parte de las oficinas de turismo. 

3. La grave desconsideración con la persona usuaria. 
4. El incumplimiento del deber de realizar las co-

municaciones que exija la normativa turística, tras re-
querimiento realizado al efecto. 

5. La falsedad de los datos manifestados en la de-
claración responsable a que se refiere el artículo 37.2 
o en la comunicación prevista en el artículo 52.4, así 
como la alteración de los datos sin haber instado su 
modificación en los términos legal o reglamentaria-
mente establecidos. 

6. La alteración o la falta de mantenimiento de los 
presupuestos, requisitos y circunstancias tenidos en 
cuenta para la clasificación administrativa e inscrip-
ción en el Registro de Turismo de Andalucía de los 
establecimientos y servicios, sin haber presentado la 
correspondiente declaración responsable en los tér-
minos legal o reglamentariamente establecidos. 

7. El incumplimiento de los requisitos referidos a la 
ubicación, infraestructura, edificación, instalaciones, 
equipamiento, mobiliario, servicios, superficie de par-
cela o calidad de los establecimientos, dispuestos en 
función del tipo, grupo, categoría, modalidad o espe-
cialidad a la que pertenezcan. 

8. No evitar la generación de ruidos propios del es-
tablecimiento de alojamiento que impidan la tranquili-
dad de las personas usuarias. 

9. La negativa a la prestación de un servicio contra-
tado o la prestación del mismo en condiciones de cali-
dad sensiblemente inferiores a las pactadas. No cons-
tituirá infracción la negativa a continuar prestando un 
servicio cuando la clientela se niegue al pago de las 
prestaciones ya recibidas. 
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10. La utilización de denominación, rótulos, símbo-
los o distintivos diferentes a los que corresponda con-
forme a la clasificación reconocida al establecimiento, 
actividad o servicio. 

11. La utilización de información o la realización de 
publicidad no veraz, equívoca o que induzca a enga-
ño, en la oferta de servicios turísticos. 

12. La negativa a facilitar, a la persona usuaria que 
lo solicite, la documentación acreditativa de los térmi-
nos de la contratación. 

13. El incumplimiento, por las agencias de viajes, 
de las obligaciones relativas a la forma, contenido, 
modificación o resolución de los contratos estableci-
das en la legislación sobre viajes combinados, incluida 
la sobrecontratación. 

14. La restricción de acceso o permanencia en los es-
tablecimientos turísticos, salvo por causa justificada. 

15. El cobro o el intento de cobro a las personas 
usuarias de precios superiores a los publicitados o 
expuestos al público. 

16. La negativa a la expedición de factura o tique, 
o, habiendo expedido el tique mecánico, la negativa a 
realizar la correspondiente factura desglosada especi-
ficando los distintos conceptos, a solicitud de la per-
sona usuaria de servicios turísticos. 

17. La admisión de reservas en exceso que origi-
nen sobrecontratación de plazas cuando la empresa 
infractora no facilite a la persona usuaria afectada alo-
jamiento en las condiciones del párrafo primero del ar-
tículo 25.2. 

18. La falta de formalización, o de mantenimiento 
de su vigencia o cuantía, de las garantías y seguro 
exigidos por la normativa turística de aplicación. 

19. La contratación de establecimientos, empresas 
y personas que no dispongan de las autorizaciones 
pertinentes, así como el no disponer de personal cua-
lificado para el ejercicio de funciones, o de equipo y 
material homologado, cuando ello sea exigible por la 
normativa turística a los efectos de la prestación de 
los servicios convenidos con la persona usuaria de 
servicios turísticos. 

20. La alteración de la capacidad de alojamiento de 
los establecimientos turísticos, mediante la instalación 
de camas, o la admisión de personas usuarias en las 
unidades de alojamiento o en las zonas de acampada 
siempre que difiera de lo especificado en la declara-
ción responsable o comunicación previa y supere los 
límites establecidos reglamentariamente. 

21. La contratación de servicios turísticos por tiem-
po superior al establecido reglamentariamente. 

22. La actuación que dificulte o retrase el ejercicio 
de las funciones de inspección turística. 

23. La inexistencia de hojas de reclamaciones o la 
negativa a facilitar la hoja de reclamaciones a la clien-
tela en el momento de ser solicitadas. 

24. La reincidencia en la comisión de infracciones 
leves, en los términos previstos en el artículo 77.2. 

Artículo 70. Infracciones muy graves. 

Se consideran infracciones muy graves: 
1. Las infracciones de la normativa turística que 

tengan por resultado daño notorio o perjuicio grave a 
la imagen turística de Andalucía, o de sus destinos tu-
rísticos. 

2. La restricción en el acceso, en la prestación de ser-
vicios o la expulsión injustificada de un establecimiento 
turístico, cuando se realice por razón de raza, sexo, 
religión, opinión o cualquier otra circunstancia perso-
nal o social que suponga discriminación. 

3. La negativa u obstrucción que impida la actuación 
de los servicios de inspección turística, así como la apor-
tación a la misma de información o documentos falsos. 

4. La venta de parcelas de los campamentos de tu-
rismo, así como unidades de alojamiento de estableci-
mientos hoteleros o partes sustanciales de los mismos, 
salvo en los supuestos admitidos por la legislación vi-
gente. 

5. El incumplimiento del principio de unidad de ex-
plotación definido en los apartados 1 y 2 del artículo 40. 

6. La contravención de las prohibiciones relativas al 
destino de las unidades de alojamiento y a su explota-
ción por persona distinta de la empresa titular de la ex-
plotación, contempladas en el apartado 3 del artículo 40. 

7. El incumplimiento de las condiciones dispuestas 
en los apartados 1 y 2 del artículo 41. 

8. La explotación de las unidades de alojamiento 
de los establecimientos en régimen de propiedad hori-
zontal o figuras afines, por parte de las personas pro-
pietarias, al margen de la empresa explotadora, o su 
utilización para un uso diferente del turístico. 

9. El incumplimiento, por parte de la persona pro-
motora de un inmueble destinado a establecimiento 
de alojamiento turístico que se constituya en régimen 
de propiedad horizontal, de las obligaciones de infor-
mación establecidas en el apartado 4 del artículo 41. 

10. La reincidencia en la comisión de infracciones 
graves, en los términos previstos en el artículo 77.2. 

Artículo 71. Responsables de las infracciones. 

1. Son responsables de las infracciones tipificadas 
en la presente Ley las personas físicas o jurídicas, 
públicas o privadas, que realicen las acciones u omi-
siones tipificadas en la misma, aun a título de simple 
inobservancia, y en particular: 

a) Las personas titulares de empresas, estableci-
mientos o actividades turísticas. 

b) Quienes hubieren suscrito la declaración res-
ponsable a que se refiere el artículo 37.2 o la comuni-
cación prevista en el artículo 52.4 de esta Ley. 

c) Las personas que presten cualquier servicio tu-
rístico de manera clandestina. 
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d) Las personas propietarias de unidades de alo-
jamiento de establecimientos de alojamiento turístico 
en régimen de propiedad horizontal. 

e) Las personas promotoras de establecimientos 
de alojamiento turístico en régimen de propiedad hori-
zontal. 

2. Las personas titulares de las actividades turísti-
cas serán responsables administrativamente de las in-
fracciones cometidas por su personal empleado o por 
terceras personas que, sin unirles un vínculo laboral, 
realicen prestaciones a las personas usuarias de servi-
cios turísticos comprendidas en los servicios contrata-
dos con aquellas. 

La responsabilidad administrativa se exigirá a la 
persona titular de la actividad turística, sin perjuicio de 
que ésta pueda deducir las acciones que resulten pro-
cedentes. 

Artículo 72. Infracciones constitutivas de delito o falta. 

1. Cuando en cualquier momento del procedimiento 
el órgano competente para incoarlo considere que las 
infracciones pudieran ser constitutivas de delito o fal-
ta, deberá dar traslado al Ministerio Fiscal, acordando 
la suspensión del procedimiento sancionador hasta 
que recaiga resolución judicial, si apreciare que existe 
identidad de sujeto, hecho y fundamento entre la in-
fracción administrativa y la sanción penal. No obstan-
te, la suspensión anterior no se extenderá a la ejecuti-
vidad de las medidas cautelares adoptadas para 
restablecer el orden jurídico vulnerado. 

2. En los mismos términos, la instrucción de causa 
penal ante los Tribunales de Justicia suspenderá la 
tramitación del procedimiento administrativo sancio-
nador que se hubiese incoado por los mismos hechos. 

3. La sanción penal excluirá la imposición de san-
ción administrativa en los casos en que se aprecie 
identidad de sujeto, hecho y fundamento. No obstante, 
si se hubiese impuesto sanción administrativa, tal 
sanción quedará sin efecto y, en su caso, su importe 
será reintegrado a la persona infractora salvo que 
haya sido tenida en cuenta por el órgano jurisdiccional 
para graduar la sanción penal. 

4. Si la autoridad judicial acordare el archivo o dic-
tare auto de sobreseimiento o sentencia absolutoria y 
la Administración continuara el procedimiento sancio-
nador, deberá tener en cuenta, en su caso, los hechos 
que la Jurisdicción competente haya considerado pro-
bados, salvo que la resolución judicial absolutoria se 
funde en la inexistencia misma de los hechos. 

Artículo 73. Prescripción de las infracciones. 

1. Las infracciones previstas en esta Ley prescribi-
rán en los siguientes plazos: 

a) Infracciones leves: Seis meses. 
b) Infracciones graves: Un año. 
c) Infracciones muy graves: Dos años. 
2. El plazo de prescripción de las infracciones se 

computará desde el día en que se hubieran cometido. 
En las infracciones en las que la conducta tipificada 
implique una obligación permanente para la persona 
titular, el plazo de prescripción se computará a partir 
de la fecha de cese de la actividad. 

3. La prescripción de las infracciones quedará interrum-
pida por la incoación del procedimiento sancionador 
correspondiente con conocimiento de la persona inte-
resada, reanudándose el plazo de prescripción si el 
procedimiento estuviera paralizado más de un mes 
por causa no imputable al presunto responsable. 

CAPÍTULO II 
De las sanciones administrativas 

Artículo 74. Tipología de las sanciones. 

Las infracciones contra lo dispuesto en esta Ley y 
demás disposiciones en materia de turismo darán lu-
gar a la imposición de las siguientes sanciones: 

a) Principales. 
– Apercibimiento. 
– Multa. 
b) Accesorias. 
– Suspensión temporal del ejercicio de servicios tu-

rísticos y clausura temporal del establecimiento o de 
la unidad de alojamiento. 

– El cese definitivo del ejercicio de servicios turísti-
cos y la clausura definitiva del establecimiento. 

Artículo 75. Prescripción de las sanciones. 

1. Las sanciones previstas en esta Ley prescribirán 
en los siguientes plazos: 

a) Las impuestas por infracciones leves: Seis meses. 
b) Las impuestas por infracciones graves: Un año. 
c) Las impuestas por infracciones muy graves: Dos 

años. 
2. El plazo de prescripción de las sanciones se 

computará desde el día siguiente a aquel en que ad-
quiere firmeza la resolución por la que se imponga la 
sanción. 

3. La prescripción de las sanciones quedará interrum-
pida por la iniciación, con conocimiento de la persona in-
teresada, del procedimiento de ejecución, reanudándose 
el plazo de prescripción si el procedimiento estuviera 
paralizado más de un mes por causa no imputable a la 
persona infractora. 
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Artículo 76. Sanciones. 

1. Las infracciones calificadas como leves serán 
sancionadas con apercibimiento o multa de hasta 
2.000 euros. 

2. Las infracciones calificadas como graves serán 
sancionadas con multa de 2.001 a 18.000 euros. Co-
mo sanción accesoria podrá imponerse la suspensión 
del ejercicio de servicios turísticos, o la clausura tem-
poral del establecimiento, en su caso, por un período 
inferior a seis meses. 

3. Las infracciones muy graves serán sancionadas 
con multa de 18.001 a 150.000 euros. Como sanción 
accesoria podrá imponerse la suspensión temporal del 
ejercicio de servicios turísticos, o la clausura temporal 
del establecimiento o de la unidad de alojamiento, en 
su caso, por un período comprendido entre seis me-
ses y tres años. 

Podrá acordarse la clausura definitiva del estable-
cimiento y, en su caso, la cancelación de la inscripción 
en el Registro de Turismo de Andalucía, cuando la 
persona responsable haya sido sancionada dos o más 
veces en el transcurso de tres años consecutivos por la 
comisión de infracciones muy graves, mediante resolu-
ción firme en vía administrativa, y se produzcan perjui-
cios graves para los intereses turísticos de Andalucía 
derivados de la conducta de la persona infractora. 

Artículo 77. Criterios para la graduación de las san-
ciones. 

1. Las sanciones se impondrán teniendo en cuenta 
las circunstancias concurrentes cuando se produjo la 
infracción administrativa. A este respecto se tendrán 
en cuenta especialmente los siguientes criterios: 

a) La existencia de intencionalidad. 
b) La naturaleza de los perjuicios causados, así 

como el riesgo generado para la salud o la seguridad. 
c) La reincidencia, cuando no haya sido tenida en 

cuenta para tipificar la infracción. 
d) El beneficio obtenido como consecuencia de la 

infracción. 
e) El volumen económico de la empresa o estable-

cimiento. 
f) La categoría del establecimiento o características 

de la actividad. 
g) La trascendencia social de la infracción. 
h) Las repercusiones para el resto del sector. 
i) La subsanación, durante la tramitación del proce-

dimiento, de las irregularidades que dieron origen a su 
incoación. 

2. Se entiende por reincidencia la comisión de 
cualquier infracción de la misma clase en el plazo de 
un año, a contar desde la notificación de la sanción 
impuesta por otra infracción de las tipificadas en la 
presente Ley, cuando haya sido declarada firme en 
vía administrativa. 

3. En todo caso, la aplicación de la sanción deberá 
ser proporcionada a la gravedad de la conducta y 
asegurará que la comisión de las infracciones no re-
sulte más beneficiosa para la persona infractora que 
el cumplimiento de las normas infringidas. A tal efecto, 
podrán incrementarse las cuantías de las multas esta-
blecidas en el artículo anterior hasta el triple del precio 
de los servicios afectados por la infracción. 

4. Atendiendo a las circunstancias de la infracción, 
cuando los daños y perjuicios originados a las perso-
nas usuarias de los servicios turísticos, a la imagen tu-
rística de Andalucía o a los intereses generales sean de 
escasa entidad, el órgano competente podrá imponer a 
las infracciones muy graves las sanciones corres-
pondientes a las graves y a las infracciones graves 
las correspondientes a las leves. En tales supuestos 
deberá justificarse la existencia de dichas circunstan-
cias y motivarse la resolución. 

Artículo 78. Órganos competentes. 

1. Los órganos de la Administración de la Junta de 
Andalucía competentes para la imposición de las san-
ciones establecidas en la presente Ley son: 

a) Las personas titulares de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería competente en materia de turis-
mo para la imposición de las sanciones correspondientes 
a infracciones leves y graves, salvo que el ámbito territo-
rial de la infracción exceda del que corresponde a la per-
sona titular de la Delegación Provincial, en cuyo caso se-
rá impuesta por la persona titular de la Dirección General 
expresada en el apartado siguiente. 

b) La persona titular de la Dirección General compe-
tente de la Consejería que tenga atribuidas las compe-
tencias en materia de turismo, para la imposición de 
sanciones correspondientes a infracciones muy graves, 
excepto lo establecido en la letra siguiente. 

c) La persona titular de la Consejería competente en 
materia de turismo para la imposición de las sanciones 
correspondientes a infracciones muy graves cuya cuan-
tía supere los cien mil euros o consista en la clausura de-
finitiva del establecimiento o en la cancelación de la ins-
cripción en el Registro de Turismo de Andalucía. 

2. Los órganos competentes de la Administración 
de la Junta de Andalucía sancionarán las infracciones 
en materia de turismo cometidas en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, cualquiera que 
sea el domicilio social de la persona responsable. 

CAPÍTULO III 
Del procedimiento sancionador 

Artículo 79. Normativa de aplicación. 

La potestad sancionadora en materia de turismo se 
ejercerá de acuerdo con las normas procedimentales 
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del presente capítulo y las que en su desarrollo se es-
tablezcan reglamentariamente. 

Artículo 80. Incoación. 

1. Los procedimientos sancionadores se iniciarán de 
oficio, por acuerdo de las personas titulares de las De-
legaciones Provinciales de la Consejería competente 
en materia de turismo en cuya provincia se cometa la 
infracción, bien por propia iniciativa, como consecuen-
cia de orden superior, petición razonada de otro órgano 
administrativo o por denuncia de cualquier persona. 

2. El acuerdo de iniciación, que será notificado a 
las personas presuntamente responsables, tendrá el 
siguiente contenido mínimo: 

a) Identificación de la persona o personas presun-
tamente responsables. 

b) Los hechos, sucintamente expuestos, que moti-
van la incoación del procedimiento, su posible califica-
ción y las sanciones que pudieran corresponder, sin 
perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 

c) Persona instructora y, en su caso, Secretario o 
Secretaria del procedimiento, con expresa indicación 
de su régimen de recusación. 

d) Órgano competente para la resolución del pro-
cedimiento y norma que le atribuya la competencia. 

e) Indicación del derecho a formular alegaciones y 
a la audiencia en el procedimiento y de los plazos pa-
ra su ejercicio. 

Artículo 81. Medidas cautelares. 

1. Excepcionalmente, cuando sea necesario para 
asegurar la eficacia de la resolución que pudiera re-
caer o cuando concurran circunstancias graves que 
afecten a la seguridad de las personas, de los bienes, 
o que supongan perjuicio grave y manifiesto para la 
imagen turística de Andalucía, podrá acordarse caute-
larmente, tanto en el acuerdo de iniciación del proce-
dimiento como durante su instrucción, la clausura in-
mediata del establecimiento, el precintado de sus 
instalaciones o la suspensión de la actividad, durante 
el tiempo necesario para la subsanación de los defec-
tos existentes y como máximo hasta la resolución del 
procedimiento. 

2. La autoridad competente para incoar el procedimien-
to lo será también para adoptar la medida cautelar, 
mediante resolución motivada, previa audiencia de la 
persona interesada. 

Artículo 82. Caducidad. 

Los procedimientos sancionadores se entenderán 
caducados, procediéndose al archivo de las actuacio-

nes, una vez que transcurran seis meses desde su in-
coación, excluyendo de su cómputo las paralizaciones 
imputables a la persona interesada y las suspensio-
nes establecidas en el artículo 42.5 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, todo ello sin perjuicio de la posi-
ble ampliación del plazo en los supuestos legalmente 
establecidos. 

Artículo 83. Anotación, cancelación y publicidad de 
sanciones. 

1. Las sanciones firmes en vía administrativa, sea 
cual fuere su clase y naturaleza, serán anotadas en el 
Registro de Turismo de Andalucía. 

2. La anotación de las sanciones se cancelará de 
oficio o a instancia de la persona interesada: 

a) Transcurridos uno, dos o cuatro años, según se 
trate de sanciones por infracciones leves, graves o 
muy graves, respectivamente, desde su imposición 
con carácter firme en vía administrativa. 

b) Cuando la resolución sancionadora sea anulada 
en vía contencioso-administrativa, una vez que la sen-
tencia sea declarada firme. 

3. Por razones de ejemplaridad y siempre que con-
curran las circunstancias de reincidencia en las infrac-
ciones de naturaleza análoga, acreditada intencionali-
dad o que la infracción produzca graves daños a 
terceros o a la imagen turística de Andalucía, el órga-
no sancionador podrá acordar la publicación de la 
sanción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
y a través de los medios de comunicación que consi-
dere oportunos, una vez que ésta sea firme. La publi-
cación contendrá, además de la sanción, el nombre, 
apellidos o denominación social de las personas físi-
cas o jurídicas responsables, el establecimiento turís-
tico, así como la índole y naturaleza de la infracción. 

CAPÍTULO IV 
Medidas de ejecución forzosa 

Artículo 84. Multas coercitivas. 

1. Con independencia de las sanciones previstas 
en los artículos anteriores, los órganos sancionadores, 
una vez transcurridos los plazos señalados en el re-
querimiento correspondiente relativo a la adecuación 
de la actividad o de los establecimientos a lo dispues-
to en las normas o, en su caso, al cese de la activi-
dad, podrán imponer multas coercitivas, con un inter-
valo entre ellas de entre tres y quince días, conforme a 
lo dispuesto en el artículo 99 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún. La cuantía de cada una de dichas multas no su-
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perará el diez por ciento de la multa fijada para la in-
fracción cometida, ni 100 euros, en el caso de que las 
sanciones no sean pecuniarias. 

2. En el supuesto de incumplimiento de los reque-
rimientos que no den lugar a la incoación de procedi-
mientos sancionadores, se podrán imponer multas 
coercitivas con un intervalo de quince días y una 
cuantía que no exceda de 300 euros por cada una. 

Disposición adicional única. Actualización de las 
multas. 

La cuantía de las multas podrá ser actualizada por 
Orden de la persona titular de la Consejería compe-
tente en materia de turismo, de acuerdo con el índice 
de precios al consumo, o sistema que lo sustituya. 

Disposición transitoria primera. Planes de Ordenación 
del Territorio de ámbito subregional en tramitación. 

Lo dispuesto en el artículo 17 de la presente Ley, 
en relación con las determinaciones en materia de tu-
rismo de los Planes de Ordenación del Territorio de 
ámbito subregional, no será de aplicación a los planes 
en tramitación que, a la entrada en vigor de la misma, 
hayan cumplido los trámites de información pública y 
de audiencia a que se refiere el artículo 13.5 de la 
Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición transitoria segunda. Escuela Oficial de 
Turismo de Andalucía. 

En tanto se mantengan las competencias de la 
Administración de la Junta de Andalucía sobre las en-
señanzas oficiales en materia de turismo, las funcio-
nes que hasta la fecha venía desempeñando la Es-
cuela Oficial de Turismo de Andalucía serán asumidas 
por la Consejería competente en materia de turismo. 

Disposición transitoria tercera. Viviendas Turísticas 
de Alojamiento Rural. 

Los titulares de viviendas turísticas de alojamiento 
rural anotadas en el Registro de Turismo de Andalucía 
dispondrán de 18 meses desde la entrada en vigor de 
la presente Ley para presentar declaración responsa-
ble para su inscripción como casa rural, debiendo op-
tar por la categoría básica o superior. 

Disposición transitoria cuarta. Normas procedimen-
tales. 

Sin perjuicio de la aplicación de las normas proce-
dimentales establecidas en esta Ley, en tanto no se 
proceda al desarrollo reglamentario a que se refiere el 
artículo 79, será aplicable la legislación autonómica 
reguladora del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora y, en su defecto, la legislación 
del Estado. 

Disposición transitoria quinta. Régimen sancionador. 

La presente Ley no será de aplicación a los proce-
dimientos sancionadores iniciados antes de su entra-
da en vigor, los cuales se tramitarán y resolverán con 
arreglo a las disposiciones vigentes en el momento de 
su incoación, salvo que lo dispuesto en esta Ley resul-
te más favorable para la persona presuntamente in-
fractora. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

Quedan derogadas las normas de igual o inferior ran-
go, en lo que contradigan o se opongan a lo establecido 
en la presente Ley, y en particular la Ley 12/1999, de 15 
de diciembre, del Turismo, el Decreto 35/1996, de 30 de 
enero, por el que se crea la Escuela Oficial de Turis-
mo de Andalucía, y el Decreto 150/2005, de 21 de ju-
nio, por el que se regula la Oficina de la Calidad del 
Turismo de Andalucía. 

Disposición final primera. Modificación de la Ley 1/1994, 
de 11 de enero, de Ordenación del Territorio de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Se modifica el anexo I, Actividades de planificación, 
de la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del 
Territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en 
los siguientes términos: 

“14. Plan General del Turismo y Marcos Estratégi-
cos para la Ordenación de los Recursos y las Activi-
dades Turísticas”. 

Disposición final segunda. Modificación de la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía. 

Se añade una nueva disposición adicional a la 
Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Ur-
banística de Andalucía, con el siguiente contenido: 
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“Disposición adicional novena. Caracterización del 
suelo de uso turístico. 

A los efectos de su calificación y ordenación urba-
nística, mediante el correspondiente instrumento de 
planeamiento urbanístico, se considerará suelo de uso 
turístico el que en un porcentaje superior al cincuenta 
por ciento de la edificabilidad total del ámbito de orde-
nación determine la implantación de establecimientos 
de alojamiento turístico que cumplan los requisitos de 
uso exclusivo y de unidad de explotación. Dicho por-
centaje podrá reducirse hasta en cinco puntos porcen-
tuales sin perder su consideración de suelo de uso tu-
rístico, siempre que la edificabilidad correspondiente a 
este último porcentaje se destine a cualesquiera otros 
servicios turísticos definidos como tales en la legisla-
ción turística”. 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final cuarta. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor al mes de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

 

8-11/PL-000006, Proyecto de Ley Andaluza de 
Promoción del Trabajo Autónomo 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 22 de junio de 2011 
Envío a la Comisión de Empleo 
Apertura del plazo de quince días hábiles, a partir de su publi-
cación, para la presentación de enmiendas a la totalidad 
Orden de publicación de 22 de junio de 2011 

PROYECTO DE LEY ANDALUZA DE PROMOCIÓN 
DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

I 

El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece 
en su artículo 157, como principio básico de la política 
económica, promover la capacidad emprendedora y la 
actividad económica de las emprendedoras y los em-
prendedores autónomos. Junto a ello el artículo 172 

dispone que una ley del Parlamento de Andalucía re-
gulará las políticas de apoyo y fomento de la actividad 
del trabajo autónomo. En cumplimiento de este man-
dato, el Parlamento de Andalucía, en sesión plenaria 
de 23 de septiembre 2009, decidió por unanimidad 
iniciar los trabajos preliminares de la presente Ley. 

En el marco del VII Acuerdo de Concertación Social 
de Andalucía, adoptado el 24 de noviembre de 2009, 
se contempla, entre las medidas destinadas a apoyar 
el autoempleo y el trabajo autónomo, impulsar la ela-
boración del Anteproyecto de Ley del Trabajo Autó-
nomo en Andalucía y su posterior desarrollo regla-
mentario con la participación de los agentes firmantes. 

II 

Desde el punto de vista socioeconómico, es impor-
tante señalar el notable papel que desempeña el tra-
bajo autónomo en el desarrollo de Andalucía. En la 
actualidad, el número de trabajadoras y trabajadores 
autónomos afiliados a la Seguridad Social en nuestra 
Comunidad asciende a 468.304, de los cuales un 67% 
son hombres y el 33% mujeres, que contribuyen a ver-
tebrar el desarrollo productivo de Andalucía. Por sec-
tores de actividad, el del comercio y reparación de ve-
hículos agrupa al 30% de las autónomas y los 
autónomos, seguido de la hostelería, con un 11,2%, la 
construcción, con un 10,9%, y el sector agrícola y ga-
nadero, con un 9,2%. 

En el siglo XXI, el trabajo autónomo agrupa a una 
serie de colectivos que están muy alejados de lo que 
el mismo representó en siglos pasados, cuando se 
identificaba casi exclusivamente con actividades de 
pequeña dimensión, poco rentables económicamente. 
En la actualidad, el autoempleo se caracteriza por la 
fuerza emprendedora, incorpora un gran valor añadi-
do, introduce nuevos modelos de desarrollo tecnológi-
co y abarca nuevas actividades socioeconómicas, del 
que puede ser claro exponente el creciente número de 
trabajadores y trabajadoras autónomos en el sector de 
las industrias culturales y creativas. 

Por otra parte, el trabajo autónomo ampara diferen-
tes modalidades de trabajadoras y trabajadores y, es-
pecialmente, a los económicamente dependientes; 
además, absorbe, al mismo tiempo, parte de los traba-
jos tradicionales, bajo la nueva óptica de los tiempos y 
las actividades más novedosas, colaborando todas 
ellas en el desarrollo sostenible de nuestra economía. 

Por ello, puede asegurarse que, en el momento ac-
tual, entre las trabajadoras y los trabajadores por 
cuenta propia priman la profesionalidad y la autoorga-
nización, aunque también les exige el máximo esfuer-
zo para aumentar su competitividad, introduciendo 
nuevos modelos que les ofrezcan refuerzos suficien-
tes para afrontar los cambios continuos del sistema 
económico, así como por las situaciones de fluctua-
ción y crisis. 
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III 

La aprobación de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, representa un hito 
importante para el desarrollo de la actividad económi-
ca por cuenta propia. En primer lugar, aporta un mar-
co conceptual y jurídico adecuado a la definición del 
trabajo autónomo, que deja de ser una definición es-
trictamente económica o sociológica para pasar a te-
ner rango normativo. Y en segundo lugar, constituye 
un avance en el reconocimiento de todos los derechos 
de las personas trabajadoras autónomas, pues, por 
primera vez, el sistema de protección de éstas se acer-
ca a los derechos que vienen siéndoles reconocidos a 
las trabajadoras y los trabajadores por cuenta ajena. 
Actualmente se está llevando a cabo el desarrollo legis-
lativo y reglamentario del Estatuto. 

En relación con las Comunidades Autónomas, el 
Estatuto del Trabajo Autónomo les atribuye diversas 
competencias que se desgranan a lo largo de su arti-
culado y, muy especialmente, en su Título V. 

El Título V de la citada Ley 20/2007, de 11 de julio, 
relativo al fomento y promoción del trabajo autónomo, 
dispone, en su artículo 27, que los poderes públicos, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, adop-
tarán políticas de fomento del trabajo autónomo dirigi-
das al establecimiento y desarrollo de iniciativas eco-
nómicas y profesionales por cuenta propia. Por otro 
lado, la disposición adicional sexta de la misma, en re-
lación con lo dispuesto por los artículos 20 y 21, posibi-
lita la creación de registros especiales de asociaciones 
profesionales de trabajadores autónomos en las Co-
munidades Autónomas y fija la capacidad de las mis-
mas para determinar la representatividad de las aso-
ciaciones de trabajadores autónomos de acuerdo con 
los criterios contemplados en el citado artículo 21. 
Asimismo, el artículo 22 prevé la creación de Conse-
jos del Trabajo Autónomo en las Comunidades Autó-
nomas. 

Paralelamente a ello, el artículo 173 del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía reconoce a la Comunidad 
Autónoma la formulación de una política propia de rela-
ciones laborales que, respecto de la materia de referen-
cia, comprenderá, en todo caso, el fomento del autoem-
pleo, las políticas de prevención de riesgos laborales y 
protección de la seguridad y salud laboral, y la promo-
ción de medios de resolución extrajudicial de conflic-
tos laborales. 

El artículo 3 de la Ley 4/2002, de 16 de diciembre, 
de creación del Servicio Andaluz de Empleo, dispone 
que éste, en tanto que servicio público de empleo de 
la Comunidad Autónoma, tiene como objetivo especí-
fico el ejercicio de las competencias en materia de 
empleo y cualificación profesional, para lo cual ejerce 
las funciones de planificación, gestión, promoción y 
evaluación de los distintos programas y acciones para 
el empleo competencia de la Comunidad Autónoma y, 

en particular, los relativos al fomento del autoempleo y 
de las vocaciones empresariales, la formación de em-
prendedores y pequeños empresarios, y la difusión de 
la cultura empresarial, así como la promoción y el de-
sarrollo del empleo local, atendiendo a las necesida-
des específicas de cada territorio y en coordinación 
con las Administraciones locales. 

En cumplimiento del artículo 8.3.f) de la citada de la 
Ley 4/2002, de 16 de diciembre, el anteproyecto de la 
presente Ley ha sido sometido al Pleno del Consejo 
de Administración del Servicio Andaluz de Empleo de 
la Consejería de Empleo en su sesión extraordinaria 
de fecha 15 de julio de 2010. 

En el marco descrito, la Junta de Andalucía apuesta 
por que el trabajo autónomo continúe siendo una fuerza 
notable para el desarrollo de nuestra Comunidad. Por 
ello, sobre la base de las competencias que en esta 
materia se reconocen a Andalucía, y en desarrollo del 
Estatuto del Trabajo Autónomo, mediante la presente 
Ley se establecen las políticas públicas de promoción 
del trabajo autónomo precisas para contribuir al for-
talecimiento del mismo a través de una relación ágil, 
directa y eficaz entre la Administración y trabajadoras y 
trabajadores autónomos, y sus asociaciones, basada 
en los principios de la buena gobernanza y la utilización 
de medios electrónicos accesibles. 

IV 

La presente Ley constituye el resultado del cum-
plimiento de los anteriores mandatos. Para su elabo-
ración se ha consultado a las organizaciones sindica-
les y empresariales, así como a las asociaciones de 
trabajadores autónomos. 

La Ley consta de dieciocho artículos, distribuidos 
en cinco Capítulos, así como de una disposición dero-
gatoria, y ocho disposiciones finales. 

El Capítulo I está dedicado a las disposiciones ge-
nerales. En primer lugar, se parte de los supuestos 
comprendidos en el ámbito de aplicación subjetivo del 
Estatuto del Trabajo Autónomo circunscritos al ámbito 
territorial de Andalucía. 

Respecto del objeto de la presente Ley, hemos de 
señalar que, con la misma, no se pretenden regular 
las condiciones laborales del trabajador o trabajadora 
autónomos, cuestión que constituye el objeto del cita-
do Estatuto del Trabajo Autónomo. 

Por el contrario, la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, en una actuación pionera respecto del resto de 
Comunidades Autónomas, eleva a rango de ley los 
compromisos que, en el marco del citado artículo 173 
del Estatuto de Autonomía, asume respecto de las po-
líticas públicas relativas al trabajo autónomo. Para 
ello, concibe el Plan Estratégico del Trabajo Autóno-
mo como el instrumento que le permitirá establecer, 
evaluar y, en su caso, rediseñar dichas políticas públi-
cas con el objetivo de alcanzar su máximo nivel de 
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eficacia y eficiencia. Con la misma finalidad se con-
templa el establecimiento de sistemas de evaluación 
de la calidad de los servicios públicos. 

El Capítulo II, del fomento del trabajo autónomo, 
contempla las líneas generales de las políticas activas 
de apoyo y fomento del trabajo autónomo que, con el 
objetivo final de aumentar y mejorar el tejido producti-
vo andaluz con plena garantía del derecho a la igual-
dad de oportunidades de personas y territorios, se 
destinan a promover la competitividad y la generación 
de empleo en este ámbito. 

Asimismo, se establece el Distintivo Andaluz al Traba-
jo Autónomo de Excelencia como un reconocimiento a 
los méritos en el desarrollo de actividad profesional 
por cuenta propia en territorio andaluz. 

El Capítulo III se dedica a la promoción de la segu-
ridad y la salud laboral en el marco del trabajo autó-
nomo, señalando un elenco de medidas destinadas a 
fomentar la prevención de los riesgos laborales, entre 
las que destacan la gestión de una oferta formativa 
preventiva general y sectorial dirigida específicamente 
a los trabajadoras y trabajadores autónomos, así co-
mo el establecimiento de programas específicos para 
el trabajo autónomo económicamente dependiente en 
este ámbito. 

El Capítulo IV contiene el desarrollo en nuestro ám-
bito territorial del Título III de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio. 

En primer lugar se establece el concepto de aso-
ciaciones profesionales del trabajo autónomo de An-
dalucía y el carácter preceptivo de la inscripción de 
éstas en el Registro de Asociaciones Profesionales 
del Trabajo Autónomo de Andalucía creado mediante 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre, y se prevé la 
creación de una Comisión encargada de declarar la 
condición de asociación profesional del trabajo autó-
nomo representativa de Andalucía, cuya composición 
y procedimiento para la comprobación y valoración de 
los criterios de suficiente implantación deberán ser 
desarrollados reglamentariamente. 

Asimismo, y a efectos de depósito y publicidad, se 
habilita la creación del Registro de acuerdos de inte-
rés profesional de Andalucía, en el seno del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales. 

A continuación, y en uso de la posibilidad contem-
plada por el artículo 22.3 de la citada Ley, se crea el 
Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo, como órgano 
consultivo y de asesoramiento del Gobierno andaluz 
en materia socioeconómica y profesional del trabajo 
autónomo y a través del cual se canaliza el derecho 
de participación institucional del conjunto de las orga-
nizaciones y asociaciones que representan al trabajo 
autónomo. 

El Capítulo V establece el Sistema Extrajudicial de 
Resolución de Conflictos en Andalucía del Trabajo Autó-
nomo Económicamente Dependiente, como sistema 
propio basado en los principios de gratuidad, celeri-

dad, agilidad, igualdad, audiencia de las partes, con-
tradicción e imparcialidad. 

V 

La disposición derogatoria única procede a derogar 
específicamente el Decreto 175/2006, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Con-
solidación del Trabajo Autónomo en Andalucía y se 
prevé la continuidad de la vigencia del antes citado 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre. 

Por lo que se refiere a las disposiciones finales, la 
primera contempla el titulo competencial que habilita a 
la Comunidad Autónoma a dictar la presente Ley. 

Las disposiciones finales segunda a sexta estable-
cen los plazos máximos para proceder a la elaboración 
del primer Plan estratégico del trabajo autónomo, a la 
creación del Registro de acuerdos de interés profesio-
nal de Andalucía, a la constitución de la Comisión en-
cargada de declarar y revisar la condición de asocia-
ción profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía y del Consejo Andaluz del Trabajo Autóno-
mo, así como para la puesta en marcha del Sistema 
Extrajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía 
del Trabajo Autónomo Económicamente Dependiente. 

La disposición final séptima habilita al Consejo de 
Gobierno para proceder al desarrollo reglamentario de 
la presente Ley. 

La disposición final octava dispone que la presente 
Ley entrará en vigor el día siguiente al de su publica-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

1. De conformidad con lo establecido en los artícu-
los 1 y 2 de la Ley 20/2007, de 11 de julio, del Estatu-
to del Trabajo Autónomo, la presente Ley será de 
aplicación a las personas físicas que realicen de forma 
habitual, personal, directa, por cuenta propia y fuera del 
ámbito de dirección y organización de otra persona, 
una actividad económica o profesional a título lucrativo, 
con residencia y domicilio fiscal en Andalucía, den o no 
ocupación a trabajadores por cuenta ajena. 

2. Sin perjuicio de cualquier otro supuesto en el 
que se cumplan los requisitos establecidos en el apar-
tado anterior, se declaran expresamente incluidos en 
el ámbito de aplicación de esta Ley las trabajadoras y 
los trabajadores autónomos económicamente depen-
dientes, así como los trabajos realizados de forma 
habitual por familiares de las personas definidas en 
dicho apartado que no tengan la condición de trabaja-
dores sometidos al texto refundido de la Ley del Esta-
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tuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, con las limitacio-
nes que se establezcan en las normas reglamentarias. 
Asímismo se declaran expresamente incluidos los 
demás supuestos contemplados en el artículo 1.2 de 
la Ley 20/2007, de 11 de julio. 

3. Se entenderán expresamente excluidas del ám-
bito de aplicación de la presente Ley aquellas presta-
ciones de servicios que no cumplan con los requisitos 
de los apartados anteriores y en especial: 

a) Las relaciones de trabajo por cuenta ajena, de 
conformidad a lo establecido en el artículo 1.1 del tex-
to refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajado-
res, y el personal funcionario, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 2 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) La actividad que se limita pura y simplemente al 
mero desempeño del cargo de consejero o miembro 
de los órganos de administración en las empresas que 
revistan la forma jurídica de sociedad, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 1.3.c) del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

c) Las relaciones laborales de carácter especial a 
las que se refiere el artículo 2 del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, y disposiciones 
complementarias. 

Artículo 2. Objeto. 

La presente Ley regula las políticas públicas orien-
tadas a apoyar y fomentar el trabajo autónomo, en 
particular las destinadas a la formación, a la preven-
ción de riesgos laborales y a la protección de la segu-
ridad y salud laboral, y a la resolución extrajudicial de 
conflictos individuales y colectivos del trabajo autóno-
mo económicamente dependiente, así como desarro-
llar en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía el Título V de la Ley 20/2007, de 11 de 
julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo. 

Artículo 3. El Plan Estratégico del Trabajo Autónomo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía ela-
borará el Plan Estratégico del Trabajo Autónomo co-
mo instrumento de diseño, planificación, coordinación, 
seguimiento y evaluación de las políticas públicas que 
se desarrollen en el ámbito del trabajo autónomo con 
la finalidad de alcanzar la máxima eficacia y eficiencia 
en la consecución de los objetivos marcados por la 
presente Ley. 

Las actuaciones contempladas en dicho Plan debe-
rán integrar la perspectiva de género y de conciliación 
y corresponsabilidad, a los efectos de garantizar la 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres y 
promover la conciliación de la vida laboral, familiar y 

personal, así como medidas que incentiven la activi-
dad emprendedora entre colectivos con especiales di-
ficultades de acceso al empleo. 

Asimismo, deberá prestarse especial atención tanto 
a la formación permanente y readaptación profesional 
en el ámbito específico del trabajo autónomo como a 
la promoción de la cultura preventiva a fin de reducir 
la siniestralidad laboral y garantizar la salud de los 
trabajadores y trabajadoras autónomos. 

2. Corresponde a la Consejería competente en ma-
teria de trabajo autónomo la elaboración del Plan, que 
será aprobado por el Consejo de Gobierno de la Junta 
de Andalucía. 

3. El Plan Estratégico incluirá, entre otros extre-
mos, los siguientes: 

a) Un diagnóstico socioeconómico del trabajo autó-
nomo, su situación presente y perspectiva de futuro. 

b) Objetivos generales perseguidos, orientaciones 
estadísticas, acompañado de los programas, actua-
ciones, medios y recursos necesarios para la ejecu-
ción del plan. 

c) Informe de impacto de género con perspectiva 
intersectorial en el que se analicen los efectos poten-
ciales del Plan sobre las mujeres y los hombres. 

d) Un cronograma del desarrollo de los programas, 
actuaciones y líneas contempladas. 

e) Medidas de coordinación interdepartamental e 
interadministrativa que se consideren necesarias. 

f) Mecanismos de seguimiento y evaluación del 
propio Plan. 

g) Mecanismos de prospección de la situación del 
trabajo autónomo en la Comunidad Autónoma de An-
dalucía. 

4. El Plan Estratégico tendrá una vigencia de cua-
tro años. 

Artículo 4. Sistemas de calidad de los servicios públicos. 

La Comunidad Autónoma de Andalucía, al objeto 
de una mejora continua de la calidad en la prestación 
de los servicios públicos que se desarrollen en el ám-
bito del trabajo autónomo, procederá al establecimiento 
de sistemas de evaluación que engloben el diagnóstico 
sobre los niveles de prestación de los servicios, así 
como la medición del grado de cumplimiento de los 
compromisos declarados en la presente Ley. 

CAPÍTULO II 
Fomento del trabajo autónomo 

Artículo 5. Políticas activas de fomento del trabajo 
autónomo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía, en 
el ámbito de sus competencias y a través de la Con-
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sejería competente en materia de trabajo autónomo, 
establecerá un conjunto integral de políticas activas de 
apoyo y fomento del trabajo autónomo destinadas a 
promover la competitividad, la mejora del tejido produc-
tivo andaluz y la generación de empleo en este ámbito. 

2. Los programas y actuaciones que se articulen 
para el fomento del trabajo autónomo podrán contem-
plar, entre otras, medidas destinadas a: 

a) Establecer incentivos de apoyo financiero dirigi-
dos a la puesta en marcha y acompañamiento del tra-
bajo autónomo. 

b) Fijar incentivos destinados a la creación de em-
pleo estable por parte de los trabajadores y trabajado-
ras autónomos. 

c) Favorecer la formación y reciclaje profesional 
que garanticen la adecuada y continua capacitación 
del trabajador o trabajadora autónomo en la actividad 
que desarrollen, así como en el uso de las nuevas 
tecnologías de la información y comunicación. 

d) Asesorar y apoyar técnicamente al trabajador o 
trabajadora autónomo en las diferentes fases de su 
actividad económica. 

e) Potenciar, difundir e informar sobre la cultura del 
emprendimiento y del autoempleo en la sociedad en 
general, y muy especialmente en el marco del sistema 
educativo. 

f) Impulsar y crear redes de colaboración entre los 
trabajadores y trabajadoras autónomos a fin de forta-
lecer su posición en el tejido productivo andaluz. 

g) Apoyar la conciliación de la vida personal, labo-
ral y familiar de los trabajadores y trabajadoras autó-
nomos. 

h) Realizar estudios y prospecciones del tejido pro-
ductivo al objeto de identificar las necesidades eco-
nómicas y profesionales demandadas por la sociedad 
andaluza, y que puedan ser satisfechas mediante el 
desarrollo de fórmulas de trabajo autónomo. 

i) Eliminar los obstáculos que impidan el inicio y 
desarrollo de una actividad económica o profesional 
por cuenta propia. 

j) Apoyar al asociacionismo como medio para ga-
rantizar la cohesión del colectivo de trabajadoras y 
trabajadores autónomos en general y por sectores de 
actividad, en particular. 

Artículo 6. Ámbitos de atención preferente en las polí-
ticas activas de fomento del trabajo autónomo. 

1. Para promover el desarrollo del tejido productivo 
andaluz, la Administración de la Junta de Andalucía 
podrá contemplar reglamentariamente ámbitos subje-
tivos y territoriales de especial atención en la implan-
tación de las políticas activas de fomento del trabajo 
autónomo, garantizando con ello tanto el derecho a la 
igualdad de oportunidades de personas como el equi-
librio de los territorios. 

2. Especialmente se promoverá, entre otros, el ac-
ceso de las mujeres a la titularidad compartida de las 
explotaciones agrarias que se encuentren íntegramen-
te o en su mayor parte situadas en territorio de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, y su permanencia 
en ella, mediante acciones de divulgación, información 
y asesoramiento técnico a mujeres, a ambos cónyu-
ges o personas que convivan en análoga relación de 
afectividad. 

Artículo 7. Distintivo Andaluz al Trabajo Autónomo de 
Excelencia. 

1. La Consejería competente en materia de trabajo 
autónomo concederá anualmente el Distintivo Andaluz 
al Trabajo Autónomo de Excelencia a quienes desta-
quen por sus méritos o por su trayectoria en el desa-
rrollo de su actividad profesional por cuenta propia en 
territorio andaluz. 

2. Entre los méritos a tener en cuenta para su con-
cesión, se valorarán especialmente las actuaciones 
desarrolladas por las personas candidatas relaciona-
das con el fomento de una economía andaluza basa-
da en el desarrollo sostenible, la generación de em-
pleo, la modernización de su actividad, la mejora de 
las condiciones de trabajo, las actuaciones que contri-
buyan a la efectiva igualdad entre mujeres y hombres, 
la constancia y permanencia en la actividad, el man-
tenimiento de profesiones tradicionales, así como 
cualquier otra que establezca la norma que los regule. 

3. La concesión del distintivo dará derecho a su 
uso público en la documentación y publicidad de la ac-
tividad autónoma correspondiente. 

CAPÍTULO III 
Fomento de la seguridad y salud 

en el trabajo autónomo 

Artículo 8. Promoción de la prevención de riesgos la-
borales. 

La Administración de la Junta de Andalucía des-
plegará las políticas públicas necesarias para promo-
ver la prevención de riesgos laborales en el ámbito del 
trabajo autónomo, con la finalidad de facilitar el ejerci-
cio de su actividad económica y profesional en condi-
ciones de seguridad y salud en su trabajo. 

Artículo 9. Medidas de fomento de la prevención de 
riesgos laborales. 

La Administración de la Junta de Andalucía, en el 
marco de sus competencias, desarrollará la actividad 
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de fomento de la prevención de riesgos laborales en 
el ámbito del trabajo autónomo. A tal efecto, y en el 
marco de las estrategias y planes de seguridad y sa-
lud en el trabajo, se llevarán a cabo, entre otras, las 
siguientes medidas: 

a) Promover la sensibilización de quienes ejercen 
su actividad como trabajadoras y trabajadores autó-
nomos, a los efectos de desarrollar una cultura inte-
gral de la prevención, a través de campañas periódi-
cas de información pública de las medidas técnicas y 
organizativas más oportunas para garantizar la segu-
ridad y salud en el ámbito del trabajo autónomo. 

b) Desarrollar acciones de asesoramiento público a 
trabajadoras y trabajadores autónomos sobre las me-
didas necesarias en cada actividad para implantar una 
plena y efectiva planificación de la prevención frente a 
los riesgos laborales. 

c) Desarrollar actuaciones de vigilancia y control de 
las responsabilidades que en materia de prevención 
de riesgos laborales existen en la normativa vigente 
respecto a las trabajadoras y los trabajadores autó-
nomos. 

d) Establecer ayudas económicas para que traba-
jadoras y trabajadores autónomos puedan disponer de 
los medios adecuados para el cumplimiento de la 
normativa en materia preventiva y de seguridad. 

Artículo 10. Formación preventiva y promoción de la 
salud de trabajadoras y trabajadores autónomos. 

1. Para favorecer la formación en prevención de 
riesgos laborales, la Consejería competente en mate-
ria de trabajo autónomo y prevención de riesgos labo-
rales gestionará periódicamente una oferta formativa 
preventiva general y sectorial dirigida específicamente 
a las trabajadoras y los trabajadores autónomos. 

2. La formación preventiva contemplará las peculia-
ridades del trabajo autónomo, así como las perspecti-
vas de género y sectorial, incidiendo preferentemente 
en aquellos sectores que presenten un especial índice 
de peligrosidad. 

3. Asimismo se desarrollarán estrategias para la 
promoción de la salud de las personas que desarrollen 
un trabajo autónomo, con especial atención a la promo-
ción de estilos de vida saludables a través de la sensi-
bilización, la información, el asesoramiento, la forma-
ción y la promoción de oportunidades. 

Artículo 11. Programas específicos para el trabajo 
autónomo económicamente dependiente. 

La Administración de la Junta de Andalucía promove-
rá especialmente la protección de la seguridad y salud 
del trabajador y trabajadora autónomo económicamente 

dependiente, desarrollando programas específicos de 
información, apoyo y formación. 

CAPÍTULO IV 
Participación social 

Artículo 12. Asociaciones profesionales del trabajo 
autónomo de Andalucía. 

1. Tienen la consideración de asociaciones profesio-
nales del trabajo autónomo de Andalucía aquellas que, 
cumpliendo los requisitos generales previstos en la nor-
mativa estatal para constituirse válidamente como tales 
asociaciones de autónomos, desarrollen principalmente 
sus actividades en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, tengan establecido en ella su 
domicilio social y procedan a inscribirse en el Registro de 
Asociaciones Profesionales del Trabajo Autónomo de 
Andalucía. Se entenderá que una asociación profesional 
del trabajo autónomo desarrolla principalmente sus acti-
vidades en la Comunidad Autónoma de Andalucía cuan-
do más del cincuenta por ciento de las personas asocia-
das estén domiciliadas en la misma. 

2. Las asociaciones a las que se refiere el aparta-
do anterior se regirán por lo previsto en la Ley Orgá-
nica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación, y en la Ley 4/2006, de 23 de junio, de Aso-
ciaciones de Andalucía, sin perjuicio de las especialida-
des que se derivan de la normativa específica de este ti-
po de asociaciones por razón de su objeto o finalidad. 

Artículo 13. Registro de asociaciones profesionales 
del trabajo autónomo de Andalucía. 

1. Las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo de Andalucía deberán proceder a inscribirse en 
el Registro de Asociaciones Profesionales del Trabajo 
Autónomo de Andalucía constituido al efecto en el se-
no del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. Es-
te registro es específico y diferenciado del de cuales-
quiera otras organizaciones sindicales, empresariales 
o de otra naturaleza que puedan ser objeto de registro 
en dicho Consejo. La inscripción será preceptiva a 
efectos de publicidad, al objeto de ostentar la condi-
ción de asociación profesional del trabajo autónomo 
de Andalucía y para el reconocimiento de los dere-
chos y facultades específicos que se reconocen en la 
presente Ley. 

2. La inscripción de estas asociaciones tendrá efec-
tos registrales tanto para lo previsto sobre el particular 
en la legislación general reguladora del derecho de 
asociaciones como en la legislación estatal sobre tra-
bajo autónomo. 
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Artículo 14. Depósito y publicación de los acuerdos 
de interés profesional. 

1. Los acuerdos de interés profesional concertados 
entre las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo de Andalucía o sindicatos, que representen a 
las trabajadoras y los trabajadores autónomos eco-
nómicamente dependientes, y las empresas para las 
que ejecuten su actividad, podrán ser presentados a 
los solos efectos de depósito y publicidad en el Regis-
tro de Acuerdos de Interés Profesional que se consti-
tuirá al efecto en el seno del Consejo Andaluz de Re-
laciones Laborales. 

2. En el plazo máximo de diez días desde su pre-
sentación en el registro, se dispondrá su publicación 
gratuita en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
siempre y cuando el acuerdo reúna los requisitos es-
tablecidos legalmente. 

Artículo 15. Representatividad de las asociaciones 
profesionales del trabajo autónomo de Andalucía. 

1. Tendrán la consideración de asociaciones profe-
sionales del trabajo autónomo representativas en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía aquellas asocia-
ciones inscritas en el Registro de asociaciones profe-
sionales del trabajo autónomo de Andalucía y que 
demuestren una suficiente implantación en este ámbi-
to territorial. 

2. La suficiente implantación se acreditará mediante 
un procedimiento objetivo de valoración en el que, entre 
otros, se tendrán en cuenta los siguientes criterios, 
ponderados en atención a su incidencia en Andalucía: 
el grado de afiliación de trabajadoras y trabajadores 
autónomos a la asociación, directamente o a través de 
las asociaciones federadas a la misma o con las que 
se mantengan acuerdos permanentes de representa-
ción; los recursos humanos y materiales de los que 
disponga para el cumplimiento de su finalidad repre-
sentativa; los acuerdos de interés profesional en los 
que hayan participado; y la existencia de sedes per-
manentes en el ámbito territorial de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía. 

3. La condición de asociación profesional del traba-
jo autónomo representativa de Andalucía será decla-
rada y revisada con carácter periódico, por una Comi-
sión constituida al efecto, adscrita a la Consejería 
competente en materia de trabajo autónomo, integra-
da por representantes de la Administración de la Junta 
de Andalucía y personas expertas de reconocido pres-
tigio, en un número impar no superior a cinco. Las re-
soluciones dictadas por la citada Comisión serán di-
rectamente recurribles ante la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. 

4 Reglamentariamente se establecerá la composi-
ción de la Comisión establecida en el apartado ante-

rior, así como el procedimiento para la comprobación 
y valoración de los criterios de suficiente implantación. 

5. Las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo representativas de Andalucía gozarán de una 
posición jurídica singular, que les otorga capacidad ju-
rídica para actuar en representación de las personas 
trabajadoras autónomas en todos los ámbitos que les 
correspondan y, de manera específica, a efectos de: 

a) Ostentar representación institucional ante las Ad-
ministraciones Públicas u otras entidades u organismos 
de carácter autonómico o local que la tengan prevista. 

b) Ser consultadas cuando las Administraciones de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía diseñen las po-
líticas públicas que incidan sobre el trabajo autónomo. 

c) Colaborar en la gestión de programas públicos 
dirigidos a las personas trabajadoras autónomas en 
los términos previstos legalmente. 

d) Cualquier otra función que se establezca legal o 
reglamentariamente. 

6. Idéntica capacidad de representación y de ac-
tuación establecida en el apartado anterior se recono-
cerá a las organizaciones sindicales y empresariales 
más representativas de Andalucía. 

Artículo 16. Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo. 

1. Se crea el Consejo Andaluz del Trabajo Autóno-
mo, como órgano adscrito a la Consejería con compe-
tencias en materia de trabajo autónomo, con carácter 
consultivo y de asesoramiento de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia socioeconómica y 
profesional del trabajo autónomo, y con la finalidad de 
canalizar el derecho de participación institucional del 
conjunto de las organizaciones y asociaciones que re-
presentan a trabajadores o trabajadoras autónomos. 

2. Son competencias específicas del Consejo: 
a) Emitir informe con carácter preceptivo sobre: 
1.º El proyecto de Plan Estratégico del Trabajo Autó-

nomo elaborado por la Consejería competente en ma-
teria de trabajo autónomo. 

2.º Las modificaciones a la presente Ley. 
3.º El reglamento regulador del Distintivo Andaluz 

al Trabajo Autónomo de Excelencia. 
b) Emitir los informes que se les soliciten sobre: 
1.º Los anteproyectos de leyes y decretos que inci-

dan sobre el trabajo autónomo. 
2.º El diseño de las políticas públicas andaluzas en 

materia de trabajo autónomo. 
3.º Cualesquiera otros asuntos que se sometan a 

su consulta por el Consejo de Gobierno de la Junta de 
Andalucía o por la Consejería competente en materia 
de trabajo autónomo. 

c) Elaborar, a solicitud del Consejo de Gobierno o de 
la Consejería competente en materia de trabajo autóno-
mo, estudios o informes relacionados con el ámbito 
propio de sus competencias. 
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d) Ser informado por parte de la Consejería compe-
tente en materia de trabajo autónomo de la ejecución 
y de la evaluación de impacto del Plan Estratégico del 
Trabajo Autónomo. 

e) Designar a la persona que ejercerá la represen-
tación de la Comunidad Autónoma en el ámbito del 
Consejo del Trabajo Autónomo Estatal. 

f) Cualesquiera otras que le sean atribuidas legal o 
reglamentariamente. 

3. La Presidencia del Consejo corresponderá al ti-
tular de la Consejería competente en materia de tra-
bajo autónomo, sin perjuicio de que pueda delegar su 
ejercicio en otro cargo público con rango de Vicecon-
sejero o Viceconsejera. 

4. Reglamentariamente se desarrollará la composi-
ción y régimen de funcionamiento del Consejo. 

CAPÍTULO V 
Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflictos 

en Andalucía del Trabajo Autónomo 
Económicamente Dependiente 

Artículo 17. Creación y promoción. 

1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Con-
flictos en Andalucía del Trabajo Autónomo Económi-
camente Dependiente se constituye como órgano ad-
ministrativo específico cuya actuación se basará en 
los principios de efectividad, gratuidad, celeridad, agi-
lidad, igualdad, audiencia de las partes, contradicción 
e imparcialidad. Sin perjuicio de lo anterior, los acuer-
dos de interés profesional podrán instituir órganos es-
pecíficos de solución de conflictos en los términos le-
galmente previstos. La Administración de la Junta de 
Andalucía promoverá y fomentará la difusión y utiliza-
ción de este Sistema. 

2. El Sistema quedará adscrito al Consejo Andaluz 
de Relaciones Laborales y se sustanciará a través de 
procedimientos de conciliación o mediación que propi-
cien la resolución extrajudicial de los conflictos, tanto 
individuales como colectivos, que puedan surgir en el 
ámbito profesional del trabajo autónomo económica-
mente dependiente. 

3. Sin perjuicio del recurso a los procedimientos de 
conciliación o mediación, las partes podrán someterse 
también a procedimientos voluntarios de arbitraje. Es-
te procedimiento se someterá a lo pactado entre las 
partes o al régimen que en su caso se pueda estable-
cer mediante acuerdo de interés profesional, enten-
diéndose aplicable en su defecto la regulación esta-
blecida por la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de 
Arbitraje, la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordena-
ción de Transportes Terrestres, o cualquier otra nor-
mativa específica y sectorial. 

4. Las asociaciones profesionales del trabajo autó-
nomo representativas de Andalucía, así como las orga-
nizaciones sindicales y las asociaciones empresariales 
más representativas de la Comunidad Autónoma anda-
luza, serán informadas del desarrollo y seguimiento del 
Sistema. 

5. Reglamentariamente se determinarán la estruc-
tura orgánica y funcionamiento, las normas de proce-
dimiento y la necesaria dotación de medios humanos, 
económicos y materiales que garanticen el eficiente 
funcionamiento del sistema. 

Artículo 18. Conciliación preceptiva previa al ejercicio 
de acciones judiciales. 

1. El Sistema Extrajudicial de Resolución de Conflic-
tos en Andalucía del Trabajo Autónomo Económica-
mente Dependiente asumirá el preceptivo intento de 
conciliación o mediación previo al ejercicio de acciones 
judiciales ante el Orden Social de la Jurisdicción, tanto 
en conflictos de naturaleza individual como colectiva. 

2. Estas funciones podrán ser asumidas por los ór-
ganos creados a través de los acuerdos de interés 
profesional suscritos y en los términos legalmente es-
tablecidos. 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo previsto en la presente 
Ley y en concreto el Decreto 175/2006, de 10 de octu-
bre, por el que se aprueba el Plan de Fomento y Con-
solidación del Trabajo Autónomo en Andalucía. 

2. Para el procedimiento de inscripción y certifica-
ción referidos a las asociaciones profesionales del 
trabajo autónomo de Andalucía, continuará en vigor el 
Decreto 362/2009, de 27 de octubre, por el que se 
crea el Registro de Asociaciones Profesionales del 
Trabajo Autónomo de Andalucía y se aprueba su Re-
glamento de Organización y Funcionamiento. 

Disposición final primera. Título competencial. 

La presente Ley se dicta al amparo del título com-
petencial recogido en los artículos 58 y 63 del Estatuto 
de Autonomía para Andalucía, sin perjuicio de las 
competencias reservadas al Estado conforme al ar-
tículo 149.1.5.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª y 17.ª de la Constitución 
Española. 

Disposición final segunda. Elaboración del primer 
Plan Estratégico del Trabajo Autónomo. 

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se procederá a elaborar y 
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aprobar el primer Plan Estratégico del Trabajo Autó-
nomo. 

Disposición final tercera. Creación y regulación del Re-
gistro de acuerdos de interés profesional de Andalucía. 

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se creará, por Decreto de 
la Consejería competente en materia de trabajo autó-
nomo, el Registro de acuerdos de interés profesional 
de Andalucía contemplado en el artículo 14. Asimis-
mo, a través del citado Decreto se aprobará la norma-
tiva reglamentaria reguladora del régimen de organi-
zación y funcionamiento del mencionado Registro. 

Disposición final cuarta. Regulación y constitución 
de la Comisión encargada de declarar y revisar la 
condición de asociación profesional del trabajo autó-
nomo representativa de Andalucía. 

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se procederá a aprobar la 
normativa reglamentaria reguladora de la Comisión en-
cargada de declarar y revisar la condición de asocia-
ción profesional del trabajo autónomo representativa de 
Andalucía, en la que se establecerá su composición, 
así como del procedimiento para la comprobación y va-
loración de los criterios de suficiente implantación, con-
templado en el artículo 15, procediéndose inmediata-
mente a la constitución de la misma. 

Disposición final quinta. Constitución del Consejo 
Andaluz del Trabajo Autónomo. 

En el plazo máximo de un año a partir de la entrada 
en vigor de la presente Ley se procederá a aprobar la 
normativa reglamentaria reguladora del Consejo An-
daluz del Trabajo Autónomo, procediéndose inmedia-
tamente a la constitución del mismo. 

Disposición final sexta. Regulación y puesta en 
marcha del Sistema Extrajudicial de Resolución de 
Conflictos en Andalucía del Trabajo Autónomo. 

1. En el plazo máximo de un año desde la entrada 
en vigor de la presente Ley se procederá a aprobar la 
normativa reglamentaria reguladora del Sistema Ex-
trajudicial de Resolución de Conflictos en Andalucía 
del Trabajo Autónomo, y a la constitución e inicio de 
su funcionamiento material. 

2. Hasta tanto no se produzca el inicio de su fun-
cionamiento, las actividades de conciliación o media-

ción previas al ejercicio de las acciones judiciales en 
relación con el régimen profesional de los trabajado-
res autónomos económicamente dependientes serán 
asumidas en su totalidad por el Centro de Mediación, 
Arbitraje y Conciliación. 

Disposición final séptima. Habilitación normativa. 

El desarrollo reglamentario de esta Ley se llevará a 
efecto de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 112 
y 119.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía y 44 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Disposición final octava. Entrada en vigor. 

La presente Ley entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía. 

 

PROPOSICIÓN DE LEY 

8-11/PPL-000004, Proposición de Ley relativa a la 
Ley Andaluza del Trabajo Autónomo 

 

Presentada por el G.P. Popular de Andalucía 
Calificación favorable y admisión a trámite 
Remisión al Consejo de Gobierno a fin de que muestre su 
criterio respecto a la toma en consideración, así como 
conformidad o no a la tramitación si implicara aumento de 
créditos o disminución de los ingresos presupuestarios 
Sesión de la Mesa del Parlamento de 22 de junio de 2011 
Orden de publicación de 22 de junio de 2011 

A LA MESA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 

El G.P. Popular de Andalucía, al amparo de lo es-
tablecido en los artículos 123 y siguientes del vigente 
Reglamento de la Cámara, presenta la siguiente: 

PROPOSICIÓN DE LEY RELATIVA A LA LEY 
ANDALUZA DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El trabajador por cuenta propia o autónomo se de-
fine como aquel que realiza de forma habitual, perso-
nal y directa una actividad económica a título lucrativo, 
sin sujeción por ello a contrato de trabajo y aunque 
utilice el servicio remunerado de otra persona. 



BOPA 705 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 24 de junio de 2011 

Pág. 38 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

La importancia de la actividad autónoma se mani-
fiesta en el hecho constatado del gran número de per-
sonas insertas en este colectivo y en la importante la-
bor que desempeñan para la productividad de nuestra 
tierra, siendo el principal agente en la creación de ri-
queza y en la generación de empleo. 

Sólo en la Comunidad Autónoma de Andalucía 
se contabilizan en la actualidad 469.944 trabajado-
res autónomos, un 16,21% del total de afiliados a la 
Seguridad Social en la Comunidad Autónoma. 

Existen, además, determinados sectores en los que la 
importancia es extrema debido al porcentaje de autóno-
mos que lo conforman (Transportistas superior al 80%, 
Hostelería y Comercio más del 65%), lo que hace que 
sean vitales en la actividad económica en Andalucía 
debido al enorme peso que el sector servicios tiene en 
la estructura productiva de la Comunidad Autónoma. 

Los trabajadores autónomos, debido fundamental-
mente al especial régimen laboral al que se encuen-
tran sometidos, no están incluidos en el Estatuto de 
los Trabajadores, y, debido a las carencias de su Ré-
gimen Especial de la Seguridad Social, se enfrentan a 
graves problemas para el desarrollo de su actividad. 

Es, principalmente, esta dispersión normativa a la 
que se encuentran sometidos lo que motivó la elabo-
ración de la Ley estatal 20/2007, de 11 de julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo. 

Pero la solución a los problemas a los que se enfren-
tan los trabajadores autónomos requiere una actuación 
coordinada que implique tanto a las Administraciones 
Públicas como a las asociaciones representativas del 
colectivo, a las organizaciones empresariales y sindica-
les y otras instituciones como la Universidad. 

Esta Ley, y en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 172.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía, 
viene a regular las políticas de apoyo y fomento de la 
actividad del trabajador autónomo en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, con el objeto de impulsar su 
actividad y garantizar su continuidad y consolidación, a 
fin de darles el impulso necesario en nuestra Comuni-
dad Autónoma, siendo la primera comunidad autónoma 
en elaborar una Ley reguladora del colectivo. 

Así, y en cumplimento del mandato estatutario, la 
Comunidad Autónoma de Andalucía se convierte en 
pionera, regulando mediante Ley el marco de apoyo y 
fomento de la actividad del autónomo sobre la base de 
la igualdad de oportunidades y condiciones laborales. 

Del mismo modo, las medidas contenidas en la 
presente Ley tienden a consolidar los nuevos derechos 
sociales del trabajador autónomo y especialmente de la 
trabajadora autónoma, siendo uno de los principales 
objetivos de esta Ley la consecución de una efectiva 
conciliación de la vida laboral y familiar, con la creación 
de guarderías en los entornos de trabajo y la flexibili-
dad de horarios, así como el fomento de la reincorpo-
ración al trabajo de madres y mujeres que se ausenta-
ron del mercado laboral. 

La ley consta de cinco títulos, cuatro disposiciones 
adicionales y una disposición final. 

El Título I de esta Ley establece el objeto, el ámbito 
de aplicación y la definición de lo que se entiende por 
trabajador autónomo a los efectos que se deriven de 
la misma y sus principios y fines. 

El Título II define las políticas de apoyo y fomento 
del trabajo autónomo en Andalucía. 

El Titulo III regula los instrumentos eficaces para el 
apoyo y fomento del trabajo autónomo, entre los que 
se encuentra el Plan General del Trabajo Autónomo 
en Andalucía. 

El Título IV regula incentivos, ayudas y otras actua-
ciones y medidas para el apoyo y fomento del trabajo 
autónomo. Está dividido en 5 capítulos, en los que se 
regulan los incentivos relacionados con la actividad 
por cuenta propia, con su régimen laboral, medidas de 
carácter fiscal, el apoyo a la innovación y otras actua-
ciones de la Administración. 

El Título V regula el asociacionismo y el Consejo 
Regional Andaluz del Trabajo Autónomo, órgano con-
sultivo, de participación, colaboración y evaluación en 
el desarrollo de las políticas vinculadas al fomento y 
consolidación del sector. 

En la disposición adicional primera se recoge el 
plazo de desarrollo de las actuaciones previstas en la 
presente Ley. 

La disposición adicional segunda establece el plazo 
para la constitución del Consejo Regional Andaluz del 
Trabajo Autónomo. 

En la disposición adicional tercera se fija el plazo 
para la elaboración del Plan General del Trabajo 
Autónomo en Andalucía. 

En la disposición adicional cuarta se fija el plazo 
para el desarrollo normativo de todos los aspectos 
contemplados en la presente Ley. 

Por último, la disposición final establece que la pre-
sente Ley entrará en vigor a los 30 días tras su publi-
cación en el BOJA. 

TÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto. 

La presente Ley tiene por objeto establecer los 
programas y medidas tendentes a promover y conso-
lidar el trabajo autónomo en Andalucía, a través de la 
Consejería competente en la materia, y regular los 
instrumentos de apoyo a tal fin. 

Artículo 2. Ámbito de aplicación. 

La presente Ley será de aplicación a las personas 
definidas en el artículo 1 de la Ley 20/2007, de 11 de 
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julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo, que desarro-
llen principalmente su actividad en Andalucía. Los tra-
bajadores autónomos andaluces, con arreglo a lo es-
tablecido en esta Ley, podrán entablar relaciones con 
terceros y realizar actividades con carácter instrumen-
tal fuera del territorio andaluz. 

Artículo 3. Principios. 

Son principios inspiradores de la presente Ley: 
a) El reconocimiento de la labor del trabajador autó-

nomo como principal agente en la creación de riqueza 
y en la generación de empleo. 

b) La obligación de la Administración andaluza de 
apoyar y fomentar el trabajo autónomo. 

c) La necesidad de establecer una regulación propia 
para el trabajo autónomo en Andalucía que posibilite el 
apoyo y fomento de su actividad, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 172.1 del Estatuto de Auto-
nomía para Andalucía. 

d) La conveniencia de implantar mecanismos de 
coordinación y simplificación entre todas las Adminis-
traciones Públicas con competencias en la materia, al 
objeto de conseguir la máxima eficacia en la aplica-
ción de las políticas de fomento y consolidación del 
trabajo autónomo. 

e) La oportunidad de abrir cauces estables de co-
municación y cooperación entre el sector y los órga-
nos competentes de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía en materia de empleo autónomo. 

f) La sensibilización de la sociedad en general y de 
los diferentes agentes sociales acerca del papel del 
trabajo autónomo y de la necesidad de garantizar su 
protección, promoción y apoyo. 

g) La necesaria modernización del colectivo con el 
fin de conseguir la eficiencia necesaria para operar en 
el mercado autonómico, nacional e internacional. 

Artículo 4. Fines. 

La política de apoyo y fomento del trabajo autóno-
mo de la Comunidad Autónoma de Andalucía perse-
guirá los siguientes fines: 

a) Promover el autoempleo individual mediante el 
inicio de una actividad económica. 

b) Eliminar los obstáculos que impidan el desarrollo 
de una actividad económica o profesional por cuenta 
propia. 

c) Promover la progresiva equiparación de la pro-
tección social del colectivo con los trabajadores por 
cuenta ajena. 

d) Integrar laboralmente a los autónomos que ce-
sen en su actividad por cuenta propia. 

e) Fomentar la formación y readaptación profesio-
nal del trabajador autónomo. 

f) Promover la cultura emprendedora en el ámbito 
educativo. 

g) Mejorar el acceso y la adaptación a las nuevas 
tecnologías de la información y la comunicación en el 
colectivo. 

h) Facilitar la conciliación de la vida laboral, familiar 
y personal de los trabajadores autónomos. 

i) Prevenir y reducir los accidentes laborales en el 
colectivo. 

j) Agilizar los trámites administrativos y disminuir 
las barreras burocráticas. 

k) Potenciar los servicios de conciliación y arbitraje 
para la resolución de conflictos en materia del cum-
plimiento de los acuerdos de interés profesional. 

l) Establecer mecanismos de cooperación en el co-
lectivo y apoyar a las organizaciones que los repre-
sentan. 

m) Reducir las cargas tributarias inherentes al de-
sarrollo de la actividad y al traspaso generacional del 
negocio profesional. 

n) Lograr la participación del colectivo en las políti-
cas sectoriales llevadas a cabo por la Administración. 

o) Fomentar la cooperación entre trabajadores 
autónomos con el objeto de ampliar su capacidad. 

p) Favorecer la I+D+i y, con ello, la mejor posición 
del colectivo en un entorno competitivo. 

TÍTULO II 
DEL APOYO Y FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

CAPÍTULO I 
De la cooperación 

Artículo 5. Cooperación. 

1. La Comunidad Autónoma Andaluza, con la Ad-
ministración del Estado y con la Unión Europea, coor-
dinará los programas y las políticas de apoyo y fomen-
to del trabajo autónomo que se desarrollen en el 
ámbito de aplicación de esta ley. 

2. La Comunidad Autónoma Andaluza promoverá 
la coordinación con las Corporaciones Locales en el 
ámbito del apoyo y fomento del trabajo autónomo. 

CAPÍTULO II 
De la definición de apoyo y fomento del trabajo 

autónomo 

Artículo 6. Apoyo del trabajo autónomo. 

Se entiende por apoyo al trabajo autónomo aquella 
política dirigida a la eliminación de los obstáculos que 
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impidan el inicio y desarrollo de una actividad económi-
ca o profesional por cuenta propia, a facilitar las diver-
sas iniciativas, a apoyarlas, a promover la necesaria 
formación, a proporcionar la información y el asesora-
miento técnico necesario, a facilitar el acceso a los pro-
cesos de innovación tecnológica y organizativa de for-
ma que se mejore la productividad del trabajo o servicio 
realizado y a apoyar a los emprendedores en el ámbito 
de actividades innovadoras vinculadas con los nuevos 
yacimientos de empleo o de nuevas tecnologías o de 
actividades de interés público, económico o social. 

Artículo 7. Fomento del trabajo autónomo. 

Se entiende por fomento del trabajo autónomo 
aquella política dirigida a promover el espíritu y la cul-
tura emprendedora, la formación y readaptación pro-
fesional, a proporcionar la información y asesoramien-
to técnico necesarios, a facilitar el acceso a los 
procesos de innovación tecnológica y organizativa de 
forma que se mejore la productividad del trabajo o 
servicio realizado y a crear un entorno que fomente el 
desarrollo de las iniciativas emprendedoras. 

Artículo 8. Colectivos. 

Se prestará especial atención a los colectivos de 
personas desfavorecidas o con especiales dificultades 
de inserción laboral, en especial las personas con dis-
capacidad. 

TÍTULO III 
DE LOS INSTRUMENTOS EFICACES PARA EL APOYO Y 

FOMENTO DEL TRABAJO AUTÓNOMO 

Artículo 9. Poderes públicos. 

Los poderes públicos dotarán de los instrumentos 
necesarios y eficaces para el fin que esta ley persigue. 

Artículo 10. Definición. 

Se definen como instrumentos necesarios y efica-
ces aquellos generados por las instituciones que apo-
yan y fomentan el trabajo autónomo. 

Artículo 11. Plan General del Trabajo Autónomo en 
Andalucía. 

1. El Plan General del Trabajo Autónomo en Andalu-
cía constituye el instrumento marco para el desarrollo 

de todas las políticas y medidas vinculadas a este co-
lectivo. Corresponde su aprobación al Consejo de 
Gobierno. 

2. El Plan General será elaborado conjuntamente 
por las Consejerías con competencias en materia de 
emprendedores, investigación y empleo y el Consejo 
Andaluz del Trabajo Autónomo. 

3. El Plan General contará, como mínimo, con un aná-
lisis de partida exhaustivo de la situación actual del trabajo 
autónomo en la Comunidad Autónoma de Andalucía, fija-
rá los objetivos generales y concretos por alcanzar y las 
prioridades en la ejecución de los mismos, junto con la 
especificación de plazos y recursos humanos, materiales 
y financieros para cada una de las acciones determina-
das, además de los mecanismos de coordinación, pro-
puesta y evaluación de las actuaciones. 

TÍTULO IV 
INCENTIVOS, AYUDAS Y OTRAS ACTUACIONES Y 

MEDIDAS PARA EL APOYO Y FOMENTO DEL TRABAJO 
AUTÓNOMO 

CAPÍTULO I 
Actividad por cuenta propia 

Artículo 12. Inicio de actividad. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha un programa de ayudas 
destinado a favorecer la incorporación a la actividad 
autónoma. 

2. A los efectos del presente programa, tendrán ca-
rácter prioritario los siguientes colectivos: 

a) Mujeres. 
b) Jóvenes menores de 35 años. 
c) Personas con discapacidad reconocida en un 

grado igual o superior al 33%. 
d) Desempleados de larga duración mayores de 

45 años. 
e) Mujeres víctimas de violencia de género. 
f) Personas en riesgo de exclusión. 
3. En el ámbito del presente programa, se promove-

rá la ampliación de la actual capitalización del desem-
pleo, fundamentalmente para jóvenes, mujeres y per-
sonas en riesgo de exclusión social. 

4. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía apoyará especialmente los proyectos 
emprendedores en los sectores emergentes, en las 
actividades consideradas como nuevos yacimientos 
de empleo, en las actividades relacionadas con I+D+i 
y en las empresas calificadas como I+E, proyectos 
empresariales generadores de empleo estable. 

5. Las medidas contempladas en el presente artículo 
incluirán la promoción de un sistema de bonificaciones 
en las cotizaciones al Régimen Especial de Trabaja-
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dores Autónomos o el establecimiento de cualquier 
otra fórmula de ayuda directa que contribuya a fomen-
tar la constitución de desempleados como trabajado-
res autónomos. 

Artículo 13. Contratación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía implantará medidas para el fomento de 
la contratación del primer trabajador fijo, bien por con-
trato indefinido directo o por transformación de contra-
to temporal. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía podrá establecer medidas de discrimi-
nación positiva para los siguientes colectivos: 

a) Mujeres. 
b) Jóvenes menores de 35 años. 
c) Personas con discapacidad reconocida en un 

grado igual o superior al 33%. 
d) Desempleados de larga duración mayores de 

45 años. 
e) Mujeres víctimas de violencia de género. 
f) Personas en riesgo de exclusión 
3. Asimismo, se pondrán en marcha líneas especí-

ficas de ayudas para el fomento de la contratación de 
un familiar que conviva o dependa del autónomo titu-
lar de la actividad económica o de aquel familiar que 
colabore como autónomo en el desarrollo de la activi-
dad a título de autónomo colaborador. 

4. Las medidas contempladas en el presente artículo 
incluirán la promoción de un sistema de bonificaciones 
en las cotizaciones al Régimen Especial de Trabajado-
res Autónomos o el establecimiento de cualquier otra 
fórmula de ayuda directa que contribuya a fomentar la 
contratación por parte del autónomo. 

Artículo 14. Consolidación de la actividad por cuenta 
propia. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía implantará un programa de consolida-
ción de la actividad por cuenta propia del trabajador 
autónomo para garantizar la sostenibilidad de los pro-
yectos consistente en: 

a) Servicios de asesoramiento y tutorización a tra-
vés del Portal Andalucía Emprende regulado en la 
presente Ley. 

b) Línea de subvenciones y ayudas en el ámbito de 
la asistencia técnica. 

c) Línea de subvenciones tendentes a garantizar 
unos ingresos mínimos durante el primer año de acti-
vidad. 

d) Línea de subvenciones y ayudas para la adqui-
sición de instalaciones, adquisición y/o renovación de 
la maquinaria, así como para la adquisición del equipo 

necesario para la mejora y modernización de la pro-
ducción o la prestación del servicio. 

2. Para las líneas de subvenciones y ayudas regu-
ladas en el apartado anterior, la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía podrá articular 
convenios de colaboración con las entidades de crédi-
to operantes en Andalucía. 

Artículo 15. Formación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía pondrá en marcha programas de forma-
ción permanente que se adapten a los contenidos, 
formatos y disponibilidad de tiempo y económica de 
los autónomos. 

2. En el ámbito de la formación profesional, la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía: 

• Mejorará las condiciones de acceso durante toda 
la vida laboral, en particular de carácter sectorial. 

• Incorporará módulos formativos en materia de 
autoempleo en las acciones de carácter transversal. 

• Promoverá nuevas cualificaciones y homologa-
ciones profesionales adaptadas al trabajo por cuenta 
propia y que fomenten el autoempleo. 

3. Las actividades formativas reguladas en el pre-
sente artículo fomentarán el manejo y uso de las nue-
vas tecnologías de la información y de la comunica-
ción, así como el conocimiento de otros idiomas 
adaptados a cada campo profesional. 

4. En el marco de estas actuaciones, se fomentará 
la difusión e impulso de la actividad autónoma en los 
distintos niveles del sistema educativo. 

Artículo 16. Económicas. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía configurará un sistema de apoyo financiero 
específicamente orientado hacia el colectivo de autó-
nomos para el desarrollo y consolidación de su activi-
dad, que contemple, entre otras: 

• La puesta en marcha de una línea de avales para 
la adquisición de inmovilizado necesario para el inicio 
de actividad, la financiación del capital circulante y las 
refinanciaciones de corto a largo plazo. 

• La adaptación de los programas financieros de 
carácter público para el trabajo autónomo, en especial 
los de promoción del microcrédito para mujeres y jó-
venes, que contarán con sistemas añadidos de asis-
tencia técnica y acompañamiento específico durante 
el inicio de la actividad. 

• La apertura de líneas de créditos para emprende-
dores que pretendan cambiar su actividad con algún 
componente innovador para garantizar la continuidad 
del negocio. 



BOPA 705 PARLAMENTO DE ANDALUCÍA 24 de junio de 2011 

Pág. 42 Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía 

• El fomento de Sociedades de Garantía Reciproca 
que sirvan a los trabajadores autónomos de garantía 
frente a las entidades concedentes de créditos. 

Artículo 17. Fomento de la continuidad del negocio. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía desarrollará, en colaboración con el Consejo An-
daluz del Trabajo Autónomo, mecanismos de apoyo a la 
sucesión de los pequeños negocios familiares, propiedad 
de autónomos, favoreciendo así el mantenimiento de la 
actividad. 

Artículo 18. Cese de actividad. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía pondrá en marcha una línea específica y 
complementaria de ayudas para los trabajadores autó-
nomos que, por causas económicas objetivas, cesen 
en su actividad o se encuentren en situación de incapa-
cidad temporal que pueda derivar en un cese de activi-
dad y favorecerá su integración en el mercado laboral. 

CAPÍTULO II 
Laboral 

Artículo 19. Conciliación de la vida familiar y laboral. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía pondrá en marcha un programa de fo-
mento de la conciliación de la vida profesional y per-
sonal del trabajador autónomo. 

2. Este programa contará con una línea de ayudas 
destinadas al fomento de la contratación de un sustitu-
to que cubra: 

• Las bajas por maternidad o paternidad. 
• Las reducciones de jornada para cuidar a des-

cendientes o ascendientes. 
• Las excedencias para cuidados de un familiar. 
3. La Administración de la Comunidad Autónoma 

de Andalucía facilitará la baremación en el acceso a 
los centros de primer ciclo de la educación infantil pa-
ra aquellas personas incluidas en el Régimen Especial 
de Trabajadores Autónomo y fomentará la instalación 
de estos centros en polígonos industriales y parques 
empresariales. 

Artículo 20. Plan de Choque contra la Siniestralidad 
Laboral. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en colaboración con el Consejo Andaluz 

del Trabajo Autónomo, elaborará un Plan de Choque 
contra la Siniestralidad Laboral del colectivo autónomo 
que asegure el conocimiento de las propias medidas 
de prevención que deben adoptar en su trabajo per-
sonal y también como potenciales empleadores de 
trabajo por cuenta ajena. 

2. Como medidas complementarias, se creará un 
Observatorio de Buenas Prácticas Laborales dirigido a 
este colectivo y se elaborarán Mapas de Riesgos sec-
toriales para planificar más adecuadamente la activi-
dad preventiva. 

CAPÍTULO III 
Fiscalidad 

Artículo 21. Medidas tributarias. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía emprenderá una reforma de carácter fis-
cal que redunde en un beneficio real para el colectivo 
de autónomos, prestando especial atención a: 

a) Reducir en el ámbito del Impuesto sobre Suce-
siones y Donaciones y del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados 
la carga que graba el traspaso generacional de los 
negocios familiares. 

b) Reducir el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas a los beneficiarios que tengan dere-
cho a percibir subvenciones o ayudas económicas 
en materia de autoempleo, así como a desemplea-
das de cualquier edad y los desempleados menores 
de 30 años inscritos como demandantes de empleo 
que comiencen el ejercicio de una actividad en la Co-
munidad Autónoma de propia. 

c) Incrementar las deducciones en el Impuesto so-
bre la Renta de las Personas Físicas para el fomento 
del autoempleo en mujeres y jóvenes, parados mayo-
res de 45 años, personas con discapacidad y colecti-
vos con dificultades de inserción laboral. 

d) Reducir el Impuesto sobre la Renta de las Per-
sonas Físicas por cada hijo entre 3 años y 5 años pa-
ra las mujeres trabajadoras, para lograr la igualdad y 
la conciliación de la vida familiar y laboral. 

e) Todas aquellas actuaciones que puedan derivar 
de una mayor competencia fiscal. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía colaborará con el resto de Administra-
ciones competentes en materia tributaria para: 

a) Promover una rebaja en el Impuesto sobre So-
ciedades para pymes. 

b) Diferir el pago del Impuesto de Sociedades has-
ta la fecha en que se produzca, en su caso, el reparto 
de beneficios, fomentando así la reinversión y la capi-
talización de las pymes. 
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c) Promover la mejora de la tributación de las acti-
vidades en I+D+i en el Impuesto sobre Sociedades. 

d) Establecer mecanismos de adaptación automáti-
ca a la realidad económica de la tributación por módu-
los en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas. 

e) Establecer una cuenta corriente tributaria que 
permita a las pymes compensar ingresos con devolu-
ciones y agilizar las gestiones administrativas corres-
pondientes. 

f) Fijar el criterio de caja en el pago del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 

Artículo 22. Aplazamiento y fraccionamiento en el pago 
de impuestos. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía establecerá, en el ámbito de sus compe-
tencias, fórmulas de aplazamiento y fraccionamiento 
de los tributos más flexibles para casos de justificada 
necesidad. 

2. Para tal fin, tendrán la consideración de avales 
las obligaciones reconocidas pendientes de pago de 
la Administración Autonómica. 

CAPÍTULO IV 
Apoyo a la innovación 

Artículo 23. Programa Especial e-autónomos en An-
dalucía. 

1. Con el objeto de mejorar el acceso y la adapta-
ción del colectivo de autónomos a las nuevas tecnolo-
gías de la información y la comunicación y a la I+D+i, 
como medio para aumentar su competitividad y con-
tribuir al crecimiento sostenible, la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía elaborará el 
Programa Especial e-autónomos en colaboración con 
el Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo. 

2. El Programa regulado en el presente artículo 
contará con una línea de ayudas destinadas a sufra-
gar los gastos derivados de: 

a) Compra y renovación de equipos informáticos. 
b) Desarrollo de la página web del negocio. 
c) Registro de dominio. 
d) Adquisición e implantación de herramientas soft-

ware de comercio electrónico. 
e) Adquisición y aplicación de nuevas tecnologías. 
f) Asesoramiento en el desarrollo y uso de las nue-

vas tecnologías. 

g) Adquisición de herramientas de gestión a través 
de la red. 

h) Acceso a la Red de Espacios Tecnológicos de 
Andalucía. 

i) Diseño de nuevos productos o servicios y su po-
sicionamiento en el mercado. 

j) Registro de patentes y marcas destinados a la 
promoción comercial. 

3. En el marco de estas actuaciones, se impulsarán 
convenios de colaboración entre el colectivo de autó-
nomos, las Cámaras de Comercio y la Universidad pa-
ra el desarrollo de proyectos spin off. 

CAPÍTULO V 
Administración 

Artículo 24. Simplificación de trámites. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía ejecutará y promoverá con el resto de 
Administraciones competentes en la materia medidas 
tendentes a la reducción de trámites interadministrati-
vos ligados al inicio y mantenimiento de la actividad 
de los autónomos en Andalucía. 

2. En el ámbito de estas actuaciones, se garantiza-
rá que todos los procesos administrativos se realicen 
a través de medios TIC y que todos ellos puedan ges-
tionarse a través una Ventanilla única Empresarial y/o 
a través del Portal Andalucía Emprende regulado en 
la presente Ley. 

Artículo 25. Calendario de pago y compensación de 
deudas. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía establecerá un calendario de pago que 
imprima la máxima celeridad en el abono de las obli-
gaciones pendientes de la Junta de Andalucía y pro-
cederá a la liquidación inmediata de las susceptibles 
de abono. 

En caso de incumplimiento de los plazos legalmen-
te establecidos, la Administración quedará obligada al 
pago de los correspondientes intereses de demora y 
recargo. 

2. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía promoverá la compensación de tributos 
y cotizaciones sociales de los autónomos con las 
deudas que pudieran mantener con las Administracio-
nes Públicas. 

3. Las ayudas reguladas en la presente Ley serán 
abonadas en un plazo no superior a 6 meses desde la 
publicación de la norma de convocatoria. 
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Artículo 26. Portal Andalucía Emprende. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía creará el Portal Andalucía Emprende como 
sistema de unificación de la información de interés pa-
ra el colectivo, de realización de trámites administrati-
vos y como conexión entre oferta y demanda, de cara 
al impulso de oportunidades de negocio. 

Entre otros contenidos, el portal contemplará: 
• Conexión directa con centros de tramitación: Mi-

nisterios, Consejerías, Cámaras, Ventanilla Única, etc. 
• Un mapa de recursos para el autónomo: Institucio-

nes y organizaciones públicas y privadas de interés. 
• Las ayudas, subvenciones, avales y líneas de fi-

nanciación que afecten al colectivo. 
• La Agenda del autónomo, con los eventos y actos 

de interés para el colectivo. 
• Bases de datos documentales de interés que inclu-

yan impresos para la realización de trámites y guías 
formativas. 

• Un mercado virtual, para fomentar el intercambio 
y el negocio entre autónomos y/o con proveedores. 

• Una red social de experiencias de éxito y mejores 
prácticas. 

• Foros de intercambio de información y de discu-
sión y debate. 

• Asesoría en determinadas áreas de la gestión 
empresarial. 

• Herramientas de interés para el negocio: planes 
de empresa, diagnósticos, autoevaluaciones, etc. 

• La exposición de buenas prácticas en materia de 
conciliación de la vida profesional y personal del tra-
bajador autónomo. 

Artículo 27. Servicio de arbitraje. 

La Administración de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía creará un servicio de arbitraje y un colegio 
de árbitros para la resolución de conflictos de carácter 
económico y mercantil en las relaciones entre autó-
nomos y con terceros clientes o proveedores. 

Artículo 28. Financiación. 

1. La Administración de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía garantizará los créditos suficientes para 
el desarrollo de las actuaciones reguladas en la pre-
sente Ley. 

2. La Ley de Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía contemplará programas específi-
cos propios para el apoyo y fomento del trabajo autó-
nomo. 

TÍTULO V 
ASOCIACIONISMO 

CAPÍTULO I 
De la participación en el ámbito de la Comunidad 

Autónoma Andaluza de las Asociaciones de 
Trabajadores Autónomos más representativas 

de conformidad con lo dispuesto en la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, reguladora del Estatuto del Trabajo 

Autónomo 

Artículo 29. Política de apoyo y fomento de la activi-
dad del trabajador autónomo. 

Las asociaciones de trabajadores autónomos que 
tengan por finalidad la defensa de los intereses del tra-
bajo autónomo participarán en el establecimiento de las 
condiciones necesarias para la materialización de las 
medidas de apoyo y fomento de la actividad del traba-
jador autónomo. 

Artículo 30. Requisitos. 

Las asociaciones de trabajadores autónomos que 
quieran participar de conformidad con lo establecido 
en el artículo anterior deberán estar inscritas y tener 
depositados sus estatutos en el registro especial de la 
oficina pública establecida al efecto. 

Artículo 31. Capacidad jurídica de representación de 
las asociaciones. 

Las asociaciones representativas de los trabajado-
res autónomos, al gozar de una posición jurídica sin-
gular, tienen capacidad jurídica para actuar en repre-
sentación de los trabajadores autónomos que regula 
esta Ley para: 

a) Ostentar representación institucional ante las 
Administraciones Públicas u otras entidades u orga-
nismos de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

b) Ser consultadas cuando las Administraciones 
Públicas Andaluzas diseñen las políticas públicas que 
indican sobre el trabajo autónomo. 

c) Gestionar programas públicos en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma Andaluza dirigidos a los 
trabajadores autónomos en los términos previstos 
legalmente. 

d) Formar parte del Consejo Regional del Trabajo 
Autónomo. 
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CAPÍTULO II 
Del Consejo Regional Andaluz del Trabajo 

Autónomo 

Artículo 32. Consejo Regional Andaluz del Trabajo 
Autónomo. 

El Consejo Regional Andaluz del Trabajo Autónomo, 
como órgano consultivo del Gobierno andaluz en mate-
ria socioeconómica y profesional del trabajo autóno-
mo, tendrá las siguientes funciones que le otorga es-
pecíficamente esta Ley: 

a) Emitir dictamen con carácter facultativo en la 
elaboración de los reglamentos en materia relativa a 
las políticas de apoyo y fomento del trabajo autónomo. 

b) Emitir informe con carácter preceptivo en las 
modificaciones que pudieran afectar a esta Ley. 

c) Emitir informe con carácter facultativo en las po-
líticas públicas de ámbito de la Comunidad Autónoma 
Andaluza en materia de apoyo y fomento de la activi-
dad del trabajo autónomo. 

d) Elaborar, a solicitud del Gobierno Andaluz o de 
la Consejería que lo requiera, o a propia iniciativa, 
respecto a las políticas, medidas, instrumentos, estu-
dios o informes. 

e) Cualesquiera otras funciones que le otorgue la 
Ley Andaluza. 

Artículo 33. Composición y funcionamiento. 

1. El número total de miembros de este órgano se-
rá once. 

2. La composición del Consejo Regional Andaluz 
del Trabajo Autónomo será la siguiente: 

• Tres miembros de las organizaciones de Autónomos 
más representativas en Andalucía (ATA-Andalucía, 
UPTA-Andalucía y CEAT-Andalucía). 

• Dos miembros a designar por la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propues-
ta de las Consejerías con competencias en materia de 
emprendedores, investigación y empleo. 

• Dos miembros a propuesta de las organizaciones 
sindicales más representativas de Andalucía. 

• Dos miembros a propuesta de las organizaciones 
empresariales más representativas de Andalucía. 

• Dos miembros a designar por la Federación An-
daluza de Municipios y Provincias, en representación 
de los municipios y provincias con mayor número de 
trabajadores autónomos. 

3. El Consejo Andaluz del Trabajo Autónomo ela-
borará su propio Reglamento de Funcionamiento In-
terno. 

Artículo 34. Dotación económica del Consejo Regio-
nal Andaluz del Trabajo Autónomo. 

1. La Administración de la Junta de Andalucía dota-
rá económicamente al Consejo Andaluz del Trabajo 
Autónomo. 

2. Dicha dotación económica deberá permitir el 
cumplimiento de sus funciones. 

Disposición adicional primera. Desarrollo de las ac-
tuaciones previstas. 

En el plazo de seis meses desde la entrada en vi-
gor de la presente Ley se dictarán todas las disposi-
ciones necesarias para la puesta en marcha de las ac-
tuaciones previstas en esta norma. 

Disposición adicional segunda. Constitución del 
Consejo Regional Andaluz del Trabajo Autónomo. 

El Consejo Regional Andaluz del Trabajo Autóno-
mo se constituirá en el plazo de tres meses desde la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Disposición adicional tercera. Elaboración del Plan 
General del Trabajo Autónomo en Andalucía. 

El Plan General del Trabajo Autónomo en Andalu-
cía se elaborará en el plazo de seis meses desde la 
entrada en vigor de la presente Ley. 

Disposición adicional cuarta. Desarrollo normativo. 

El desarrollo normativo necesario para la puesta en 
funcionamiento de todas las actuaciones contempla-
das en la presente Ley se elaborará en el plazo 
máximo de dos años desde su entrada en vigor. 

Disposición final. 

La presente Ley entrará en vigor a los treinta días 
tras su publicación en el BOJA. 

Parlamento de Andalucía, 20 de junio de 2011. 
La Portavoz del G.P. Popular de Andalucía, 

María Esperanza Oña Sevilla. 
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IMPULSO DE LA ACCIÓN DEL GOBIERNO

COMUNICACIÓN DEL CONSEJO DE GOBIERNO 

8-11/CCG-000001, Comunicación del Consejo de 
Gobierno sobre el estado de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía 

 

Sesión de la Mesa del Parlamento de 15 de junio de 2011 
Orden de publicación de 17 de junio de 2011 

ANTONIO VICENTE LOZANO PEÑA, VICECONSEJERO DE LA 

PRESIDENCIA Y SECRETARIO DE ACTAS DEL CONSEJO DE 

GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, 

CERTIFICA 

Que el Consejo de Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, en su reunión del día 14 de junio de 2011, ha 
aprobado la comunicación al Parlamento de Andalucía 
para la celebración del debate sobre el estado de la 
Comunidad, que a continuación se transcribe: 

“El debate del estado de la Comunidad se ha erigi-
do en un momento clave del ejercicio democrático del 
poder que desarrollan los gobiernos y de la labor de 
propuesta y control que sobre la misma despliega el 
Parlamento. Es el momento en el que la Cámara rea-
liza el balance de un año de gestión y se discuten las 
distintas propuestas que el Gobierno y los grupos par-
lamentarios presentan para la siguiente anualidad. Ba-
lance y propuestas son, por tanto, la base de un deba-
te en el que los distintos actores parlamentarios deben 
comprometerse para recorrer el trayecto del diálogo. 

Este año, además, el debate posee la singular cir-
cunstancia de marcar el tramo final de la legislatura. 
También ha sido este un año marcado nuevamente 
por la crisis, en el que la actividad del Gobierno, y 
también del Parlamento, se ha centrado fundamen-
talmente en combatir los efectos más perniciosos que 
las dificultades económicas globales han traído a An-
dalucía, especialmente el desempleo. El paro es sin 
lugar a dudas el principal problema de la Comunidad. 

Por ello, y como continuación del trabajo que el 
Gobierno andaluz lleva realizando desde el comienzo 
de la crisis, se han aprobado medidas de profundo ca-
lado, con la mirada puesta tanto en la salida de la si-
tuación económica actual como en la forja de una An-
dalucía mejor, más preparada, caracterizada por la 
excelencia y la competitividad. 

Para conseguir este objetivo de futuro, se ha ac-
tuado de manera decidida en tres aspectos: impulsar 
la competitividad en los sectores productivos, espe-
cialmente en aquellos en los que somos referencia 
mundial; la consolidación y defensa del modelo anda-
luz de protección social como elemento esencial de 

nuestro modelo autonómico, y la estabilidad presu-
puestaria. 

Las medidas de activación económica desarrolladas 
han comenzado a dar el resultado esperado y los indi-
cadores de la incipiente recuperación económica, aun-
que débiles, muestran ya con claridad la continuidad 
del proceso de crecimiento, estableciendo un contexto 
diferente al que el pasado año contempló este debate. 

Para propiciar la recuperación que hoy se vislum-
bra en Andalucía, el Gobierno andaluz elaboró una 
Ley de Presupuestos para el año 2011 caracterizada 
por la austeridad, la búsqueda de la eficiencia en la 
gestión y la racionalización del gasto público. 

Un presupuesto basado en el ajuste y la optimiza-
ción, pues solo de esta manera nuestra Comunidad 
estará en disposición de cumplir con el compromiso 
de acelerar la reducción del déficit público que necesi-
ta nuestra estabilidad financiera. Un presupuesto que 
en el marco de la austeridad ha sabido garantizar la 
protección social y ha reorientado los márgenes finan-
cieros hacia los elementos clave para alcanzar un 
modelo productivo en el que la competitividad se alce 
como vía para salir de la crisis. 

La moderación presupuestaria ha representado un 
esfuerzo para la Administración y para los andaluces, 
pero ha permitido establecer las bases para que la 
Comunidad Autónoma alcance en años venideros un 
crecimiento sólido, sostenible, duradero y justo, que 
permita crear empleo. 

Junto a las medidas presupuestarias, el Gobierno 
andaluz ha aprobado también otras iniciativas que van 
a asegurar la sostenibilidad fiscal a medio plazo y van 
a ayudar a acelerar la reducción del déficit público. 
Hoy el horizonte es más claro y la reactivación eco-
nómica está en marcha. Por ello, los poderes públicos 
deben incidir en las acciones emprendidas hasta el 
momento y propiciar con su actuación la salida defini-
tiva de la crisis. Esa ha sido, y continúa siendo, la guía 
que señaliza el camino del Ejecutivo andaluz, pero 
también objetivo del Parlamento. 

El esfuerzo realizado por el Gobierno andaluz para 
impulsar un modelo económico marcado por la soste-
nibilidad y la excelencia ha cristalizado, gracias al in-
tenso trabajo parlamentario durante este último año, 
en acciones decididas hacia la modernización y la 
búsqueda de la calidad en sectores productivos clave 
para nuestra economía. 

Se ha legislado de manera intensa en materia in-
dustrial, agroalimentaria y pesquera, o de simplifica-
ción de trámites y agilización administrativa, fomen-
tando la transformación, innovación y dinamismo y 
apostando por la calidad como marca. 

Asimismo, este Parlamento ha sido pionero al con-
jugar de manera acertada la decidida protección del 
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medio ambiente y del derecho de la ciudadanía a dis-
frutarlo con la rentabilización de la excelencia y del ca-
rácter único de nuestros ecosistemas. Ejemplo de ello 
es el reconocimiento de la dehesa como un espacio 
integral y multifuncional, cuyo desarrollo es necesario 
proteger e incentivar pero también rentabilizar. 

Pero el deseo de conseguir una Andalucía mejor y 
más justa no puede articularse tan solo en medidas eco-
nómicas, fiscales o de activación económica. La demo-
cracia es el gobierno del pueblo y por eso el Parlamento 
andaluz, en este año caracterizado por la contracción 
económica, se ha preocupado especialmente por ase-
gurar y ampliar el modelo de protección social y por 
combatir el desempleo. 

La lucha contra el desempleo ha sido el núcleo cen-
tral de la política del Gobierno andaluz. Ejemplo de ello, 
junto a otras medidas, es la nueva edición del Progra-
ma de Transición al Empleo de la Junta de Andalucía 
(Proteja), que, inspirado en la experiencia de la edición 
anterior, se ha convertido en una herramienta ágil, 
flexible y eficiente en la lucha contra el paro. En esta lí-
nea también destacan el Plan Motiva y el Plan 45 Plus, 
dirigidos a la mejora de la empleabilidad. 

El reto de combatir el desempleo sigue siendo el 
principal objetivo que tanto el Gobierno como el Parla-
mento deben alcanzar. Solo con una población activa 

y con empleo alcanzaremos mayores cotas de bienes-
tar, desarrollo e integración. 

La apuesta por un empleo estable, digno y de cali-
dad define la hoja de ruta del Gobierno andaluz. Con 
esta meta, el debate del estado de la Comunidad debe 
desarrollarse como un verdadero ejercicio de democra-
cia real en el que los ciudadanos vean satisfechas sus 
expectativas y en el que se aporten soluciones a los 
problemas reales. 

Este hito de la actividad parlamentaria debe ser, 
por tanto, una oportunidad para acercar la política al 
ciudadano, hacerle partícipe de la gestión diaria y 
proponerle soluciones; un debate en el que el diálogo 
rompa las distancias, acerque posiciones y posibilite 
el acuerdo, pues a través de la acción coordinada de 
los distintos poderes democráticos resultará más efi-
caz sentar las bases para alcanzar con solvencia el 
futuro”. 

 
Y para que así conste y a los oportunos efectos, 

expido la presente certificación en Sevilla, a catorce 
de junio de dos mil once. 
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